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8 XISTE UN HECHO de sobra conocido por todos 
· . constante preocupación por parte de aquellas 
seriamente interesadas en el desarrollo de México. Este · 
siste en que todos sabemos que el desarrollo alcanzado 
país en los últimos años no es unif arme. 

Esta desigualdad se manifiesta de muchas maneras, 
resumirse asentando que el país vive actualmente una 
económica que se caracteriza por la persistencia de un 
desarticulado, no integral y disparejo. La industria, los negocios y al-

·. gi.mas actividades económicas, florecen actualmente a una velocidad 
y a un nivel comparables a los de los países desarrollados. Al mismo 

. tiempo, el sector mayoritario de la población, especialmente el esta
blecido en el campo, se mantiene en niveles bajísimos de vida, mismos 

. que no han sufrido cambio durante siglos. Esta desigualdad frena 
. de una manera decisiva el avance del país ya que lo hace gravitar 
alrededor de una economía absurda que excluye a un altísimo porcen
taje de la población el cual por carecer de medios para aumentar 

· su productividad y su ingreso, queda al margen de la economía 
nacional. 

A ésto hay que agregar el descontrolado crecimiento de la pobla
que con una taza de crecimiento demográfico de 3.5 está agre

nuevos habitantes al año. Se calcula que la población 
ascendió en el aiío de 1965 a 42.000,000 de habitantes. 

·crecimiento da por resultado que cada año se incorporen a la 
. .. . de trabajo 500,000 personas que requieren empleos decorosa-

mente remunerados. Gran parte de ellos son campesinos que viven 
· una existencia de sub·ocupación por lo que se ven obligados a emi-

a .·las en ·busca de oportunidades para lograr 

ocupación a esta nueva generación 

una inversión no menor de 40 ·.~::;0;.;:;;:;-;00-;~.~:;:,,c:;.·~<i.•'t;'•!''<' 
unos 80,000 pesos per 

· -··~···~··· a la inversión real 
y en 1964· a 30 mil '""·'v"''"· 
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La terca ignorancia de los estratos sociales superiÜres h~ permi• 
tido el nacimiento de una imagen por demás injusta e inexacta sobre 
el hombre del campo. Este desconocimiento se ha debido en gran 
parte a una especie de inercia histórica a considerar al campesino 
como un ser incapaz y apático. No se ha logrado comprender todavía 
el inmenso valor de los períodos de desocupación que la agricultura 
marginal le impone, no se ha valorado todavía la gran dinámica de 
su capacidad creativa y de su deseo de lograr mejores condiciones 
de vida. Se sigue subestimando la enorme riqueza de su mano de 
obra y su generosidad de esfuerzo. 

A mostrar su verdadera imagen es que está dedicado este trabajo. · · ".>•·.:···>'• :·,•::>· 



PRIMERO 

EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD EN MEXICO 

Y SU LEGISLACION 

1. Definición 2. Reseña Históríca 3) Programas de Desarrollo 
de la Comunidad en México y legislación paralela 

1. Definición 

Siendo el desarrollo de la Comunidad una actividad que com~ 
prende una amplia serie de relaciones humanas, es aventurado ensayar 
una definición sin correr el riesgo de excluir algunos de los elementos 
que la integran. 

Para dejar sentado el concepto en torno al cual se· desarrollará 
este trabajo, haremos un resumen de algunas de. las definiciones que 
han alcanzado mayor aceptación. 

Antes de referirme a su desarrollo, y siguiendo a Redfield me re· 
feriré a la comunidad desde el punto de vista puramente sociológico. 
Para simplificar el concepto de comunidad lo enfocaremos primero 
como una agrupación comunitaria y después como una agrupación So· 

' cietaria. La primera es un grupo pequeño, primitivo y aislado· cuyo 
trabajo es poco productivo y está dividido por sexos. Se caracteriza 
por una economía de auto-consumo y por desarrollar una relación 
íntima donde reina la conííanza. Esta comunidad compensa su falta 
de progreso material con una solaridad íntima, fuerte y estrecha. Se . · 
trata pues de la agrupación conocida actualmente como la Comuni,dáa 
"Folk". .J L~.\.,i ~]3cE ~; 

La agrupación Societaria es la comunidad urbana,qu~ s.~:·~~§eª·S.·; Y;:;· ·· 
. vuelve en un medio de relaciones comerciales, cuy~s};·cár~dérí,stipa~,~,::~Y. 
principales son: la desconfianza,Ja competencia .y·l~/g~n~fali,dad;,.,de;;~,··,~~;: • .. ··. 
sus relaciones humanas. que son §Upe~ficiales.'. r > · .· .. · · '' ;.).> ·' ;:,,' . 

. .,, .. :3 ·· ·· .~·:}· · >F'· .. ···.·.· 
c.--.:~~->~.,' - :º"."~";'· '.':;·~, :<: 

•• -:::::.·.{'; ~ • . .• o . --· • " ·., ... · .. :. /17•.·.··· 



·. La Comunidad que ocupará nuestra atención aquí, será la Rural 
· que se acerca más a la "Folk" que a la urbana pero que tiene en·. 

cierta medida algunas características Societarias. Su enfoque se hará · 
aquí desde el punto de vista de su desarrollo. 

Ricardo Pozas define el Desarrollo de la Comunidad como "el 
paso ele una esfera económica a otra superior con un crecimiento 
social simultáneo". Claro está que el maestro Pozas no se refiere 
aquí a la comunidad en sentido general y amplio como lo es la 
Comunidad Británica, la Comunidad Arabe o cualquier otro conjunto 
de naciones o grupos que reúnen una cierta similitud de característi
cas o que desarrollan una constante ínter-relación económica, religiosa 
o de. cualquier otra especie. Pozas se refiere a la comunidad en 
sentido estricto, a la rural que hemos señalado ya y la define como: 
"núcleos de población rural que viven etapas atrasadas del desarrollo 
socio-económico a causa de la baja tecnología que emplean en la 
explotación económica, por carecer de los servicios públicos indis
pensables y por desconocer su potencialidad creadora, sus fuerzas de 
progreso y por no saber cómo usar mejor sus recursos". 

Para Glen Leet el Desarrollo de la Comunidad es: "el proceso· 
por el cual los esfuerzos del pueblo se unen a los del gobierno para 
lograr mejores núcleos económicos, sociales y culturales; para inte
grar estas comunidades a la vida ele la nación haciendo posible que 
éstas contribuyan de manera efectiva al progreso nacional". Esta 
serie de procesos se compone de dos elementos: la participación del 
pueblo, por sí mismo, en el mejoramiento de su nivel de vida, depen
diendo lo más posible, de su propia iniciativa, esto es ele la auto
ayuda. El segundo elemento viene siendo la participación concreta y 
oportuna del Estado con asistencia técnica, económica y con elementos 
de diversa especie. 

El Dr. Francisco Alarcón proponía en 1960, ante el primer Con
greso Mexicano de Salud Pública, una definición en la que se refería 
al Desarrollo de la Comunidad como: "Los procesos de la Revolución 
Social Mexicana, por medio de los cuales se educa a los miembros. 
ele la comunidad a adoptar y realizar, dentro de su propio sistema d~ :i 
valore8, esfuerzos deliberados para dotar a la comunidad con nuevas~) 
formas de vida y para integrarla a la vida de la nación". -~·L.~. 

Las Naciones Unidas han incorporado la expresión Desarrollo d~~:.::;•; 
la Comunidad al uso internacional para designar "aquellos procesos·Yt/ 
en cuya virtud los esfuerzos ele una población se suman a los de ~u.~;.· _; 
gobierno para mejorar las condiciones económicas, raciales y cultu~· > 
rales ele las comunidades,i11tegrar a éstos en la vida del país yjJ~i·· > 

IS 



, mitirles contribuir plenamente al progreso nacional". <
1
> 

En México se ha adoptado una definición más o menos oficial 
que se aplica con frecuencia en los programas que se llevan a cabo 
actualmente. Esta puede resumirse de la manera siguiente: 

"Acción conjunta de pueblo y gobierno para mejorar las condi
ciones generales de la comunidad y el progreso general del país". 

Como se. ve, los elementos del Desarrollo de la Comunidad apare
cen diseminados aquí y allá en estas definiciones. Están presentes 
los principios de participación máxima de la comunidad, de incor
poración de la comunidad a la vida nacional, del aprovechamiento 
de su capacidad creadora y de sus recursos, de cambio de condiciones 
atrasadas a otras más favorables, de la superación de una etapa so· 
ciológica, del uso de los estímulos externos, y de la participación del 
Estado con ayuda técnica y de otra especie. Aunque. todos estos 
elementos no aparezcan reunidos en una Rola definición, se encuentran 
aplicados tarde o temprano, en el campo práctico por lo que el hecho 
de no estar incluídos en la definición, no significa su sistemática 
exclusión. 

El Maestro Pozas menciona además un crecimiento social simul
táneo. Este elemento es de suma importancia ya que implica un 
cambio no sólo económico sino también un avance paulatino de una 
esfera social a otra superior por obra de la dinámica creadora de 
la unión. Hace referencia, además, a los núcleos de población rural 
que viven etapas atrasadas de desarrollo. Son estos núcleos. como ya 
lo hemos dicho, aquellos cuyos análisis interesa a la materia tratada 
en este trabajo. 

Las Naciones Unidas examinan este complejo tema, 
dos elementos también de capital importancia: La participación la 
población en la realización del cambio deseado dependiendo hasta 
donde sea posible de su propia iniciativa; y el suministro de· 
técnico y de otro carácter, en forma que estimulen la 
esfuerzo propio, la ayuda mutua y aumenten su eficacia. 

Glen Leet después de incluir los elementos que 
nados en la definición de Naciones Unidas (la cual 
borar), da cabida a otro elemento que se ha 
últimamente. Esto es: el estímulo externo. Más 
algunos programas donde este notable experto ha 
tales estímulos. 

<1 > 24.o. período ele Sesiones:Anexos-Ginebra 
sejo Económico y · ·· 



El Dr. Francisco Alarcón hace mención a un cambio producido 
sin modificación del sistema de valores existente. Mi opinión es que 
ésto es posible sólo en cierta medida y mientras no se logren realizar 
verdaderos cambios en las estructuras económicas. Cuando se alcanza 
una transformación económica de importancia, sabido es que el sis· 
tema de valores existentes tiende a cambiar. Sin embargo, compar· 
timos la opinión del Dr. Alarcón anteponiéndose siempre un "hasta 
donde sea posible". 

La definición oficial mexicana se acerca mucho a la de las Na
ciones Unidas ya que incluye el esfuerzo de pueblo y gobierno para 
lograr mejores niveles de vida y alcanzar un progreso que se genera
lice en todo el país. Se incluye, por supuesto, el elemento de la par· 
ticipación de la Comunidad en el proceso. 

Debo señalar que los elementos base de los cuales no se deben 
apartar los programas de desarrollo no han sido pasados por alto 
en ningún caso. Nos referimos al de la prestación de Servicios Téc
nicos y de otra especie por parte del Estado y al ele la participación 
activa de la comunidad. 

No ensayaré aquí una nueva definición ya que sería sólo una 
repetición que no aportaría nuevos elementos. Baste señalar que 
nuestra inclinación hacia la comunidad rural, se debe a que en esas 
comunidades las necesidades locales tocan más de cerca a sus hahi· 
tantes y resultan más evidentes para su gente que en las comunidades 
urbanas, por lo que la población suele estar más dispuesta y en me· 
jores condiciones de prestar su contribución directa en trabajo, dinero 
y materiales para satisfacer estas necesidades. 

Refiriéndome a la participación activa de la comunidad diré que 
es la base de esta clase de desarrollo y que puede contribuir grande· 
mente al progreso comunal, regional y finalmente nacional. De ahí 
la enorme importancia del Desarrollo de la Comunidad, de ahí el 
interés actual en ella por parte de aquellos gobiernos que han sabido 
valorarla. 

El elemento que yo agregaría es el de participación de la comu· 
ni dad en la decisión de la obra que ha de realizarse; esto es, la par
ticipación de cada integrante de la comunidad en la introducción del 
cambio. Más adelante examinaremos la enorme importancia de este 
elemento. 

2. Reseña Histórica 

Ha habido, sin duda, desde tiempo inmemorial, actividades 'I~n· .· 
dientes a lograr cambios socio~económiCos significativos e11t!as.póll1u· .... 

.20 
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Este avance. se supone, por lo menos igual, en las otras graneles 
civilizaciones que florecieron eri .el territorio que hoy ocupa México. · 

Durante la época colonial la acción tomada para realizar esfuerzos 
tendientes a lograr el progreso de las comunidades rurales, fue nula. 
La mayor parte de la fuerza de trabajo de los habitantes rurales fue 
usada obedeciendo a un sentido desmedido de lucro por parte de los 
conquistadores. Grupos abigarrados fueron surgiendo alrededor de 
los fundos mineros segregados de la población española, Se fueron 
formando conglomerados de verdaderos esclavos que no practicaban 
ninguna interrelación comunitaria. El luminoso concepto de comuni
dad de antes de la conquista fue erradicado ocasionando ésto un 
enorme retroceso histórico que, en cierta medida no se ha superado 
todavía. ' 1 
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,J , otra, de. dudosasup(!rioricJac1.:.L: • :\.:,>,;( · · · ·· · .\ <·{, 

f jJ; ¡~~' J~.~.t~~~fa~"ª gR~t~"R&'~~~f livró,:~J~if.l,~*; i~~· •• i~, de incalcu1.bi• 

··· ....... •·-.. J Dl1í:ai~te Ja ,época ;deÍ~Ór~ir~~to 'Y: ~·¡)esar de seguir siendo México 
'.t• 'unpaís de economía ~minenteménte agrícola, no se llevaron a cabo 

:}f •. _. ·.<~~~~oc~~tc~~~·se~t~!1~~~ •. ~f1:f:i~~sar;~¡ __ ·~e~~~~mq~;e~~d~ ~~bt;1?t~;aí~¿·•·· {}~~i'.¡ 
f ' . progreso a las comunidades rurales, pero que por su manera de apli- '< 

. cación, sirvió sólo como instrumento de. los hacendados que le impu: . : •'' 
sieron el incompatible sello>de la obligatoriedad. Los habitantes de. 

· ·las comunidades donaban un día de trabajo cada uno· para la reali~ 
;zació1i de obras de apárcllte beneficio colectivo. Esta actividad fio 
Pl1do. ~lqE.miarJlis características del Desarroll.o de Ja Cqmunidád ya . 

. que el beneficio no. erá,reálmente colectivo, m la decisión ~ra hécha -. _ 
·- ., .~'-e,·- ~-,_--c.-."-~~_., ,._-,.,.;o-:. 7·,-_--.--· ... ·. c¡co'-, -.·,,.- _:.-- ;- · , • , .. 

JI 



que vino a 

La revolución de 1910 inici~da primero como un movimiento 
lítico y transformada más tarde en un movimiento social, 
estrepitosamente la inoperante estructura existente y dio al país el 
mérito histórico de ser el primer país latinoamericano que realizara, 
en forma organizada, programas de Desarrollo de la Comunidad· -
Rural. Se había dirigido, por fin, la mirada al campo y esto tenía 
que producir un cambio si no se quería caer en el caos de una revo-
lución inútil. ·· .·-· · 

El mismo Madero entre0ió ése cambio social cuando; dá~dose,< 
cuenta de la importancia de-desarrollar el campo decía en su Plan~-"~ 

-de San Luis: "que todas las propiedades agrícolas que han<.sido usur::< 
~~{ ' padas por los favoritos de . la administración actual, ~eari.-crevueltas a'·{¡ 
< ~. sus antiguos y legítimos dueños. ; : Todos ~aquellos~ que._~.foilgah ~-~1{A§:.;:-_ 

·X ..... _ terrenos de los que puedan y quierancultiyar están 9hHgados:·a¡{lar·.\. 
·•e<.;, < ·los terrenos incultos a quienes ló~-s~li~ite11~.'? · ···· · · --- •- ... ~- "'j' · 

· · ·· :>(;, : Se ~olvía así la cara de la 11~cióK-iif~a~~()':?zi~~-ti s;·ái~~¡g'iierid's;~~~~ 
· ..... · .· ··· .. ·. •. j1or}in .·a punto de reali~arse sus: a~~~los .. Los dos caúdill9s prÓpi~') · 
;\-~: ;;-E: . { -ciananasí.-.• una.accióndire91a·para·devo1véra1 ·hombre de1.·ca111po sus:H'. 

c.·- / ·· · · f!iediós depro~1.1ccióri.y;su<senti<lo d~·.-éomunidad perdido por tant-08-'f' 
}:. L ·- •" is.1.·.g. l ... º.-... !i.; .. -•.•. · .. ·.·.·· .. ··•-··.•.<.> ,- . \;_•_:.;:·····.·.·.•_·.· ~ .. "/'-~· .«· . . . · 'i.X•/;><''· 

'¡'· •';·-'/;'·'-- ..... -'",' " . - ·.~~:~:~-,;,¡~_;(~~--_,._:· <:-:· . '.· <:; .. ~-;:_-,');/: -'.~~-: 

;;{ · ··' 7"i,;, ?">M4sti1!9e1aqOris~itücióirestahlecería bases legales para lapfa#i~ '.· 
'-'' ·<., \,:c·ficáci61i··económi9a··cle ·•México. ·.-Desafortunadamente estas .bases no.-'. 

~;9~ ·~i~·()~:~~h~p~d~gQ)Qg~1· ~ª.l1n~ l~gi1'lE1cióI1 S()bre la materia, ni han sid.o actua· 
;.~fa >'/ ·.: Jliiaªas·.·1:iara ·cumplir corCl()s.fequerimientos-de ·~la-vida.actuaL.del_. 
1 >·<: .•. <? país;\ Sin embargo, las. condici9nes creadas por los cambios sociales . 
¡··;;,;. •: >sd 'rr?.~ucidos por., la Revolución.diefiergri. a p1;opiciar .. la. iniciación.· de. 
\ :.:· ;. E;·).:'." .·~pa:.serie ele prograinas: de l)es~rrqllo .del~ (:omunidad. que .. se enfo-
r _ -i. ~ r. :-.::{: · ,/:':-,:c..: .. 
), ' - :.:: 
~-~. '"' '·" ,,., . 

·• · ' u :s.:' /f')§:kA·.:¡s~~tÍicde, entonces· se·. han organizado programas bajo diferentes · 
: i· dep'endenciás oficiales como la Secretaría de Salubridad y Asistencia;· 

la'.Se~refada de Agricultura, In Secretaría de Gobernación y los)ns-
···· -- · :fülitos lhdigenista y del Seguro Social. · · · · 



··_/·L--· .-

t~i.De estos programas y de las leyes, decretos y 
· les dieron vida, se ocupará el siguiente capítulo. 

·. 3. Programas de Desarrollo de la Communidad en México 
y Legislación paralela 
Antes de iniciar la descripción de. estos programas, cabe hace~ .. ··. 

hincapié en el hecho de que el incremento de Desarrollo de la Comu~ · 
nidad en México obedece a un interés oficial. . 

Este interés oficial emana del reconocimiento por parte del Estado 
del problema rural. Después de la Revolución se inició el reparto 
de la tierra, pero la mera repartición no fue suficiente y sus resul
tados han sido tan escasos que han forzado al gobierno a buscar 
fórmulas más completas. 

Al principio de la década de los años 30 se vislumbraba ya un · 
largo período de paz y con él un desenvolvimiento industrial que re- . , 
queriría una nueva estrategia social. La clase media surgiría pronto ····.•• .· • 
y el desarrollo económico del país en poco tiempo dejaría al campe- .· ... ·· :, • 
sino de nuevo como mero espectador. (Debemos aceptar, con pesar, , · 
que esto se cumplió y que el campesino sigue actualmente relegaao ./\!' ~. 
a ese plano). · · · · ..• ·. · 

En un país donde no existe una expresión política uniforme, y~j. ·y.··.c 
que las grandes desigualdades económicas y culturales lo. evitan,:·hai~·lcLU • < 
bía que iniciar actividades con tendencia igualitarias y hace.l"clecisict:. ··~\L~·::.> 
nes económicas paralelas a las políticas. . 't/ ., 

Una de esas actividades fué la de Desarrol'lo de la Comunid~d.i >< ·. 
Claro está que la acepción de entonces sobre la materia no-'era-2l~i+:~#i\ 
actual, pero acusó ya algunos de los principios que ahora la rigeri;~y ' '/ ' 

~~:bf:}~~: d!~7i·::~!i~~E:~::!:E~~~~~!:~~!~:~;h[!~~~!i{~~¡);c ;;{~ •··· 
nológica de su creación. ·. 

1 Sría. de Educación Pública 

Fué la primera dependencia oficial que se avocó a iniciar en el 
campo programas tendientes a realizar obras ele desarrollo que inclú
yeran la participación activa de. los habitantes de las comunidaqes. 
Por esta razón, estas actividades pueden clasificarse ya como de 
Desarrollo de la Comunidad. 

a) Misiones Culturales. 

El primero de estos 
teniendo un enfoque 



-~-ce===~'c~==-~- Se -organizaron cursos intensivos para maestros rurales con el pro
pósito de adiestrarlos en los mejores métodos para lograr avances en 
las comunidades rurales desarrollando sistemas para alcanzar cam
bios en los diferentes aspectos de la vida campesina. Las Misiones 
Culturales fueron suspendidas en 1936 y no se reanudaron sino hasta 
1942. Poco después, en 1945, se revisó su sistema y se reorganiza
ron bajo el Instituto Federal de Capacitación del Magisterio. 

Las finalidades generales de las Misiones Cülturales, que con
tinúan operando actualmente, han sido resumidas por la SEP de la 
manera siguiente: "Luchar contra la pobreza, la ignorancia y la en
fermedad; fortalecimiento del papel de la familia, educación cívica 
dentro de los elevados conceptos de la unidad nacional, servicio so
cial, amor a la patria y devoción al trabajo como fuente de riqueza; 
promoción de recreaciones sanas y de expresiones artísticas y estéti· 
cas; estímulo de la capacidad de las comunidades para hacerse car
go de su desarrollo inculcándoles el sentido de la organización para 
la solución ele sus problemas. Para resumir: Asegurar que alcan
cen el nivel cultural mínimo indispensable para la satisfacción de 
sus necesidades vitales", 1 

De esta manera la labor de las Misiones fue principalmente diri
gida a los siguientes objetivos generales: Salud, hogar, economía, 
recreación y educación fundamental. 

Actualmente funcionan dos tipos de Misiones, el primero de ellos 
es el de las "Misiones Culturales Rurales" que se circunscriben a una 
cierta área territorial por un período definido de tiempo (regular

; ,' , .. mente dos aííos) para ser más tarde trasladados a otra zona donde 
~~,:.~~,;: .. ·.· ,.~' ____ proseguirán sus trabajos. De esta manera van cubriendo áreas cada 
:k,/ ·- vez mayo.rbels cdon

1
elb!in tde ejercer su influencia sobre el mayor nú~ 

mero pos1 e e ta ltan es. 

Se componen de un equipo de, 5 a 10 personas, a saber: un maes· 
tro, una trabajadora social, una enfermera-partera e instructores 

·'' alhañileria, carpintería, agricultura, actividades 
, plásticas,. pequeña industria, etc. 



El segundo tipo de. misiones son las "Misiones Culturales Motori· 
zadas". Estas misiones tienen por objeto complementar el trabajo de 
las misiones rurales y cubren zonas más extensas que aquellas. Estan 
equipadas con vehículos adaptables a cualquier tipo de caminos y 
cuentan con equipo de cine, talleres ele mecánica, de carpintería, al· 
bañilería y costura. Llevan también autoparlantes, generadores eléc· 
tricos, instrumentos ele labranza, de cocina, así como equipos depor
tivos y escolares. Cuentan también con biblioteca y botiquines. 

Funcionan con un equipo humano compuesto por un médico, un 
maestro, tres instructores de cada una de las siguientes especialida-
des: Alfabetización, actividades recreativas, agricultura, artesanía y 
economía doméstica. Llevan además 3 choferes adiestrados en el ma
nejo de aparatos audio-visuales. 

Actualmente existen diez de estas unidades esparcidas en todo el 
territorio Nacional, siendo supervisadas sus actividades por inspecto- · 
res regionales. 
b) Brigadas de Meioramiento Indígena. 

Organizadas desde 1953, aunque su labor fué precedida por el 
trabajo de un equipo de instructores que clf•sde 1922 inició una cam-
paña de investigación y orientación acerca de actividades educativas, 
económicas y culturales entre los indígenas de las zonas a las cua-
les serían asignadas más tarde estas Brigadas. Cabe señalar aquí la 
increíble lentitud de las decisiones y de la acción tomadas por la ·.· . 
Secretaria ele Educación Pública 31 años después de sentar las bases. , . .c.,~ 
para iniciar este programa. . , 

... ··, 
No fué sino a partir de 1953 que éstas brigadas empezaron a rea;:· · •.· 

lizar sus labores específicas que consisten: en incorporar aL indíger ;.:\F) 
na ~ la

1
vida c~on1ómica de~ ~a1ísda trdavés de u~ ,amplio. pr1ogra1ll.l\.~cl.~+· )K• .. 

caciona que me uye: actlVlca es e recreac10n, agricu ~ur~, ec,ono~< ·· 
mía-doméstica, formación de agrupación, de música,· pintúra~<EálKaE; ·;;>tr 
betización, saneamiento, comunicación, instrucción sobre ,el,idiofüa,:pre·:\·J >·~·)~t 
paración de jóvenes, y varias actividades más. Funci()f1~n.·_~'.~l~)I~1fr.q~·· .. 2.~/\ 
tección de 32 procuradurías, 23 centros de capacitaciqn, $~;arjos•l1c):{:Ti:IP 
gares infantiles fundados para este objeto. . .. _ ... e'"~~ •. ~>+:~; , '.~;;~~~~;º;$\:i~·~*i'';;c 

soci:J'.'~n bd~~~~:.s ::!á~nf~::::,'ª~n Pfuici:~?il~¡~~}~*~~il~~~~¡,~~,t:,' 
dante, y de instructores en las mismas . ~c~i':'ie1,1?~'~ ~~~.~l.~sl~~·r~fá,-las\ · ··· 
inisicmes culturales. ···•-.:y ... '.;'":,;\\;\'.~'.gf~U':\';< • :<.· ... •·• 

o> Datos hasta 1961.. Tomados d~ ''E1'n~it~J~11~'~~i¡~1.:t~irifüfiari;Í,el1;·~éi/; 
co". Witold Lnngrod. Nadones~Uniclri5;.? ·;i'!i:i~~;::;;: ·•· ··•• /:'·, 

-., :- '>" »,r-·_,::\::.z;: V:~-'.:'~/','""-: ;t,: .. 
-~',' . 



llevar a cabo las. actividades de alfabetización este progra· 
Órganiza en. las propias comunidades, comités locales que pro-

entre la gente "las labo1es indicadas por los componentes del 
·programa. 

. De este modo se logra la participación activa de la comunidad. 
Trabajan en coordinación con las Misiones Culturales ya que éstas 
llevan en su equipo un grupo de promotores de alfabetización, biblio· 
tecas móviles y centros de educación extraescolar que constan de pro· 
yectores de cine, aparatos de televisión, implementos de economía-do· 
méstica, máquinas de coser, equipo y material audio-visual, etc. 

Actualmente funcionan más de 120 de estos centros. 

La actividad de este programa no se reduce a enseñar a leer y 
escribir sino se extiende a lograr un nivel mejor en las relaciones fo •... 
terpersonales de los componentes de la comunidad; a desarrollar el ······FT·•··"·· 

sentido de solidaridad y a fomentar actividades tendientes a educar 
alpueblo en la resolución de sus propios problemas. 

d) Brigadas de Promoción Agropecuaria, 

En existencia desde 1959, fueron sujetas a una substancial reor· 
ganización aprincipios de 1964 y la actualidad suman 64. El ra· 
dio deacción de este servicio ha sido definido como: "la promoción 
del mejoramiento de las técnicas agrícolas y de cria de ganado, con· Y 
secución del establecimiento, en cada hogar campesino, de pequeñas y 
granjas, promoción del mejoramiento de las condiciones de vicia de : 
la familia, por medio del establecimiento del hogar, atención al. x~~~.c~ c.ÚkL::.. 

r~;~~· foario, conservación y mejor preparación de alimentos y administra·. ).) ·; 
. ción general de la economía del hogar, creación de oportunidades > ¡ / 

. ., para un mejor uso del tiempo libre de la población rural por· medi() / 1 

r. i·· 'd~ obras y actividades adicionales en los campos de las artes, el de-< '• 
>:. • r?rle y}a higi~ne, y obtención de una asistencia regular de IOs ni· .. · .··:.:. 
e '~ /ños a la escuela y por lo menos la terminación de su instrucción < <: 
~·· }.',;::·:.~: ~,::·.~? 
1 ,~'/;'i:c;~ .. < 
.::;~.~\:,~: ,,.~ .. : 

~~ ~.~;,~~ 

: ·. :· .~·bhjó..~s~·:i:~sp9ns~bilidad el manejo del material audio-visual. · · 

2· / :~ ~:t~·'Tsü:i;;ifc'ti~i.dll..tles prihcipales son las de organizar clubs.· y ·asocia•.·~·. 
· .. · < .. 'eiories agd~óla.sr ~s íécnno grupos de jóvenes agricultores· Uarnaclos: 

• ' ' -, ·\,,.~- ¡ ' .'", • : ' ; -. e - - ' ' 

' ',_:~ ':~.~~ ·:.:_: ., ' : -_.:_~-: ....... _".~:.~-.~,' ~/i- ·: :·~:: 
- - ---~; .~:-" 



\Z~:er([gdcultór 'del futuro". Visitan a todas las comunidades, com· 
•:·~ ipreüclidas ·en su zona, unas 40 veces cada año permaneciendo pocos 

idías en cada una. Después de 8 años la Brigada se cambia a otra zona. 

... Casi todos estos programas fueron creados 'por medio de acuerdos 
internos de la Secretaría de Educación Pública por lo que sus bases 

· legales no trascienden más allá de las atribuciones que a cada Secre· 
taría confiere la Ley de Secretarías de Estado. La Dirección General 
de Asuntos Indígenas de la Secretaría de Educación siguiendo este 
procedimienta, dictó los reglamentos, instrucciones y disposiciones 
técnicas y administrativas para la creación de las diferentes brigadas 
en los años de 1952-58, lo mismo puede decirse de los programas 
de alfabetización. Las Misiones Culturales fueron en este caso las 
únicas creadas por decreto presidencial. 

', .. -.. -..:-:<;·.~~:>\• 

- ~- :~,:~.~~~ 
:·::<.:.:.-~'.' 

d Au?qul~t· s~an los reglam~nlo·?, internos .
1
loís qu~ ngetn' ld. as menc1io;:;~·J ~·@iJ na as ms i uCiones su orgamzac1on genera · orma pare e~ unª.~ .~~?,} f~.: ·" 

gislación Federal ya que, quiérase o no, su fundamento.)egal ql1eda" ...... '<Y.··· 

instituido en la Ley de Secretarías de Es~ado.jc.: :;),·~: ... , j:"~:t·;,'. >'.~ "··\·'.¿~/·. :~, 'E 
11 Sría. de Salubridad y Asistencia . .. · · :\:' .. ··>~?•• . ; ::: " ";·· .J~ 

¿Qué tiene. que ver la Secretaría de Saltibrfoa"a·'y· ;\'si~iéilcÍ~.~~~·:.·c }: \ .:'. 
Programa de Desarrollo de la Comunidad?• La piegunta/pai:eeélógica' <• 1.''. . ys ~.Y 
y aparentemente, fundada . //r 

¡ Lho cierto es que una Secretaríaclde DSalubrid
11

ad dy A
1 

sisCtencia .tcliende 
· J mue o que. ver con un programa e esarro o e a omum a . 
1 ..... México ha alcanzado ya ·la madurez suficiente para entender que las 
·F~é·atribuciones de la Secretaría de Salubridad no se limitan a combatir 
; . las enfermedades. Actualmente se tiene un concepto moderno y dife
l · rente de la salud pública que considera la Ralud como un completo 
f estado de bienestar físico, mental y social. No la mera ausencia de 
! enfermedad, y con el entendimiento de que ninguno de los problemas 

· Í de la comunidad puede ser tratado aisladamente ya que la modifica~ 
l ción a cualquier elemento de la vida de la comunidad afecta, directa 

· l . · o indirectamente, a los demás elementos. 

c'L/;' . Fia Secretaría ele Salubridad y Asistencia ha ente~dido elconce¡;to • 
iJ; ·.: .s~ñal~do y,ha .realizado los .esfuerzos más significativos. (en ~l cm:npo 

> t•r:c del~IJesarrollo··•dela .. Comumdad) que hasta. ah9r.a.hay~n temdo lugar 

..

. ~.1.·. ? ~'én; el país. - . · . · ···· ·· ·· · .. .. . ·· · ·· 
1 a) • Centros Cle Bienestar Social Rural .. 

J•· 
l 
! 



. meoiante los esfuerzos unidos de pueblo y gobiernon. Fue ·-~ -----
ésta la primera vez que varios elementos de la teoría del Desarrollo 

· de la Comunidad fueron reunidos en una definición que era más 
·· bien una norma de trabajo. Se puede señalar que fue la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia la primera que reunió los elementos socio
lógicos de la actividad comunal dirigida al desenvolvimiento integral 
de la unidad social llamada Comunidad. 

Los centros de Bienestar Social Rural fueron fundados en el año 
de 1953 con el fin de promover y fomentar la salud pública en el 
campo, mediante la asistencia materno-infantil, saneamiento ambien· 
tal, mejoramiento de la nutrición, promoción de los servicios de salud 
pública; asegurar el bienestar rural mediante el establecimiento ele 
proyectos socio-económicos y de obras públicas, promover y organizar 
la participación de la población rural en programas de mejoramiento 
de las comunidades rurales así como la coordinación y aprovecha· 
miento de las relaciones humanas, materiales e institucionales. <

1
> 

Existen "Centros Integrales" y "Centros Auxiliares" según las 
necesidades locales y el grado de cooperación de la comunidad. Am
bos llevan a cabo todas las actividades que se señalan en el párrafo 
anterior y han alcanzado actualmente el número de 523 repartidas en . -· · 
todas las entidades de la República. 

b) Servicios coordinados de Salubridad y Asistencia > _ • -

Siendo ésta una de las dependencias de mayor importancia denfró 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, sus servicios se han ido< 
extendiendo a todos los Estados de la República desde 1935. Para 
aplicar sus programas, esta dirección ha dividido el territorio nacional-· 
en distritos sanitarios. A la cabeza ele cada distrito sanitario existe 
un centro de salud que cuenta con: hospital, centro de maternidad y ... •.
otros servicios. Extienden sus servicios estos centl'ós; a las poblacio:.;c~.,-·.c. 
nes más pequeñas por medio de clínicas rurales. · - ' 

•· . En cada uno de estos centros se ha abierto un:~ oficfoa de Des~ 
"· .. < arrollo de la Comunidad cuya finalidad es la de promover la partí· 
; e>< U• <<cipación de la comunidad en las actividades tendientes a lograr su 
····· · · ;> ·>desarrollo integral. . .... ···.·.. ·. · ·.·. • · · . · 

''.~:·.f;:;·:'.'\·. · • · ··En el año de 1963 .. se. inició bajo. esta ·misma dirección, un . pro· 
·:;r ·g.m~~;~;.~{gr11máqúe··quEizá sea e! mayorde.esta/especi

1
e dque se ha

1
ya rca1 liza~o·· (:;:·:, ~:·••_ /-,.~ry;,\~1~xic.o., • ste progr,am~·inició. sus activic a es con e norn n·e oe 

~f:,;'~}5~~~~f ir~~~i~f~f f~~~~§~J~~1·c~·::;;o~~º. ~:::"~::~;;~~e~~,:~~ .. 
:~CJ ./'~::s~;:déq{~~rá,·~J~ t\plib~ción-c)e este programa. Así nació la "Dirección 
··· ·:.:;!: \d~,Qbra!frlNbilesj~-oi-}Cooperación" que actualmente lo administra. 

. . . ... ·; ~{) ·-?~{.if~FPnei~:~Bieú~star Social. Rurnl de México, 1964., s.s.A. 
····.··i(···.•·.·· .:._·":, ' 



Más adelante nos referiremos detalladamente a este programa, por 
considerar que merece un análisis especial. 

Para la realización de este plan la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia firmó un convenio de servicios técnicos con la Fundación 
para el Desarrollo de la Comunidad, institución internacional dedicada 
específicamente a desarrollar nuevas técnicas en esta materia 

La base legal de este programa, pues, es sólo el mencionado con
venio firmado por el Secretario de Salubridad y Asistencia, Dr. José 
Alvarez Amézquita y el Sr. Glen Leet, Director Ejecutivo de aquella 
institución. 

Las bases operacionales del programa quedaron sentadas allí, de
limitando bien claro los campos de acción de cada una de las ins· 
tituciones. 

Se procedió más tarde a registrar este convenio en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores estableciéndose así una relación jurídica 
oficial entre un organismo estatal y una institución privada interna
cional. Por la naturaleza de las partes no se puede hablar en este 
caso de un Tratado Internacional y preferimos designar esta relación 
con el nombre de "Convenio de Servicios Técnicos". 

En lo referente a la creación de una nueva dependencia dentro 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia para este programa, debe 
decirse que. esto obedece a disposiciones dictadas por el Secretario 
del ramo en uso de las facultades que le coníiere la Ley de Secre· 
tarías de Estado. 

111 Sría. de Agricultura y Ganadería 

Los programas de esta Secretaría, que presentan características y 
principios de Desarrollo de la Comunidad son los llevados a cabo 
por medio de los servicios de Extensión Agrícola. Este servicio fue 
establecido en 1954 y cuenta actualmente con 180 agentes distribuidos 
en el país. Sus finalidades han sido definidas de la manera siguiente: 
"educar informalmente a las familias y comunidades rurales en los 
mejores métodos para su economía y elevación de sus niveles de 
vida social y cultural. Para lograr esto se les enseÍla a aceptar y 
apreciar las técnicas modernas de la agricultura, impartiéndoles ade· · 
más el espíritu de satisfacción por su trabajo y el interés en el 
estar de la familia, comunidad y país. La participación de la 
ción rural se considera esencial en la formulación y 
este programa así como la selección y preparación de 
voluntarios locales". u> 
(1) 



Como se ve el serv1c10 de extensión agrícola 
mente uno de los principales principios del Desarrollo de lél 
nidad: el de la participación activa de la población 
solución de sus problemas. 

a) Programas de mejoramiento del hogar rural 

Opera a través de mejoradoras del hogar, preparadas para pro· 
mover actividades de mejoramiento de la higiene del hogar, de horti· 
cultura, de preparación y conservación de alimentos, cuidado del niño, 
manejo del hogar, primeros auxilios, organizaciones de clubs de 
costura y confección, trato social, mejoramiento del medio, etc. 

Este programa se. inició en el Estado de México en 1959 y se 
extendió más tarde a toda la Federación. Se emplea desde entonces 
un grupo de orientadores por parte de la Federación y otro por parte_ 
de cada Estado, formando así un equipo humano con personas pro- - e 

ceclentes ele las mismas zonas que se asignan al programa. 

b) Clubs juveniles rurales 

Su misión es la de "mejorar la economía y los niveles ele vida 
de los agricultores y sus familias mediante la conversión de jóvenes 
campesinos en buenos ciudadanos y buenas amas ele casa, de modo 
que puedan actuar en sus comunidades como hombres prominentes· 
y mujeres dignas de aprecio". 

Para llevar a cabo estas actividades se prepara a los jóvenes de < 
las comunidades en las técnicas modernas de agricultura y a las . __ , ._ . ..--· .. 
señoritas en las técnicas de. mejoramiento del hogar y de industdas~7::'-{f-y '-"':: 
domésticas. Se intenta así convertir a los jóvenes desde su edad pri~. < ·+ · 
mera en individuos útiles capaces de absorber y aplicar las n~eva.s <'>· 
técnicas de tal modo que se vayan preparando a ser ciudadanos/ca~~- ,_ 
paces ele resolver sus problemas y de elevar por sí mismos Sl1S niyelef 
ele vida. ·. • · '\·'. 

Actualmente Iunci~nan cerca de 325 clubs .en el p~ís.c()~;,ni'~0ifü~;,_ •;-
7 ,000 miembros. Estos clubs son conoddo~ ~11- ot~.Íl~:-~PM~.~s~-~C>h'.;'.~~gi· ; . 

-·· ·· nombre de "clubs 4H". . .• -.~·t::i'::;:i;-~~'7'·~:·_· >: _ .. 'y~-- ~~/¡~ -

>~ IV sr·1a. de Gobernac1'o'n · ·· ·>, '/'.;;);;-¡ ' i\rlt ;. 't -~;··,·;. ·. ; · · · 
:'!~''.··:~:i "·, ~:~ )_; ;~:, ,.:J;"~;~; .. ,';~~~'.~:;~·~ ~:·~~~:~)~:~4:;~;.~~~):·,:. -eo~ -"'.o-~--:c_;;;, 0~~'~:~;;º~'.;7·~-.-,_·~~~~.~_;_~~'-0S-: ·-- -- .-~-

s: 'º._<El único programa de esta Sec~~e~a'ríaJ:que.tl~~iJ~~lúra~~!t~lg~p·df' :·', __ .•. 
'{( _ ·~aracterísticas de DesaCrrollo ·.deM· q~·~pom1·· ~~pidfi(d_'.l§~-;:~!!gébTlJ~s;d:J~~fa1·s de :;;, . ___ . 
•: · M~joramiento Moral, ívico y,_ .. a,téri.ª.T<Il1~/.ue¡-o~·.est~. é~L .. ~.s\~ .·,añp;·. ·-.' 

'.',de1953_ a-_iniciativa.cl.elpr~sigénte·;Rúiz'~9rtiri~s;/.EJ,Ci.~Fe·.e~.·.est¿¡.:·s~- · ·-·•·· 

:.- .. --•••···~r :lz~í·fi·e~~:ª~y;:~~l~i~i.~f,tti\~ú~~·ré9íJisª~.f~~!§.·P~t~i;~!tli~.4t J~·•·_sµiJ~,\~' ·· 
-.. -· ·~}:~r~:. '.::;·/~. '.::'.\/: ·''"-<': .... >··_ 

-,·._,:. >'·~·.' :~ _- ;~·':>/:-:~·: -~- ·~ :'~·~:;/; '·. -.··: ~-e 1-'J>:'/'.-:':·--. .,.- .. ~ ... _;.~ 
·: :. :- ->·-::~·_::':·_·_ .. ':: ... :· .· ·,.,' . ' .··~,-·.-::-. ' 

': ;:~~:.::~~-~:.';<: .. '.f" 
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Tratándose de organismos voluntarios con poca ayuda profesional 
y con relativa influencia política, estas juntas han logrado poco éxito 
en las 5,381 comunidades donde están establecidas. Sin embargo no 
debe subestimarse el papel que podrían desempeñar si un programa 
de Desarrollo de la Comunidad las incluyera y organizara. 

V Instituto Nacional Indigenista 

Este Instituto fue creado en 1948 en virtud de una ley especial. 
Siendo una institución autónoma ha desarrollado una serie de reso· 
luciones especiales que pueden clasificarse como una verdadera le· 
gislación interna. 

Puede decirse que tratándose de una agencia oficial de gran 
importancia se consideró prudente organizarla de una manera inde· 
pendiente y dotada de una estructura legal propia. 

En este caso la iniciativa de ley surgió del Poder Ejecutivo, siendo 
aprobada por el Congreso y alcanzando su promulgación y publica· 
ción a mediados del año de 1948. Se decidió además dotar al lnsti· 
luto de una organización aplicativa en el campo, para lo cual se crea· 
ron los Centros Coordinadores Indigenistas. Estos centros fueron 
creados por decretos presidenciales en regiones que presentan homo
geneidad cultural y donde su acción es aplicable a la totalidad de 
la población, incluyendo indios, mestizos y blancos. El Director del 
Centro es siempre un Antropólogo y su personal está formado por 
especialistas en: economía, antropología, agricultura, educación, salud, 
organización, trabajadoras sociales, construcción de caminos y en re~ 
cursos hidráulicos. Consta de personal bilingiie adiestrado de 
modo que pueda influir en la preparación de algunas personas 
las comunidades para ejercer un estatus de liderazgo. 

Las funciones del Instituto establecidas por ley son: 
ción de los problemas que confrontan los grupos indígenas, 
ele los medios para la realización de las mejoras que estos 
necesitan, conseguir del gobierno la aprobación de estos medios 
aplicación y participación en la realización de los respectivos 
gramas mediante la coordinación; servir en materia de su 
cia, como un cuerpo de consulta ante las instituciones 
privadas y difusión, siempre que convenga, de los 
investigaciones, estudios y propuestas. 

Se incluye también la realización de 
miende el gobierno. para .el mejoramie11t() 
genas. (1) .. ... . e 

<1> Ley que crea el 
1948, Art. U. 



El Instituto coordina su acc10n en el 
estatales llevando a cabo programas de extemnOrL ... 1-.ii•uv., .... , 

local, agricultura, etc. 

Desde el punto de vista educacionaFel Instituto establece <;>'"'"'"iª" 
donde se enseña en español y en la lengua indígena local. · 

El Instituto lleva a cabo, también, programas de salud y de varia· 
dos aspectos del desarrollo coordinando siempre con la dependencia 
estatal indicada. 

Como se ha visto aquí se trata de una serie de disposiciones le-
gales que van desde los decretos, hasta las leyes y los reglamentos 
internos del Instituto. Por esta razón, puede deducirse que el Des· 
arrollo de la Comunidad dentro de. esta organización sí cuenta con 
legislación propiamente dicha. 

VI Instituto Mexicano del Seguro Social 

Debe repetirse aquí lo que se asentó a propósito de los programas · · 
de desarrollo, dentro de la Secretaría de Salubridad y · AsisténCia eri 
lo referente al concepto moderno de la Salud Pública. El IMSS si
guiendo este concepto no se ha limitado a prestar, dentro de. sus 71 
Centros de Seguridad Social para el bienestar de la Familia, sola: 
mente una ayuda médica en los casos de enfermedad, accidentes de. 
trabajo, invalidez, vejez, desempleo o muerte, sino que incluye setvi~ 
cios que capacitan a la clase trabajadora para alcanzar mejores 
niveles de vida. <

1 *> 

Por su naturaleza las actividades ele estos centros se- encamináh.= ···- · ·
más al Desarrollo de la Comunidad Urbana y Suburbana qu~ rnJ:hl./; , 
Los centros realizan labores de enseñanza práctica de meforE!miell.to, 

hogar, de cultura general, ele cultura cívica y de relaciones' huiüaHi ' 
así como de sanidad y economía doméstica. ·Y= .. ·(\·:;~ ;. .. ><< _,_ 

.~:.~:_·,,>' 
- < ;+.~ ,,.;· ,•, 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización .... _ .. _ . __ . _-. . . . 

. La nueva organización de este departamento autónonÍo' Í~e esta~ .· 
por la ley de noviembre de 1963. Se instituyó desdé entonces 

Oficina de Servicios Sociales a la cual se encomendaron las si
funcfones: realizar estudios y sugerir medios para el Des' 

arrollo de la Comunidad Rural; lleva a cabo investigación social y 
económica en ejidos, colonias y comunidades rurales y prestar servicio 
social para el mejoramiento de la situación de las familias cam; 

. " pesmas . 

<* 1> Desarrollo 
Unidas. 
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Como p'uede fácilmente apreciarse. 
más seriamente el éxito de Desarrollo de 
es el de la falta de coordinación de estas actividades. 
ría de Estado ha probado suerte de manera separada 
partido su experiencia con las demás. 

·· obsil'uyen 
en México 

Cada Secreta· 
y no ha com· 

La coordinación no ha existido en la planeación a nivel secretaria! 
ni en la ejecución de las decisiones tomadas en las altas esferas 
políticas carentes, por lo regular, de experiencia práctica. Esto ha 
traído como consecuencia un malgasto de energías y medios y un 
aprovechamiento mínimo de recursos que de otra manera, rendirían 
grandemente. 

El Presidente López Mateos no ignoró, ni permaneció indiferente 
ante este hecho y el 7 de julio de 1961, expidió un decreto en el 
que confería a la Secretaría de la Presidencia la responsabilidad de 
"la coordinación y supervisión de todas las dependencias oficiales 
en cuanto a sus actividades se relacionen con el desarrollo social y 
económico; el planteamiento de dicho desarrollo a escala nacional 
y el desarrollo integral de aquellas regiones y comunidades en donde 
es mayor la necesidad de asistencia gubernamental, y la promoción 
de coordinación de actividades de las dependencias Federales entre sí 
y en relación con el trabajo de las dependencias estatales y las em-

. l " presas pnvac as . 

Para llevar a cabo este programa, se estableció en la Secretaría 
de la Presidencia una oficina de Desarrollo de la Comunidad, primero 
como parte de la Oficina de Planeación de esta Secretaría y, desde 
enero de 1964·, como una de las dos ramas ele la recién constituida 
oficina de Problemas Urbanos y Desarrollo ele la Comunidad. Su 
objetivo fue el de unir, armonizar y fortalecer los varios programas 
existentes que estaban llevando a cabo las diversas dependencias y 
no establecer nuevos tipos ele programas. 

Para alcanzar este objetivo, esta dependencia se hizo cargo de las 
siguientes funciones: estudiar los diferentes programas y evaluar su 
contexto, distribución territorial, estructura, impacto producido en la 
organización, niveles ele vida y actitudes tle la.s corrnmidades, y planear · 
sobre esta base una acción conjunta intcril1stitueional cleritro de mi ··· · ·. 
programa nacional: mantener contactos permanentes con las respec- , 
ti vas dependencias federales, estatales y locales; asegurar su pa!ticj(; ;·,L:;\ i 
pación en el programa y la coordinación de las actividades coneX,asf,>/ ! 

facilitar un adiestramiento interil}stit11~ional en .lo~ p.ri~9Jpiº.§º~y·: t.~c~;.'~ · 
nicas del Desarrollo ele la Comunidad para eLp~r~og~l ie~p~cializ~d~ 
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las dependencias participantes; asegurar el establecimiento, con la 
colaboración de otras dependencias, y supervisar los proyectos piloto, 
lo que permitirá la extensión gradual del programa a todo el país; y 
proporcionar a las dependencias interesadas información sobre los 
planes, resultados y progreso en general del programa. 

Hasta finales de 1964, dos proyectos piloto habían sido estable· 
ciclos dentro del programa presidencial. El primero, iniciado en 
octubre de 1963 en el Estado de Guerrero, contó con un centro en el 
pueblo de Tlapa y se extendió sobre una zona que cuenta con unos 
60,000 habitantes; que son en su mayoría monolingües (hablan el 
náhuatl) y sus condiciones de vida son precarias. El segundo pro· 
yecto se inició en febrero de 1964 en el Estado de Michoacán, su 
centro fue el pueblo de Tacámbaro y se extendió sobre una zona 
con unos 120,000 habitantes, quienes ya habían manifestado alguna 
iniciativa para el mejoramiento de sus niveles de vida a través de 
sus propios esfuerzos. 

El personal de cada uno de los proyectos piloto se componía de 
un Coordinador del Proyecto, su adjunto y algún personal auxiliar. 
Colaboraban estrechamente con las agencias locales y su programa 
incluía, además de la planificación y coordinación en común, la pre· 
paración de mesas redondas interinstilucionales en las que se impar· 
tían el concepto y las técnicas del desarrollo de la comu·nidad, y de 
cursos de adiestramiento para líderes locales, realización de proyectos 
audiovisuales informativos y educativos, promoción de proyectos coo· 
perativos, de crédito supervisado, avícolas, apícolas, de artes popu· 
lares, etc. 

Debe mencionarse que, generalmente, la reacción de las varias 
dependencias federales y también estatales al nuevo programa, fue 
mejor de lo que podía haberse esperado. Estuvieron de acuerdo 
en cuanto a la necesidad de coordinar sus múltiples programas, es· 
pecialmente en lo que toca a la investigación de la situación y de las 
necesidades de las respectivas comunidades y la subsecuente elabora· 
ción e implantación de un plan integral de acción. Esto se expresó 

.• ;c. __ .también en la extensión lograda o emprendida en las zonas de los 
·: · I)royectos piloto, de los servicios existentes de auxilio y desarrollo, 
.t;;..é:>"CHaks como las Misiones Culturales, Escuelas de Agricultura, Brigadas 
U<.> de Mejoramiento Indígena, Centros Rurales de Bienestar Social, Cen· 
. · .. iros de Salud, Comités de Bienestar Infantil, servicios de mejora· 

<< -miento de suelos, proyectos de construcción de viviendas y caminos, 
eÍcétera. 

Este pfograma presidenciaLcontó con la asistencia técnica ínter· 
nacional que prestan las Naciones:Uriidas a través de un asesor asig· 
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nado a la sede del programa en la Secretaría de la Presidencia y de 
un asesor regional' asignado a cada uno de los dos primeros proyectos 
piloto. Además, la cooperación activa por medio de su personal 
docente y estudiantes con el proyecto de Tacámbaro, fue ofrecida por 
el Centro de Educación Fundamental para el Desarrollo de la Comu
nidad en la América Latina (CREFAL) situado en las cercanías, ins· 
titución auspiciada por la UNESCO y otras organizaciones de la 
familia de las Naciones Unidas, así como por la Organización de Es· 
tados Americanos. <

1
> 

El deseo del Presidente López Mateos fue una expresión clara de 
una. necesidad inaplazable en la importante tarea de la coordinación 
de las diferentes actividades desarrolladas en torno a esta rama del 
conocimiento humno. La idea fue concebida con mucha visión por 
parte del mandatario, pero su cristalización tropezó con los obstáculos, 
clásicos ya, de la burocracia, los celos profesionales y los intereses 
políticos. Cuando el período presidencial de López Mateos terminó, 
este programa terminó también. 

No se ha hecho desde entonces otro esfuerzo de esta magnitud 
y los programas continúan desarrollándose de manera separada. 

(1) 

35 



iCAPITULO SEGUNDO 

LAS ORGANIZACIONES OFICIALES DEL CONTINENTE 
AMERICANO 

1. Las Internacionales 
a) las Naciones Unidas 
b) Organización de Estados Americanos - Departamento de Asuntos 

J. Las Nacionales 
a) Canadá b) Chile e) Colombia d) República Dominicana 
e) Estados Unidos f) Guatemala g) Guayana Británica 
h) Honduras i) México 1) Perú k) Venezuela 

1. Las Internacionales 
a) las Naciones Unidas 

Al' referirnos a las instituciones oficiales internacionales que rea· 
lizan programas de Desarrollo de la Comunidad, tenemos que consi· 
derar en primerísimo término a las Naciones Unidas, organismo que 
ha dedicado más esfuerzos y tiempo que cualquier otro ,al desenvol· 
vimiento de esta disciplina y que con su sólido prestigio y autoridad 
moral le ha dado una divulgación más profusa y científica. 

Claro está que al tratarse de las Naciones Unidas no podemos hacer 
referencia a una legislación en el sentido estricto de la palabra, pero 
sí podemos decir que sus resoluciones forman una "legislación sui 
generis", por decirlo así, que constituyó el cuerpo legal de esta orga· 
nización, cuyo poder se basa en algo diferente a la coacción. '-----

Las Naciones Unidas empezaron a considerar la institucionaliza
ción del Desarrollo de la Comunidad dentro de su seno durante los 
primeros años de. la post-guerra. Esto se llevó a cabo por medio del 
sistema de "propuestas" de los países miembros. Estas "propuestas". 
una vez ometidas a la consideración del Consejo Económico y Social 
y aprobadas por éste, se convierten en las "resoluciones" de la Or
ganización. 

Los primeros países en presentar propuestas para la formación 
de una dependencia de Naciones Unidas que se dedicara al estudio 
del Desarrollo de la Comunidad y que pudiera ofrecer ayuda técnica 
a los países miembros que lo solicitasen, fueron India y Egipto. 

El 13 de julio de. 1956 el Comité Administrativo de Coordinación 
dependiente del Consejo Económico Social de las Naciones Unidas se 
reunió en Ginebra para llevar a cabo su 240. período de Sesiones en 
el cual se trataron, entre otros lemas, el del Desarrollo de la Comu· 
nidad. Se revisaron allí las bases legales de la prestación de Asis-
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Técnica, en esa materia, a los países miembros, sentando los 
principios generales de planificación y coordinación. 

La Resolución 36 establecía que el desarrollo de la comunidad 
requiere un enfoque integral de los gobiernos, que incluya la parti
cipación de los diversos Servicios Técnicos Nacionales. Ese enfoque 
integral también es necesario entre los organismos internacionales 
llamados a prestar asistencia técnica en programas de Desarrollo de 
la Comunidad. 

La Resolución 37 asentó que: "El Consejo Económico y Social 
formula los principios generales que han de recomendarse a los 
gobiernos y a las organizaciones especializadas que prestan su co
laboración y determinan el programa de trabajo de la Secretaría de 
las Naciones Unidas". De este modo se estructura la cooperación ... 
entre las Naciones Unidas y los órganos especializados en materia. de> 
Desarrollo de la Comunidad, según sus respectivos campos de com-

• petencia. ·=: ·~ ; • 
... · .. La Secretaría de las Naciones Unidas, con. la cooperacióri: ci~:fo·~·~~; 
Qrganos Especializados, es la encargada de preparar las 'esfadístiéas 

· e informes ele crácter general que pueda necesitar' el Consejo Eco-
nómico y Social en el cumplimiento ele sus funciones. · 

La Resolución 38 dejó establecido que entre los Organos ele las 
Naciones Unidas existe acuerdo general acerca de las actividades en 

· ·. · que. cada uno de ellos tiene una competencia técnica especializada y, 
· por lo tanto, acerca de la función fundamental que les corresponde 

"~,;·•·c;c.+•~·;~-·~'~"-·'-"" .. ·' 11·:>, u en los programas ele Desarrollo de la Comunidad, no obstante 
en algunas materias estos órganos actúan conjuntamente. 

La Resolución 39 dejó asentado que las Naciones Unidas tienen 
competencia especial en algunas esferas, y son además la entidad 
central en materia de coordinación. En la asistencia que prestan a 
los gobiernos, a solicitud de éstos, cada órgano internacional asesora 
al Ministerio o Minteriores (Secretarías de Estado en nuestro país) 
que tienen a su cargo las actividades comprendidas dentro de la .com· 
petencia especial de la organización de que se trate, mientras queJas ... 
Naciones Unidas se ocupan de asesorar a los gobiernos sobre los pro
blemas generales de la coordinación administrativa. 

Debido a la índole del Desarrollo ele la Comunidad, los Organos 
Internacionales (dice la Resolueión 40) tienen la responsabilidad co
lectiva ele asesorar a los gobiernos, cuando éstos lo soliciten, sobre los 
principios generales del Desarroll'o de la Comunidad y sobre la pla

. nificación, organización y ejecución de programas. Corresponde a las 
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Naciones Unidas velar porque se adopten las medidas legales nece· 
sarias para el debido cumplimiento de esa responsabilidad colectiva. 

Debe hacerse todo lo posible (se dice en la Resolución 41) para 
ayudar a los gobiernos a integrar los programas técnicos especiales 
con los programas de Desarrollo de la Comunidad, en los casos en 
que hayan formulado tales programas como parte de la política na
cional. Recíprocamente debe aconsejarse a los gobiernos que organicen 
programas de Desarrollo de la Comunidad, pero teniendo plenamente 
en cuenta aquellos programas técnicos especiales que contribuyan al 
desarrollo de la comunidad. 

Por último, la resolución 47 previene que al asesorar a los go· 
biernos en materia ele Desarrollo ele la Comunidad, las Naciones Uni
das, y los órganos especializados, según el caso, deben cerciorarse 
de que estas actividades están coordinadas con los programas empren· 
didos en el país con ayuda bilateral. <

1
> 

Como se puede ver, las resoluciones de las Naciones Unidas en. 
lo que se refiere al Desarrollo de la Comunidad son detalladas y 
constituyen la pauta a seguir en cada caso formando un cuerpo de 
resoluciones muy similares a una legislación y mucho más ricas, en 
última instancia, que nuestra legislación nacional al respecto. 

Todos estos principios han sido aplicados, de la manera expuesta 
anteriormente, en el caso de México que solicitó la asistencia técnica 
de las Naciones Unidas en 1961 para organizar un programa que 
debería coordinar las actividades del desarrollo de la Comunidad de. 
las diferentes entidades del gobierno mexicano. A este programa 
referimos con amplitud en el No. VII del capítulo plimero de este. 
trabajo. ··· ·. ·:,-

•' 
·,.;:;}< 

Otro ejemplo de la aplicación de esos principios legales, lo of~es~. /;) ;¿ ' 

el funcionamiento, en Pátzcuaro, Michoacán; del .centro de ~dúc_~si?fú '::> ,;:;;: 

Fundamental para el Desarrollo de la Comllnidad enla AITl~rica'Lagn~/ ·~·.~·· .•..... 
_ ~;~~~ ~~?s.ª1 que también nos hemo_s_rererido en el .capítul<).-prifüerp '. f·(;;.K 

.-_'.<-;...:··,~,e·=- - ~' 

Estos programas· constitl1yel1 ui,uC aplicaCiÓn-~oncreta .de la ~~~.¡{:-_ ?',
de resoluciones de las-NacioiidsT,Unidás que foí:man,. como lo hemos -

. venido señalando,· ünacspeci~ 'atii-genéris ·de lcg!slación. cuyo proceso 
de aprobación se asemeja al siSfoma :que siguen las leyes mexicanas; 
y de otros_ países, desde•suiniciación hasta su-.promulgación y 
blicación. · ' · : · 

<1>-- Documento ··Oficial·- de·•Nacfo11d~,:Ü~ldas. :Consejo Econóll1ico y·Scirii:al: .. , >. 
240. Período de Sesiones: · •··- < <: . \. ' · · ( \< 

' -' --. ~ ·-::::_:-~'·.::·:'. .. ·;,·~ :->.,·:. \ : 
·:·;-1.·.-



resoluciones constituyen, además, la base jurídica 
las relaciones de asistencia técnica de las 

Unidas y lo países miembros de la misma. 

b) Organización de Estados Americanos - Departamento de Asuntos Sociales 

El Departamento de Asuntos Sociales tiene a su cargo promover 
el desarrollo social de los Estados miembros fomentando la coope
ración entre los países americanos. Las principales funciones del 
Departamento son: 
1.-Prestar ayuda por intermedio <le su personal técnico especializado 

materia social, según lo requieran el Consejo de . la OEA, el 
Interamericano Económico y Social y sus Comisiones Especiales, 
mité Interamericano de la Alianza para d Progreso, el 
Nueve y los Organismos Especializados <le lá 

'\;e .:-·· .·2.-:-:::-Desarrollar programas técnicos que 
'/<social. du los países mediante: 

~ :.': '•:\ ~-'" i~.'a·_;~¡lÍi~~lÓn de estudios y preparaeión de .... v ..... , .. , 

,.:·:·).:-.. r"': _ ;:;-~-:\~Y~·;:;:.:-.,- ll_dCT~íltos ·y técnicas del desarrollo social. 

>:' .; t>J[ La prestación de ayuda técnica, asesoramiento y otros servicios rela: 
< / · . · · · . · ·. donados con los programas de desarrollo social de los Estados miem·< 

,Z':l; :;;' e, ~;·~esanollo y admini•t<aoión de prngrnma. da ndiestrnmienlo on d 

,j> ... ' ':::;~¡~ ~~o~~er~ºc~ti~· +~~!~~ ~;;r~~s ÓÉ°l,eclos específicos del Progra· 

~t~~;r_ ~~·~L> d. La planificación y . o~ganización de conferencias técnicas y la presta· 
':/.< .. ~ - ción (fo servicios·. de scci·etaria a dichas conferencias. ,··.·. - ---- -- •) .. , _ . 

. ·., · -.: , - .- é; .La . pdrcparación .. e impr1~sbión dde pubSlicaciones Gsobre e
1
1 desarrollo so· 

. )./ ( ; ciiil" e los país(!s y. lás a ores e la ecretaría enera en este campo 
.-, -···>\·'.:~',/>-; ;:,_,.-

<_<. ('' . · .,[,_El µiantenimdienlo "de r
1
elacion

11
es con espdecdialistdas e institucion.es

1 
públi·

1 .··. ···°'· ... l,l.~s:.Y.rriva.?s.·que.cesarro an activi a es e carácter socia, y e 

' ! ~r.;~~;; ~r~o.'\~~ti~lr!~'f :~~!i1?~:i~f mmaciono. y oxpedenda, ent" di· 
•.c;q;¡~j~~~~l~®{i~~~~[ii~ii~J~~~J;[~l~i"d~índ:;:~ú~. p•esentondo doeu· 

.. . . . ,..., .• -· . . ··-·-· .. '···•'·'··•-"····· 

; ~::;~ L;ú.I.o.~1si~¿~.p~~k:~I~s§~:S~§'. .:i~:l\ .·/g,5 ..... •·. ······.·· .. .. - · .. e .• • •·.. •• . 

_ · ~·;;'.-'F'J~JI!">IFe.cfotj~de.i".~])epa\·tam~nt()ºde Asuntos Sociales se. encarga de·· 
. ·• ': .•·• fa;pl_ariifie!ációfr genei·ál._y/dh:écción de programas y actividades· des· · 

.t!.nados Air~C>rnó\íc1· ·eF-clesafroUó/social. fomentando la cooperación 
cl1tr~')bs. países·.ámericanós; y d,elasesoramiento a oficiales princi-

•· paJes• ~11 ft1ate!·i¡¡s relacion~clas con el Departamento. Las funciones 
pl'incipales cle··fa oficina c}el<Director'. son: 
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1.-Planear, dirigir, coordinar y evaluar los prc>~r111m1as : .. ,. n.~t;,.,;r1,,tf,p¡, .-·.-· .-.. ~. 
partamento. 

2.-Coordinar las actividades del Departamento con las 
la Secretaría General, a fin de asegurar la máxima eficacia 
gramas de desarrollo. 

3.-Ayudar a los Estados miembros, mediante actividades especiales de in· 
vestigación, información técnica, adiestramiento especializado y servicios 
directos de asesoramiento. 

4.-Coordinar, en el campo de lo .social', la asistencia técnica que requiera 
el Consejo Interamericano Económico y Social de sus Comisiones Espe· 
ciales; el Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso; el Co· 
mité de los Nueve; fos Organismos Especializados de la OEA, y las or· 
ganizaciones nacionales e internacionales, públicas y priavadas que de
sarrollen actividades de carácter social. 

· 5.-Supervisar proyectos de asistencia técnica y adiestramiento en el campo 
de lo social financiados por el Fon.do Especial' de Asistencia para el 
Desarrollo y con otros recursos; preparar proyectos de capacitación en 
el campo de lo social y dentro del Programa Extracontinental de Capaci· 
tnción, incluso establecer requisitos mínimos y planes de estudio y par· 
ticipnr en los grupos de selección; asimismo, participar en el Programa 
de becas de la OEA. 

6.-Dirigir el planeamiento, organizac10n y celebración de los seminarios y 
reuniones de que se encargue directamente el Departamento, 

:·7.-Representar, según se disponga, a la Secretaría General' de la OEA, en 
conferencias nacionales e internacionales. 

· 8.-Proporcionar a las diversas unidades del Departamento, serv1c10s cen
tralizados editoriales y de documentos, incluso la preparación de publi-
caciones periódicas, estudioR especiales, monografías y otras publicA:~\ \~; :<' 
ciones vinculadas a las actividades técnicas del Departamento. · - - "°~ · .'·'"~40:.•':'.,,. 

9.-Prestar a las diversas unidades del Departamento un servicio· cent:r~}¡)··>: ···.··2·: i 

zado de secretaría y archivo, a fin de apoyar las operaciones técnica~ •. ?· : .. <i , ? 

.1 10.-Asesorar al Secretario General, ar Secretario General Adjunto .;·&Ü~ub;,({.} i'> >: ¡ . . · ;;·:~· J.';: :~;~:n!f.•¿:~~:~.;ro~~~'.~u"'P''.'? !(~ ;1~ef f¡!;~;i1f' \ ;,¡ "i;'. 
.. 

: ; ~-

"°'J p:. ·.·.······(::orno puede verse, las facultades conferidas p()r. fo·.c~r!a genera.1 ··· 
>; d~ la OK\ !tl Departamento de Asuntos Sociales~~estári,h_ien c!cfiJ!idas 
.• :+•,'< procurándole nnn sólida base jurídica, la cuallc n~rmite onerll.r~ eri~ J?t :,ffiuchos casos, a la altura de la misma Secr~taría;~General. Las_ bases. 

, . . · de la prestación de servicios a los diforci~tes·paísés miembros, est( 
f e· regicla por una :>eric de preceptos léga.le,~·rn~Y similares a los de las i •••• 

. ¡.·· .. ···N<
1

>aciones Unirlas. .·· • \•;¡;·./• ·· · . .. ···:·:··.Y;·· ... · 

? . Organización de Estados A_m~rÍ'd~rtói.irB~l~tí~·deL Depfo. de Asuntos só. . 
Cl'ales. .. ··.:...:.·.:,:'".·.·.:} .. ·•• .. ·.····~••·•.·.:.·.· .. -."','.'t'.··.•5.:•;···· ... ·:· ... > . .:,· ··.·.::.• ...... · · · ., ·• .... ·· • ···· 

, ~~ :.-/;~ = ;·-:,,-~>-~~;·-/--:'~-}' _· 
;- .. -.• < :'_~:. ~~-} -~: ; :' . . ": ·~:: '.: _-: ~'.~_::j': ·:l~,-~ \. '- > 

•o }t'iif .. F'·• .... ·a '4;·····. · ...... . 
,"··,,.;,,:-.:~·, 
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'Se puede hablar también aquí, de una especie de legislación in· 
, :.'' , terna, de organización con trascendencia a nivel internacional. Esto 

'"'> ·.bien podría catalogarse dentro del derecho internacional público, ya 
que la característica de la carencia de coacción para lograr su efec· 
tividad le es común. 

Por otro lado, no puede hablarse de un "uso internacional", ya 
que esto es ley interna y dirigida a un fin definido. Constituye ade· 
más, la base jurídica que rige las relaciones entre una organización 
internacional y los países que a ella pertenecen, en este caso especí· 
f icamente a las relaciones de asistencia técnica en desarrollo de la 
comunidad. 

2. Las Nacionales 

En este capítulo haremos una enumerac10n ele algunos de los 
programas más sobresalientes en distintos países del continente, sin 
pretender, de ningún modo, hacer referencia exhaustiva a todos los 
·existentes. Su enumeración no se hace aquí en relación a su impor· 
tancia, ya que una jerarquización de esa clase estaría sujeta a serias 
objeciones por parte de los nacionales de cada país y requeriría una 
compleja evaluación en la que participaran múltiples opiniones. Se 
prefiere, por eso, hacer la referencia en el orden alfabético que el 
nombre de cada país imponga. 

a) Canadá 

La mayor parte de las actividades de desarrollo de la comunida'cl-".fH
2 ¿ 

que se llevan a cabo en este país, son de carácter oficial. Existen, · 
sin embargo, importantes instituciones privadas a las que nos referi~ 
remos más adelante. 

Entre los programas oficiales, puede mencionarse en lugar pre
ferente el programa ele adiestramiento, llevado a cabo por el Depar
tamento de Salud y Bienestar (National Health and Welfare Dept.) 
el cual desarrolla actualmente un importante esfuerzo en las provin
cias pobladas por indígenas y esquimales. Se han propuesto promover 
entre estos habitantes, ra iniciativa para que lomen acción directa en 
mejorar sus condiciones generales de vida y para que a través de su 

. esfuerzo propio logren alcanzar niveles iguales a los de la población 
general de Canadá. 

estos principios, abarcando áreas más · 
in~egral de los niveles de vida 



de los habitantes de esas zonas. Para esto se han escogido una serie de 
comunidades dentro de las cuales se seleccionan personas oriundas a 
quienes se les ofrecen becas para asistir a un seminario especial de 
desarrollo de la comunidad donde se les adiestrará para realizar 
labores de liderazgo en sus respectivas comunidades. 

Como se ve, aquí se ha cuidado con esmero uno de los principios 
más importantes del desarrollo de la comunidad, esto es, el de la 
búsqueda constante de quienes en esta disciplina se llaman "líderes 
naturales". 

En este programa de entrenamiento se encuentra también un buen 
ejemplo de coordinación interdepartamental ya que el Departamento 
de Ciudadanía, a través de su oficina ele Asuntos Indígenas (Indian 
Affairs) proporciona los fondos para las becas mencionadas. Estas 
becas incluyen además ele transporte, alojamiento y subsistencia, una 
cantidad para que la familia del becado se mantenga durante la 
ausencia de éste. Estos fondos son proporcionados también, por el De
partamento de Asuntos Norteños y de Recursos Nacionales, el cual se 
encarga específicamente de los becados esquimales. 

Este programa realiza sus actividades en coordinación con la 
Universidad de Toronto, la cual ha proporcionado facilidades de 
enseñanza. 

Otro Departamento de Estado que ha dedicado esfuerzos para 
llevar a cabo programas de desarrollo de la comunidad, es el de 
Agricultura, a través de un programa llamado "Rehabilitación Agríco
la y Desarrollo". Esta institución creada por decreto, ha establecido 
un centro especial en cada provincia, incluyendo Quebec, Ontario y 
las provincias atlánticas y del Este. 

Este''programa dirigido a más de 298 000 familias de campesinos 
-· canadienses, cuyos ingresos son menores de 3 mil dólares anuales, 

presenta una complejidad singular en el sistema político y jurídico 
del Canadá. 

Por tratarse de un programa federal-provincial, basado en una 
legislación federal muy general, se ha decidido firmar convenios 

·:·-~·--·.- -,,_. csm:cut1ct>s que. marquen el procedimiento y __ la_s __ bases legales de 
; coordinación provincial-.federal. El primer acuerdo de esta - --~ 
fu~>firmado en 1961 y fue identificado con el nombre de 
para la Rehabilitación de la Agricultura y para el Desarrollo". Hacia 
1962toclas las provincias habían ya firmado el convenio y ampliado 
su vigencia hasta el 31 de-marzo de 1965. En el verano de 1965, se 
firmó de nuevo, haciendo extensiva su vigencia hasta el año de 1970. 
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La esencia de este programa, la constituye el término "Desarrollo 
Rural" que significa, para ellos, una amalgama de obras de alma
cenamiento de agua, acondicionamiento de nuevas tierras, introducción 
de nuevos cultivos, investigación socio-económica y agrícola, rehabi
litación, adiestramiento, educación, pequeña industria y reestableci
miento en zonas que ofrecen mejores posibilidades. 

Actualmente se está trabajando en casi todo el país. Se han coor
dinado los trabajos con diferentes instituciones oficiales, tales como 
el Departamento de Asuntos Indígenas, la Comisión Especial de la 
Provincia de Quebec en el proyecto de la región de Gaspe y otros. 

No puede dejarse de mencionar aquí, un programa también de 
carácter oficial, pero basado en el trabajo voluntario de jóvenes 
de diferentes partes del país. A este programa se le ha llamado 
"La Compañía de Jóvenes Canadienses". 

El parlamento anunció el establecimiento de este programa el 
5 de abril de 1965. El gobierno federal ha expresado últimamente su 
intención de introducir una legislación que dé estructura jurídica a 
esta organización. 

Actualmente se realiza un proyecto piloto con la participación de 
250 jóvenes, de todas las provincias, que durará 2 años. La Compañía 
aunque recibe del Parlamento todos sus recursos, opera independien
temente de éste. Dos terceras partes de los componentes del Comité 
Directivo, deben ser elegidos por los mismos voluntarios. No requie
ren· una preparación académica especial, y son escogidos sólo aten· 
dienclo a la utilidad de sus profesiones. 

Los miembros de la Compañía trabajan en toda clase de labores 
y deben adaptarse a cualquier clase de circunstancias. Se ha pla
neado prestar este servicio voluntario, en un futuro cercano, a otros 
países del mundo. 

Durante el año de 1967, los voluntarios deberán prestar sus servi
cios en las comunidades de la zona Artica, por lo cual han recibido 
un adiestramiento especial en coordinación con el Departamento de 
Asuntos Norteños y de Recursos Naturales. <

1
> 

Este programa no ha·. requerido de ningún convenio entre la fe. 
deración y las provincias, ya que funeiona como. un esfuerzo federal, 
complementado por scrvi9i01l~ vólüfüari9s; por ~w que. su funciona
miento no .presenta ning4fü1ú:º~leffiájll,rígi~ó.~qü~)!!lpi9a su operación 

./.:,-~,.·;·. . > . . . 

... ····~1~~~ri?iB~I:~ii:~1füi'.f n~~~~~~:¿·a~~tli~~¿i~~" a~··.' Ia···.soc. ' .. ·Jn.ternacio· 



[¡.~ __ f\l~fri~~l'·qU~\()tr.ó~ paísés_- pe' América_ -Latin~; Chile'eihi.lie-·c<Jino i ;·-· -._-_---_ ' · •. 
p~rt~.~ii~}su';traclicióri·'históricá, experiencias y -ejemplos -de participa~ -- _ · · · • ·, 

'·"i pi(Sh~.po'pU.lap,ell obras ,varias· de interés y beneficio social.· ··En los· ... 
· úJtJ}n,c)~. años se hii. tratado de dar mayor significado y proyección a 
- (!Sta participación popular en el desarrollo y mejoramiento de comu~ 

.• · <C nidades y, a tal efecto, organismos públicos y privados han aplicado .e , --.~< 
· - técnicas y métodosde desarrollo de la comunidad en proyectos de ' ,. <é ;', 

tipo regional o metropolitano ... Estas experiencias han proporcionad9:,, •·· .. ·•·<'•·•• .•. 

elementos prácticos· que •sirvieron· para •iniciar -a fines .de .1969' _'{111.~t"-: ~~ •• -~·~;· ;:: 
· programa de promoción popufar, tendiente a propiciar una aetiva y: ·· <->:;• 

creciente vinculación de los grup()s marginados a. la vida política, so- · _ •... 
-·- Ciál, económica y·cultÜral del país. Est,e proceso se ha venido_;efec~ ·.-·•·· \< ;· · l ·. tuando al nivel de. las comunidades de base, por rnedio de laácle'cua~ . ' . i\ 

' ·· ción y fortalecimiento de instituciones comunales· Y organizaciones 
.· L ·. · intermedias, tales como agrupaciones campesinas, cooperativas, sindi
¡ ·•. ; cato's, juntas vecinales y otras~ -·-r;- ,.:,-. ·;.. , 

. r ,.. .'.\E,fprograma se ha venido organizando y llevando a cabo a través 
J \-,:i:J.~Ja Consejería Nacional de Promoción Popular, una dependencia de 

~;L.; .la: }>residencia< de Ja República que cuenta entre sus facultades la 
·F·ºIi{cl~~def.inir~5la">'polWca <;}e;; desarrollo de. la com1.midad,· .p1·ocurar . una 
>l '(~~ordinación de instituciones del sector privado eri pfograniás, pro" r yéctbs,y~campañas a·los niveles regional y local. . 

· 1 · ., · : } s'~~J~ se establece en el Segundo Mensaje delPresi dente de la 
·j ~~pública de Chile, Dr. Eduardo Frei, al inaugurar el período de sesio

... ¡11< r:1fos ordinarias del .Congreso Nacional en ·mayo del966, el programa 
.. . .> tfone<como objetivos realizar investigaciones para conocer el estado 
! ;~actual de la estructura comunal, especialmente en los sectores margi-
· ! :hados; motivarlas comunidades hacia su propia organización; capa· l . . . J.: citarJíderes y personal local; establecer servidos de asesoría técnica 
.J ·· '8.iüstituciones locales y organizaciones intermedias existentes o en 
l formációrf; suministrar servicios básicos y equipos como medio para 
l fortálecer las organizaciones populares en lo comunitario, jurídico, 

grernial y económico; estudiar lalegislación vigente y adecuarla para 
_. J.· _· ··.·que contribuya a alentar y facilitar la organización y participación .. -... •. 

. populares. 



cumplimiento de tales propósitos la acción ha estado diri~ 
a la realización de programas de estímulo a ~la 

alU.t.U.\,lUU y participación popular, a la elaboración de leyes qüé~ . 
y reglamenten esta actividad, al suministro de asesoría téc· 

las comunidades, a la elaboración ele estudios e investigaciones 
capacitación de líderes y representantes de organizaciones in~ 

··Esta labor de estímulo, orientación técnica y promoción popular, 
en coordinación y colaboración con otros organismos nacionales, ha 
facilitado el asentamiento de 3 859 familias campesinas beneficiadas 
con programas de reforma agraria. Además, se está participando en 
programas de vivienda, desarrollo y equipamiento comunitario, como 
parte de los cuales, y con el aporte de las comunidades interesadas, 
se han construido redes de suministro de agua y alcantarillado y se 
han establecido centros médicos en regiones rurales, aulas escolares, 
campos de recreación, jardines y otros servicios. Por otra parte, el 
programa ha servido de canal' informativo y de instrucción popular 
en aspectos relacionados con la organización y operación de coope· 
rativas, asociaciones gremiales, grupos culturales, etc. Ha participado 
y conducido 446 programas de capacitación para líderes y represen· 

. tantes locales, organizados con la colaboración de entidades del sector 
privado y de los cuales se han beneficiado 56 968 personas.u> . - · 

'" · ·En lo que a legislación se refiere, el programa ha preparaclb;il.lrt··~;' ·;; 
··.:~'-.• ... ··. _ proyecto de ley sobre constitución, características y funciorie1f':'.ele'"lasY>i 
, i ; <juntas vecinales y organizaciones comunales, con el objetc))~e\~f9ffa_.. ,> 
~3~J,·~-~#L'':-decer los grupos representativos de las comunidades de~b~sé;ix~r,sl~~ª~::~c·:.~f 
· · · · · a las comunidades de sistemas y mecanismos que le permitriff::c*ri~~: , .f 

lizar las aspiraciones y esfuerzos locales, haciendo viame ~lá'ejé(Jti~ ; " 
ción de programas y proyectos de desarrollo. · · · ·· .... · · .. 

e) Colombia 

·:.· •.. ·•.·• ·de ~:s~~;!~lodede1 ~~5c6~~~f J:an~ed:;~;~;~~~r~n~~~i o~~l,p~o~~:~~. 
< .... · del Instituto Colombiano cleJa Reforma Agraria ( INCORA). Este 

.. = - instituto venia r~aliz~~do_des<le hace varios años diferentes· progra• 
• : mas Jeg~liegté~,Li~Jog1·ar,:u11f.l. acci~.n efecti.va y beneficiosa para colo-

-· :;,Z.; .···· "~110.~ ~t·!~!~~-~;it,t~~,"~~-st~s;~~~g~:sJe,'f olo?ll~,ia. . .·· ·. , · · 

\'\; )'_ 'tc::;,~¿i .Jl~f!1ªcelª'·;fey;)~9/:d~!Ja~ode ~95.8 en. sus Artwulos 22, 23 
··.·· ...•... · ~-·:Y\~1o<itj,~~it~y9~;~~·ª··~~ri~;;cle.\W~dic!.~~;.c¡~~A~9ilitaban>cualquier •. ··ac-

,,·,,·:,,," 



ción tendiente a desarrollar actividades de desarrollo rural, "'"r"v., ..... -... 
·.·. dolos bajo el término genérico de "acción comunal". 

-- i 

-,': ¡ 
' 1 
l 

'· .. l ····l 
~:- t "." 
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Los decretos 1761, 1762 y subsecuentes, instituyeron. más tarde, 
que a nivel nacional la entidad promotora y coordinadora del <lesa· 
rrollo de la comunidad sería la División de Acción Comunal del 
Ministerio de Gobierno, dejando asentado también, que a nivel re• 
gional y local deberían organizarse servicios departamentales de ac· 
ción comunal y juntas municipales. Las funciones básicas de la di
visión son la promoción, planeamiento y coordinación de programas 
de asistencia técnica y material que se suministra a las comunidades, 
evaluación ele los resultados y formación de personal a los niveles 
y categorías requeridas. Se consagra, además, un amplio campo de 
iniciativa y participación en favor de otros organismos, tanto del 
sector público como privado y, para la coordinación internacional 
en la práctica, se previene que deberán celebrarse acuerdos, conve· 
nios y contratos. 

Previene también la ley que los organismos que tienen facultades 
para llevar a cabo una coordinación y ejecución de proyectos, serán 
los Ministerios de Educación Nacional, Salud Pública y Obras Pú
blicas, Fomento y Guerra, los institutos de Fomento Municipal, Nu
trición y Abastecimiento, así como el Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales. 

·- --·i , .· '"<,· 
¡ Estas fueron las bases legales que sHv1eron al INCORA para. . . !F> 

. ¡ · planear el programa a que hemos hecho referencia. Su aplicación ~;~~12.· 
J ..... en el campo se haría, sin embargo, libremente, coordinando en J() ·,. . 
~p~ -posible la acción de diferentes instituciones estatales. Esto le: peri:ri· J• JI'.> 

i ·· tió desde un principio, una mayor libertad de movimiento; ya que ·:·:.~~'? 
1 no se recurriría al sistema tradicional de fundar "Juntas de Aceión 
¡ Comunal" en las diferentes comarcas. Estas juntas han requerido . 

t .. siempre de la dotación ele una "personería jurídica" como requisit? 
l itidispensable para la tramitación de ayudas materiales de cualquier 

o !: 1 oficina de gobierno. Por lo menos la parte educativa del programa 
··:J. ) ,d~.d~sarroUo qu_edaba, desde su iniciación, libre de tal requisito, pu

::~Í:~i:;.:-clit!údorriás tarde extender tal libertad de movimiento a los actos ma-· --t.: l6ria1e~;· -: /\_< · .. -. . · .. 

- ··-'f. L pCJ~·Par~Cli;inici~ción cleLprQgrama, el "INCORA" ~onccrtó con la 
\-?l' ".fundación; para ehl)esarrollo .. ele la Comu~idad un convenio ele ser· 
. /. :;.·.t.S. c"vi~icis:.~éénicC>s por ll1edio ~~l cual l(l Al.tima se comprometía a pres-

-_, . "tar·a'sistenciá'iécnica en ·éLentret1arniento del personal, establecimien· 
¡ lb ele sislcm¡¡s; admini~Lrut.ivos.· y . estadísticos, elaboración de manua-... · ¡ ··- ........ Jc1:~ Ac. ophra.c:i§n x e11 ·~~ · sé~ección x. rreraracidn <le materiales para 
i • e. programá~ ·· · 
~ -
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iJcii·;.;tE.cceiii~~~=·~~-S~-~0.io~~;~;~~-- ~~~ -~ .. ~.d~~i.~~~~~~~~J~~-C~~--~--~~- ~ 
:-'·)>- -· .Y·:·~,:/~ ~- ·- '.:.··.·~~.· ... ·.,-·,,_ -" 

•:e ;~;.:;;;_• :.;:: •,·., ;., :;;.,;:;~;:_;~=!::_:;::_; • 

:;;•\i·;.t! :t;.-$%·'.i~iciió ~!programa una vez que se .. hubo preparado un grupo 
., .-;T'?c1.~;·2q/!·','promotores sociales'' y se defiñieron los objetivos de la si· 

--·~·:-gWlfü(füari~ra.: "El programa se apoya en la utilización de estímu· 
i.> : ;;il~s'.ll1ateriales y de buenas técnicas de promoción social para obtener 
·;.·; ,; ·· la;-~articipación de los campesinos en la realización de actividades 

./.. 'pái·a er mejoramiento de sus condiciones de vida y para acelerar el 
?t· ritrpo.de desarrollo del país". ''El Estado estimulará esta acción, por 
'').{'L.Fe~ió de inversiones relativamente pequeñas, mediante las cuales se . 
:)/•.•-·_:'_getefrninarán inversiones mayores de parte del pueblo" . 

. _ ''.}f\t :)?;}se.Íl1teritaba así, lograr una movilización maciva de los recursos /·' 
'· < ·-Cl.~~)p.l1e}Jl6, para su desarrollo, tales como: su iniciativa y capacida<l e \'.-A 

·.,¡~):; ~P-~.foi~lf.~rltificar, analizar y encontrar soluciones a sus problemas; su'? '.;-
.·• ;>tf fCapápidacl.de.· organización voluntaria; sus recursos técnicos y maté~-- < 

/¿·\ L, c"iiEiie,s;n~\i;rriapode obra desocupada y subempleada. <
1

> · · · fL '· 
é~-::. ~;_.ri~.!~§~1'¡)~¿t~l1clía, además, demostrar con el programa una técnica iil~~::d -~-- - . 
-~:_jC ·-diilr\t~-~1a.,cuaL podría lograrse en todo el país la participación del\. ~<< > 

}pueW? ~~ su desarrollo y aumentar las relaciones entre la población · 
,;J_ 2 

.~§~hlí?~sfü.~~;~lnl\l"qORA y demás oficinas gubernamentales. ·_··' 

'.\ :';:.~T;·qa~~S·seÍ'ialar que la Fundación para el Desarrollo de la Comuni· .·· . 

. }' ;C:ª'4~ljp#.µ~.s~n1inistrar al progr~mf Colombiano lf cooperacLón de téc· 
.~.:. • ·· 11i99s·'.n,iexica!los, provenientes e ya entonces oreciente programa 

~·co~p~r~tiyo{cle.l. desarrollo de la comunidad rural" de México, que 
-e~; ·.";·~eA~sctihirá.e11 'otro capítulo de este trabajo y que había ya aplicado. ": .. 
e·!'..'· : cü,H·.~xitoestas.técnfoas. 



· mación contenida en estas formas, es más tarde procesada por medio 
·de sistemas electrónicos IBM. 

El programa se ha ido desenvolviendo paulatinamente, habiendo 
puesto en movimiento durante el primer año, a más de 75 mil días· 
hombre de trabajo y logrado alcanzar más de 500 comunidades. 

Los mismos dirigentes del Instituto Colombiano para la Reforma 
Agraria, han definido este programa como "el mayor esfuerzo que 
hasta la fecha se. ha hecho en Colombia, para lograr la participación 
voluntaria del pueblo y el progreso de la patria. Se hace con un es· 
píritu a la vez determinado y experimental". 

Es válido también hacer referencia a los diferentes programas que 
se llevan a cabo bajo el nombre de "acción comunal" que tienen su 
base en las disposiciones legales ya mencionadas. Este programa 
trabaja practicamente en todo el país, por medio de una serie de 
promociones regionales, destacadas oficialmente en las capitales de 
los Departamentos y de numerosas "Juntas Comunales" de carácter 
local creadas por decretos. Simultáneamente a este programa nacio. 
nal, algunos departamentos y el Distrito Especial de Bogotá, cuentan 
con actividades propias orientadas en el mismo sentido. Así, por me
dio de la Acción Comunal se han realizado numerosas obras, especial
mente en el campo de los servicios comunales y de asistencia de los 
incluidos en el Plan General de Desarrollo para ser ejecutadas con
juntamente por la Comisión y el Gobierno. Al mismo tiempo, algu
nos organismos estatales descentralizados, como el Instituto de Cré
dito Territorial, el Instituto de Fomento Municipal, la Federación Na
cional de Cafeteros y otros, utilizan los principios del Desarrollo de 
la Comunidad en diversos programas. 

d) República Dominicana 

Este país haLía carecido por completo de programas de desarro- · 
llo de la comunidad hasta el año de 1964, fecha en que su gobierno 
firmó un convenio de servicios técnicos con la Fundación para el 
Desarrollo de la Comunidad para iniciar la. organización de un plan 
nacional de desarrollo. Para ésto hubo de crearse, por decreto, una ·· 

. dependencia especial llamada "Oficina de Desarrollo de la Comu
nidad" que depende directamente ele l~ P.~esidencia de la República. 
Para su instalación, el gobierno clispusode UI1a.finca que en tiempos 
de la dictadura Trujillista perteneció a uno de los miembros de la 
familia del autócrata. ·· 

Durante los primeros meses de 1964, .se llevó a cabo la organi
zación ele la oficina, la cual quedó integrada por departamentos que ~ .· 
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a nivel nacional. Se estableció también, un curso de adies
....... , .. ,,v con el fin de preparar, tanto al grupo de promotores socia~ 

les, como a los mismos jefes de Departamento ya que se carecía poi: 
completo de personal nacional capacitado. A mediados del mismo 
año, el programa inició sus actividades en las provincias de Azua, la 
Vega, Barahona y las que rodean el Lago Enriquillo. 

La Presidencia de la República, habiendo creado la Oficina del 
Desarrollo de la Comunidad por decreto presidencial, aseguró la coo
peración de los gobiernos provinciales al prograr:1a, no pcr acuerdos 
tomados con ellos, sino por el procedimiento extralegal de enviar car
tas de presentación del programa, en las cuales se solicitaba su coope
ración. 

Los propósitos generales se asentaron de la siguiente manera: "Es
timular a los habitantes de las comunidades de la República Domi
nicana a contribuir en el Desarrollo de sus Comunidades y su país, 
por medio del desarrollo de actividades de auto-ayuda". Se intenta
ba además, proporcionar experiencia práctica en el uso de procedi
mientos democráticos que animen a los habitantes de las pequeñas co
munidades a estudiar y discutir sus problemas y a tomar decisiones 
por sí mismos, hacer sus planes y en fin trabajar juntos, por el me
joramiento de su comunidad". "Se da además, prioridad a aquellas 
actividades que se realicen con materiales, recursos y mano de obra 
local, complementada si es necesario, con materiales y servicios del 
Estado". Ol 

El programa se dirigió . en su fase inicial a aquellas zon~~ d?nde 
el desempleo temporal era más gfave;y~a aqudlas· endcmd~ el·:desi;~ 

emp~: :1:~::
0

te:í::,::~~·1~n#i~~,?i1W~aiSHJ,~~~ridi¿),1~riaf 
75 días-hombre de trabajo, por-a~~-pof7h:#BitanfC,. que<verl9ría,n ~ · · 

con diferentes obras :de .Desaf~ól!o:·a:másde ()0 iniLh:a'. · .. 
·.':.: .. <·.: .. ~.·-·:·~,_:~;:<;?::?<::(·~::·_ ··.. ,.•. ·;:.. . >---·:.·_ 

· Debe mencionarse el hecho de que estas metas fueron alcanzadas,' 
""'.,'"""'v logrado una participación de las comunidades··. (en mano 

de obra y materiales existentes) de más de 1,875.000 dólares. La 
contribución del gobierno, en alimentos y gastos diversos fué d(l. 
154 000 dólares. Esto muestra gráficamente que un altísimo porccn< 
taje del costo de las obras fué contribución ele la misma comunidad; 
principio básico del desarrollo y motor ele la dinámica comunal. Ca~ 

; - ' 

<11 Gerardo Cornejo.-lnformes de.· l'a Fundación para el Desarrolloi de la. 
Comunidad. 
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"'"u"'""'ª de la República aseguró tambfé~,' fa' ~boper-ación -
de Agricultura, Recursos Hidráulicos y_ de Educa

elfin de complementar los recursos a aplicar en el campo. 

Es de importancia mencionar aquí, que los disturbios que ocasio
naron la intervención de los Estados Unidos y de la oproviosa fuerza 
interamericana de paz no frenaron el desarrollo del programa, sien-
do este uno de los únicos planes que no fueron detenidos por este 
turbulento período de sucesos. Una vez más un programa de profun-
do arraigo popular, pudo resistir los violentos cambios sociales pro
ducidos por una serie de hechos de tan graves consecuencias. 

e) Estados Unid0t 

De los programas oficiales norteamericanos, el que merece es· 
pecial atención es el llamado programa de. los "cuerpos de paz". 

En el año de 1961 surgió del poder ejecutivo, encabezado por el 
Presidente Jonh F. Kennedy una iniciativa de Ley que habiendo sido 
aprobada por el Congreso fué designada con el nombre de "The peace 
Corp. Act.". Este estatuto creó una dependencia estatal especial que 
se dedicaría a la organización de un programa, cuya directriz espe· 
cial sería la de prestar a los países que lo solicitasen un servicio vo
luntario no honeroso de carácter asistencial y de promoción de acti
vidades de Desarrollo. 

-La oficina de dirección situada en Washington constituye una~<:!i_... 
pendencia autónoma regida por un reglamento interno, pero con J~- ;:;·>. 
cultacles oficiales para llevar a cabo arreglos de carácter i_n~e.r~Elci.~i,~~-:~\- ">· 

nal, en lo que se refiere a la coordinación de estas actividades·.:·. '/ \/:r:: 
f) Guatemala 

Por medio del Decreto-Ley 296 del 25 de noviembr~ dgCi964';ÍJ~ .>; 

creado y puesto en marcha el programa nacional de d~s~ri,·ollo de la · · · 
comunidad, denominado "Acción Conjunta", bajo el · .. auspicio y. di~ 
reéción de la Secretaría de Bienestar Socialdela~Phisidenciacde··la·· 

El programa, concebido ccnno pal'te deL't:isfoerzo global 
mejoramiento, se estructuró con ba~e a]<?s __ ~eil'llf~clós yccmcfüsio~ 

11es derivadas del estudio y análisis prt:iviq,Oe~J8;s condiciones socio-· 
_ .. ·. __ económicas _del país, y en funció~ de Jof~eqt!i;irimientos futuros del 

desarrollo nacional. Sus objetiv9s princi¡ial~sj~li coadyuvar a la crea· 
;:J'.) " - _,,.,,, ·c.·;·:._:·>~'>·, 

·;.: :-_.': ···:' _: :, ; .- :~' -. ·:: . ,· .; . ; _ .. :- ·, ~;~j~:~::_./'!~_<:~\.;:~: 
. , . --~~~!:··:_.'.-.·:>::.'.·_: _e\:~~~-'.~~: :~:_::~i~ ·-·. .· 

, .. :'. .. ·_,:··~:<'.:/:-.·_!/:;-_·<" :. . ... '\ '.;_:~:2;~ /~}i:'>: ,·!« ">• • 

·.·;;','~-··.--.·.-:.·;.-,. {!/): ::·k',·:.·;·:::· .. ·•c· 
.. ··/-.·:.·.:::_\-~:~r_~,:.::,:- .. ;: 

- ~ • e'" : Ó: : ,'. ;~ '' • j V 

-.- ... : .. :u-··-·-· s1 



< ,2 :-~~;-, :-;.'.·.:•~:-,- • • -.-- e•---, --

;::=J;::#~~~~e}cbrriurii dades organizadas y estable que con el asesoramiento ·. , .. 
~, .té,c§ico necesario, participen conscientes de sus responsabilidades en 
,'~-<la .tarea del desarrollo; contribuir a elevar el nivel de vida de la po· 
:J blación rural mediante programas de cooperación popular; propiciar 
.<)_a formación de estructuras organizativas al nivel comunal que asegu· 

"; \ ren .. la eficacia de la acción gubernamental y que, especialmente en 
···.. :<·las zonas rurales, permitan llevar a cabo programas de desarrollo ten· 
·~' dientes a integrar los grupos marginados de la actividad económica, 
; .. r: social y cultural del país; fortalecer los gobiernos municipales sumí-
;... 0füstrándoles los medios y capacitándolos para que de elloo surja par· 

~'.i{ • te del esfuerzo y la orientación necesaria para llevar a cabo progra· 
_ . mas y proyectos con el apoyo y la participación popular. Varias sec· 
·· dones técnicas de la Secretaría son responsables <le la programación 

; \fc:}irección de las actividades que. involucra el programa: las de in· 
~~~~--
' .. ,- geniería civil, de agronomía, de medicina sanitaria, de educación de , · 

· adultos, de educación del hogar, de adiestramiento, de ayudas audi(); ~=-·- - -
< _visuales, de servicio social y de cooperativas.. ]-

;.; ' ·•··~~ ~~1~~~:!~1:n;:;m~~·~¡· prin~~;;u~·t~·¡1~~·i:l1~~º.~{'f¡~f ~tn1~· ?~' t;"· 
/' . ción de. este país sobre desarrollo de la comunidad. : . 

<> 'g) Guayana Británica 

A finales <le junio de 1965 tres representantes del gobierno de 
la Guayana Británica emprendieron un viaje a México con el fin de 
realizar una visita de observación al ya notable "Programa Coopera· 
tivo de Desarrollo de la Comunidad" de la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia. Se intentaba que estos representantes se adiestraran en 
las técnicas y en la filosofía del programa. 

;'.:)<:~.:;' 

ú/? .tria,C~~;~e~li~~re~leº;:a~l::;~c~i'z~:r:~t~f :~c:~s:~ ~~t:~~~~·e~t;~ ~:~ 
,. ·Y < SCtninario bajo los auspicios de su gobierno. Este evento fue oficial

.. (',( .:nie~t~ puesto en marcha por el primer ministro L. F. S. Burnham y 
;1,;; Ld.~§tjtó, con la asistencia de los oficiales de diversas dependencias de 

;)<:·,;\í:it:fü'eLpaís, incluyendo los futuros "promotores" del naciente progra· 
n::1Jiy:~;T1W-Y-'varios colaboradores ele diferentes .organismos internacionale.s.. . , 
~/ú)·;_i$~;pxaminaron allí los procedimi.cr1tos administrativos, las técnicas'· · . 
:¿i .'c'-~~:~pJ:o.ffi~cióti, estudios, ·casuística;·;~istema de .·.informadóns mepi,qs.i .. 

:;;;, ,f ,~· .. ;~::i:~::~p~~:,~í~:qi.'~R'~f i*JJ'iit~tt;;;~:~¡:~. ;::;,"~·N' . 
•.•ración·.· de •·la D,ivisión .de. pesafroll~cf~·1~i'\'Cómünid ad 'clel ·•Mini~terio •. 

. _ ..•.• ·de Educacit)n, 'de~laf{lnd~:.·:'.·'~o.hl(){Rririler(Mi~istro 'he, toriia~l~ ~l pm:·\ , 
-·- -.. ·-·· fofólfo 'de·· Dcsarrolt():-dc\la:·,c;9~íu11idad;• éon,;:.cLfi11 ~k en{ittizar sü · . 

. ·. ;··;_-:..:·~>~~::-:·~.-:/ .. :;:: .';·:~<~·~;~·t~<- ~<~)~\<:::.;;· ·'·~, ~- ... 
,-,~.-:: .. :' <'.·~·:>:-'.· , f 
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· · importancia nacional y de asegurar la coordinación al nivel más ele· 
vado". Se establecían así las bases legales sobre las que operaría el 
programa. La Sra. W. Gaskin, Ministro de Educación prestó todo su 
apoyo a la organización naciente, haciendo circular un memorandum 
a todos los ministerios con la invitación a abrir una discusión sobre 
el plan. Se les alentaba, también, a proponer reformas legislativas 
que facilitarán las operaciones por iniciarse. 

Como resultado, a principios de 1966, fue sometido a considera· 
ción del Consejo de Ministros, un plan que basaba su estructura a 
nivel local en los jefes Distritales (Local Marshalls), los cuales for· 
marían los llamados "Comités Distritales del Desarrollo de la Comu
nidad", que agruparían los comités de cada comunidad. Estos Co· 
mi tés Distritales reemplazarían a Jos antiguos Comités Regionales de 
Desarrollo. - -:~ 

_;_,; 

En seguida se delinearori-~í~~?t~spól1sabilidades y facultades d~fº- ;·e·.-~: c.'A 

los Comités, así como las líneas de atúcfridad .emanadas de cada ofi-' < : ;; · '- ,_ 
cina por orden de jerarquía. - "" e• - - ~ '" _:;;~: ;< 

Las solicitudes deberían seguir'una>#c~encia que··iniciándci~~-~~-~-:1~._-.· . ~ ;,-: 
el Comité de la Comunidad pasaría por el pfomotor y el Cómité.l)iih: t;; , ··;: 
tritas antes de recibir su aprobación·. <ir e · - · M.}·L (·;. )c-

Desafortunadamente este sistema incGrI'ió,-en .uha~ exc(!sira,'.:.1per11··+; ... -. '-~ · ;,; 
ción burocrática que tendría más tard~ funestas;·c~ps~cuencias.·-· '._,(:·;, ;. -e 

_ 
1 

. Las actividades se dirigían a 19s .obj~Hvd~ •principal~s de: a~tivÍ-.·~ - • ; : 
~ ¡ dades generales de desarrollo, poriie!ldo• étifasis eh aquellas dirigi~ -- ·> 
· ¡ das a lograr mayor producción,- IIfaYor ll1óvimiento de energía hun:1a- .... ).-"} 
¡ na y a las de coordinación de las trabajos dé los diferentes ministe· -.-.~"';---~; 
. ¡ rios. En ellas estaban comprendidas, ·como era natural, las activida- • · • . ;: 
-.· des de construción deescl1elas, viviendas, centros de salud, pequéños t• <: /.! sistemas de inmigración, conservación de suelos, etc. . . ' . < . :\.: .. >\~ 

. / _'! •• · . _____ .•. · Colateralmente • y .para. impulsar y . promover . el ·programa, .1111 :'.~)(-<SLL 
· ·{j.: · • ,pertó (leJl1 f urid~ción para el Desarrol,lo de. la_. Comunidad, ,el.· ~l';'} ifu<l\ 
, - ·! ~-· ;Afü~~c.Lfü~~.ii1ició•••Ia organización ·ae. ·.un pl¿u},Jlall1ado "La.·.Sociedad···-··-.- .. 
··.'.éf.C-\Cd9iJerl!tiv~-.·-·de~·Jó\'elles·Agricultóresc~e~Gµayana~' tC'f.h~.Q11ayaria-. _ 
_ .;,~h}é·:·;:Y9U11g Farmers. {:poperative Society) ,,qup i_ri,ic:i~ría una labor ele. ca-- · - .~ 
, .,: J/ \,n'alizaciónde energía hu!Ilªl1ª hacia'la apertma:de nuevas .. tierrasde_ .• :•\<' 
· -· .!.-.• ··· -··cultivo y al mejor aprovech_aJ:riienf<?::a~~las;'existentes. fü;ta Sociec1a4>· · · 
, ·1.< contó, además, con el ªPºY? de la•ifüciativá privada y con la ayuda <.·· 

¡ '.ec011ómica de. la Fundación Qxfoi·d_delfond1·es, Inglaterra. · · _.,·. -.. · 
. ~ . - <'..', ··,~-~'.;.,;:·~',.:.>; ~(; ._; ' 

.. ¡ (I) Hicard Brown.~In.fC>rrn~s~cl~l!lffFun'dación para el Desarrollo de la c6; 
municlad. < ~,, ' ' ·.~< :.. ·r; · - -

. ~;>:: ·<~<".:···/;~~; 
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. . ,. ~~ ;.~:--.·~ -

El Primer Ministro Burnham ·había anunciado. orgullosainente cfoe ···• ·~··· 
para el mes de la declaración de independencia (mayo·de 19();6)º~tó7· .· ·: 
das, (absolutamente todas) las comunidades de la nueva : "Gii.yána':' .· ¡, 
estarían trabajando por lo menos en una obra de Desarrollo de.la 
Comunidad. .. 

Desafortunadamente su deseo no se vió satisfecho, ya que el pro· 
grama ha tropezado con inumerables obstáculos causados por la ex
cesiva burocracia a que ha sido sometido y por la incapacidad de 
muchos funcionarios. Es de esperarse que se logren eliminar estos 
escoyos antes de que hagan sucumbir de manera definitiva un pro· 
grama que tenía todas las posibilidades de convertirse en un esfuer-
zo serio para resolver muchos de los grandes problemas que aquejan 
a aquel infortunado país. 

h) Honduras 

El interés de este país en el Desarrollo de. laJJomunidad se . debe,. 
en cierta medida, a un intercambio de ideas; süst~#ido entre el Mi· 
nistro de Salubridad de ese país y su colega'•mexiCarlo, el titular de 

.. la SSA de la República Mexicana, Dr. RafaelMoreno Valle. El 
funcionario mexicano pudo infundir entusiasmo en el hondureño, al 
describirle el programa que se estaba realizando en el área rural de 
México. Meses más tarde al iniciarse el año de 1966, el gobierno 
de aquella República suscribía un convenio de servicios técnicos con 
la Fundación para el Desarrollo de la Comunidad, con la intención 
de iniciar de inmediato un plan de desarrollo, el cual sería colocado 

_ bajo los auspicios del mencionado Ministerio.c1e.~alyd~.·c~··,c~;=_;;Ú,c_cÜL3· 

El programa descansa, como en México,. sobre elsoport~lbgit1tjl1~ •· 
el mencionado convenio le proporcionaba una vez registrado y apfo· 
hado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. · · 

Al cumplirse el primer semestre ele trabajo, el gobierno Hondure~ 
ño, decidió instituir el Desarrollo de la Comunidad en el país, confi; 
riéndole un apoyo jurídico más sólido y permanente, para lo cual.él 
Congreso Nacional reunido en pleno aprobó por decreto (DecretO No. 
57) la "Ley sobre el Desarrollo ele la Comunidad" del 6 de septiem~> 
bre de 1966. · 

En el capítulo I ele esta Ley se establecen como objetivos.principa
·. ·les, los de : desarrollar, por medio de la coordinación.efectiva .de todas 

las instituciones gubernamentales un programa que asegure la distri
buéión integral de las comunidades; definir la. política nacional en 
cúarito a la organización, ubicación y funcionamiento de los programas 
de Desarollo de la Comunidad; asegurar lacooperación de los 'diversos 
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del Estado para este fin; adiestrar personal, en diferentes 
en los métodos y técnicas modernas ele esta disciplina; pro· 

mover y desarrollar programas específicos en las diferentes áreas del 
país, realizar estudios de las condiciones regionales de los grupos so· 
ciales con el objeto de establecer prioridades, formular y proponer los 
programas de trabajo que se hagan necesarios para satisfacer las necesi· 
dades y fomentar el liderato democrático, el trabajo voluntario y el 
fortalecimiento de los organismos locales afines de desarrollo y orde· 
narlas para que sean instrumentos eficaces para dinamizar la vida 
comunal. 

Esta Ley resuelve también el problema aplicativo, designando 
en su capítulo 11, los organismos de ejecución y de consulta ( Art. 2) 
Después delimita la jurisdicción de cada uno de los órganos aplicati· 
vos. . . (Artículos 3 y 4). Más adelante se establecen las bases pa· 
ra la organización interna del instituto, tanto en lo referente a su 
personal, como a las reglas particulares que regirán su funciona· 
miento. 

Se llegó inclusive, en el Capítulo IV, a reglamentar debidamente 
la coordinación entre los diferentes ministerios, dejando esto acen· 
tado en los artículos 11, 12, 13, M, 15 y 16 de la Ley. El texto 
completo de la Ley Hondureña de desarrollo de la comunidad se 
incluye como apéndice de esta tesis. Como puede verse, ya en esta 
Ley se incluyen y reglamentan la mayoría de los principios del Des· 
arrollo de la Comunidad, logrando un compendio inteligente y prác· 
tico. 

Es de esperarse que otros países, sigan este ejemplo y logren ins;·; - ~ 
titucionalizar el Desarrollo de la Comunidad, de manera tan a van· · ·, .. •·.·• 
zada como se ha hecho en Honduras. · · · , .. ·Y 

No es posible todavía hablar de los resultados prácticos)d..~fa~f~sf \:-,'~]': 
bases jurídicas, debido al poco tiempo que llevan de y.ida,;;p~f()~~.~~~i~:~./~); 
de vislumbrarse ya un futuro prometedor. · 2:i:,·i· •. ·§;;;'.'',,17•;;,••é'·• 

.·.· -.-.;./.:~·: .. -:·.~;.\: ·"- ~- ''<~' _ .. -·.;.:~s:·· ~{·';~·.:·· 

i) México 
.. -:.-.'.·>~::>'.ú _:~;)· ... --.. :>:u-~\= >~-.. _ . .::;:~/i:·::-,·,,_:~-·-·-

.-.. _ ~- .·. ·:. '" 

;.:,.~· '·" e i ,::_~;l.'.;- ' · ·' ' · · 

Al tratarse de las instituciones oficiales de. cariÓtgf·~~bi~Jilit{~~~::~:~~:~· 
mos de señalar a México en lugar. prominente P?rYser·C~te 1 ',p.aís iel.:5

1,3:< 
.. ~_-., .. ,,,., ...... - en organizar oficialmente (bajo diferenfes-Qepen(léi)c:ia~~~sü ... L~: 

programas de Desarrollo de la Comunidad;· - -- · _: éL. 
. . , : . - . - -· ~ 

Nos concretaremos en este inciso, sin embargo, a mencionar sola
mente el hecho, ya que todas las dependencias oficiales mexicanas 
que han llevado y llevan a cabo actividades de desarrollo de la co
munidad, han sido analizadas con detalle en el n(1mero tres clelpri· 
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.,_·'.f:_'. ... :"."••,•, .• •',' .•_;'r" ' - •; ., •• '• • ,•.'··:• ,;',•,,,;--• 

<~~;·:•.; - -~.: .. :"·-~·-i~~--~~; \~~-~-- :...~. - ( .;'.;._:·:,:.~~:.;- J.,.~.-:-:,,.>_,::_~;·.,_~~-_/:~-.:~;'~·- -- '..;:>. ~ 

~~~;•.~···.·¿~~·.~.;e¿~~~~ .. -~.~-·· ···-~ ... ~~~····~~;~~.~cC_-:;i~_i:~~-~L~;iÚÜ~~si~L2TI~á~~}~~~jL:.~.~ 
' .. -_ '..:-~ _::' ,_:- ._:. ::::·:._ -- ·_ ., .. ,_ - - - . . --· -

1 ':
1

,É;~?~~:i:t~~.~:~f ~:f~:biZ;:t!f 1~~1~i{~f ~~iiiÍiit~~~~~E 
··; ·.· nes y haciendo referencia a sus logf()5·:ertéFcampó~·a~\1a aplibioióÍI::> . · 

práctica. · . · · · ·· · · · 

1) Perú 

En el Perú u> se han venido produciendo últimamente hechos muy 
significativos en el campo del desarrollo de la comunidad. En 1954 

. el Programa Andino inició diversos trabajos con las comunidades indí
genas y, de una manera o de otra, los principios y métodos se aplicaron 
constantemente. En agosto de 1963, el gobierno resolvió instaurar 
un programa nacional a base de la participación popular organizada, 
bajo la denominación de "cooperación popular" y para tal efecto 
creó la "Comisión Ejecutiva lnterministerial de Cooperación Popular" 
por decreto supremo 37-F del 17 de agosto de 1963. El programa 
ha sido definido como "un esfuerzo de promoción comunal dirigido 
a despertar, estimular y organizar en todas las comunidades del Perú 
las fuerzas constructivas de la población utilizando su propio espí· 
ritu comunitario tradicional y orientándolo democrática y paulatina· 
mente en el sentido del progreso y de la creación original de nuevas 
formas de convivencia social y de trabajo productivo. e~> Trabaja por 
medio de centros provinciales, denominados "Centrales Básicas" (se 
han programado 144), que están dotados de equipo y herramientas 
de construcción, de un grupo de técnicos (agrónomo, ingeniero, eco· 

· .. nomista del hogar y un promotor de desarrollo de la comunidad) que 
_actúan como promotores sociales y asesores técnicos, y de centros de

.·. partamentales, denominados "Centrales Mayói·es" ·. (se han programa
do 27)' dotados de equipo pesado y de rnás personal técnico: espe· 

·• cialistas en cooperativas, higiene, administ1;ación pública, educación 
·· de adultos, artesanías, antropología, etc;' 'Tales centros de acción Re 
han creado para prestar asistencia técni~!l a los 1 500 consejos dis· 
tritales y comunidades que lo soliciten,:.:a:.sei;vfr de núcleo de promo
ción del desarrollo económico.y so~iaF:y¿ie encauzamiento de la par·. 
ticipación popular. El programa''iricl11ye;Ja narticipación .de estu~ 

0~··c;c•·•·~···· 0 ····•··". diantes universitarios y· volunt8:d9s,0 lós>cu!ll~s deben desplazarse aJag.~ ; 
.zonas rurales del país, durante.elq:ieríoa9 :a~ vacaCiónes· para. acttiar. · 

en los consejos ·p ro\1irici alesy, en·l as .j'juntasó pro vi rici ale,s ·de'•' 
UUJCU\;JVUo (a) ... . . / <'..,•;:,-; C[ · ... ' . 

. ... . . .. ~, ·~- ---',':; : . , 

Caroline F. Wnre,...,.. "Desarrollo de In Comullidááii1é.JP~1·~;'.\ 0 ··'.<> 
Comisión Ejecutiva Interministerial de Cooperación Po])ular,rcoo'¡J'eriiCiÓn ·. 
Popular, Bases del Programa de Desarrollo Comi.irial (Limn;ilQ6~}.;, . ·. 

<3 > En las vacaciones de fines de 1963 participnronl2POO,voluMa~ios'.que 
viajaron a 543 nldens-comunidacles de todo él páís~ ·.··• ·. · ·· -- · · .. '· .... ·· 
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El programa entró en plena actividad desde fines de 1963 y el 
gobierno no empezó a realizar esfuerzos tendientes a obtener el cré
dito externo necesario para financiarlo. 

Para hacer posible la consecución de créditos de esta especie, se 
promulgó el 21 de junio de 1966, la "Ley de Desarrollo de la Co
munidad", en la cual se facultaba al gobierno para oficializar y re
glamentar esta clase de préstamos. Sobre estas bases el Banco In
ternacional de Desarrollo concedió el primer crédito de 25 millo· 
nes de dólares. A base del mismo, se propone ejecutar un gran 
volumen de obras de infraestructura social y activar el desarrollo 
económico, especialmente en las zonas rurales. Tal vez las caracte-
rísticas más interesantes son el entusiasmo y el esfuerzo constante 
de estos equipos técnicos, la respuesta siempre positiva de las comuni-
dades rurales, el carácter de movilización nacional en torno al desa-
rrollo general del país, y el impulso oficial que está dándole el go· 
hierno. 

En algunos departamentos como el Cuzco y Puno el programa es 
muy intenso y numerosas comunidades están construyendo sistemá· 
ticamente escuelas, caminos, canales de riesgo, centros artesanales, 
etc. En el Cuzco el promedio de aulas construidas en el presente año 
ha sido de una diaria. Al mismo tiempo, los otros programas rela
cionados con el desarrollo de la comunidad continúan en acción. Uno 
de ellos es el PNIPA que desde 1959 integra las actividades del Pro· 
grama Andino y las del Programa de Vicos y otros elementos, y sigue 
el principio de integrar y coordinar las actividades de promoción en 
materia de roducción, agricultura, nutrición, salud, educación y ser· 
vicios sociales y desarrollo comunal dentro de este programa. <

1
> 

El de Vicos constituye un proyecto experimental desarrollado por 
el Departamento de Antropología de la Universidad de Cornel de Es· 
tados Unidos en cooperación con distintas entidades nacionales; su 
centro ele trabajo es una hacienda arrendada, cuya población indíge· 
na está sometida a un tratamiento científico ele aceleración del cam· 
bio social. A esta comunidad se la ayuda a mejorar sus métodos de · 
trabajo agrícola, a educar a sus hi,ios, a elevar sus niveles de. salúd~.~" 

nutrición, a organizar su propia directiva y finalmente adqufrir'ctié- ·i' ;¿J ·· 
rra mediante compra. <

2

> ·'}'.> ,. '+~~·.>~: 

01 Oficina Regional del Programa Andino.2fofonne .l\nual · der ~rCl'gl'~~g. i't }· .·:,: 
Indígena Andino (1963). · ....... ··. ·•.· '· :·>'. •• ,,, X •'·' . . .. . 

<2 > Allen R. Holmberg; "Changing Community Attil:llclés ~rÍd Valué~in 'i>er6:;; U;:;< ' 
A Case Study in Guidecl Change". Social' C~ange in Latif\'.§rÍtériCil:'l'oday. ,/.( : 
(Nueva York. Council on Foreign Relatións, ;1960h'ép;p;º1 63~I07{''; > .. :; 

:.··:·:·.<:··,'·;<:;: ~e-,": ·i/.·:?'·,·:<.,·. - . ' 
• ..... "" L'. .. "• ".---:<·:·"_-~ -;,,,1·:·;:.:··-

'.>;::<:.·: .. ·1.: :~ ·:/': .. \-
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, Este programa constituye otro 
·. paldada por bases jurídicas específicas y se 
· arraigo nacional en el Perú. 

k) Venezuela 

Venezuela ha puesto en marcha un programa nacional de desa
rrollo de la comunidad, tendiente a promover la participación popu· 
lar en el desarrollo y propiciar simultáneamente las transformacio
nes socioculturales necesarias. Concebido dentro de el "Plan de la 
Nación", el programa tiene el carácter de esfuerzo complementario 
para el mejoramiento social a los niveles regional y local, persiguien· 
do dos objetivos centrales: la participación de la población como 
recurso e instrumento del desarrollo y la coordinación de programa8 
a los varios niveles. Estos objetivos se han concentrado en una serie 
de medidas destinadas al mejoramiento del nivel de vida, la creación 
de capital social básico, el incremento de la productividad, la gene· 
ración directa o indirecta de fuentes de ocupación, el desarrollo de 
la personalidad y del liderato y el fortalecimiento de las institucin
nes locales. 

El programa fué estructurándose a través de etapas progresivas, 
partiendo de proyectos experimentales de esfuerzo propio y de ayu
da mutua al nivel local que fueron extendiéndose a zonas más am· 
plias. 

Esto sirvió para proceder a una organización a escala nacional 
que incorporara y encauzara gradualmente rec1usos y programas de 
los organismos nacionales y regionales en proyectos más complejos 
de desarrollo socio-economico. Desde su comienzo en 1960, fue 
diseñado como programa integrado y coordinador, siendo ubicado 
como dependencia de la Oficina Central de Coordinación y Planifica
ción de la Presidencia (CORDIPLAN). Al nivel nacional, la entidacl 
normativa, coordinadora y asesora es la División de Desarrollo de 
la Comunidad de CORDIPLAN a través de sus secciones técnicas 
especializadas. Al nivel regional el programa ha adquirido su eslruc- ·. 
tura en los organismos regionales de desarrollo de la comunidad 
(ORDEC) de los estados. En lo local, operan juntas distritales al nivel 
de distrito y juntas locales en caseríos, veredas y barrios. Su organi~ 
zación general se basa en la coordinación entre diferentes organismos, · 
lograda en la práctica mediante decretos, contratos () ácüefdos; la ; • 
formación de equipos profesionales interdisciplinarios, y la utilización 
de los principios y métodos del desarrollo de la .comunidad Como 
elementos integradores y unificadores de esfuerzos y progfamas. 

El programa no dispone de presupuesto propio. La División de 
Qesarrollo de la Comunidad de CORDIPLAN cuenta con asignaciones .· .. 

· fijas para gastos de operación y para la financiación de proyect~s 
los recursos provienen de los presupuestos de organismos nacio-

58 



l1ales coordinados, de los presupuestos de entidades federales, de los 
' presupuestos locales, de las contribuciones de las comunidades y de 
los aportes de organismos privados. En esta forma, el presupuesto del 
programa está conformado por la suma total de fondos de organismos 
y entidades que a él se integren y que coordinen su acción en torno a 
proyectos especificos. 

De acuerdo a los datos suministrados por CORDIPLAN, en el 
período. 1960-1964. se integraron proyectos de recursos estatales, lo
cales y nacionales para la ejecución de. programas de infraestructura 
rural y urbana con la participación de la comunidad. En el mismo perío· 
do se incorporaron al programa 16 de 20 estados federales <lel país, en 
los que se han terminado aproximadamente 1 770 proyectos diversos 
de obras de capital social básico. La inversión total fué del orden de 
23 600 000 de bolívares, de los cuales aproximadamente 31 por ciento 
se financió con recursos del presupuesto nacional, 48 por ciento con 
recursos regionales y 19 por ciento con aportes de las comunidades 
en horas-hombre de trabajo y contribuciones varias. Los proyectos 
de capital básico, programados para el período se han clasificado en 
cuatro renglones generales: de salud y saneamiento ambiental, de viali· 
dad, de educación y recreación y otros de tipo variado. 

Además de estos proyectos de obras físicas, el programa ha 
coordinado al nivel regional, la acción de organismos nacionales y 
estatales en campañas de tipo educativo, cultural y de fomento econÓ· 
mico, especialmente en zonas comprendidas por la actual reforma 
agraria. En los años que lleva de operación ha promovido 1247 comu
nidades, de las cuales el 24 por ciento se ha incorporado activamente 
a la realización de obras. La población beneficiada directa o indirec· 
tamente hacia fines de 1965 ascendía a aproximadamente 1 014 342 
personas, que representan un 20 por ciento de la población total de 
los 16 estados incorporados al programa. 



LAS ORGANIZACIONES PRIVADAS DEL 
AMERICANO 

1. Las Internacionales 
a) La Fundación para el 
b) La Sociedad Internacional para el 
e) El Comité de Servicio de los Amigos 

2. Las Nacionales 

a) La Asociación Canadiense Indo-Esquimal (l.E.A.) 
b) La Unión de Estudiantes Canadienses para la _ 
e) El Comité de los 100 de Colombia 
d) La Fundación del Centavo de Guatemala 
e) El "SERPAC" de México 
f) El Dividendo voluntario de Venezuela 
g) Otros 

a) La Fundación para el Desarrollo de la Comunidad 

La Fundación para el Desarrollo de la Comunidad es una organi
zación internacional, voluntaria, no lucrativa, establecida en el· año, 
de 1959. Sus finalidades son las de llevar a cabo programas demos-
trativos y prestar asistencia técnica a los gobiernos CJ.l1e los ,;:;;;;;~-~-·o"-·"'-·-·~·c,,: .•• ~"': 

para realizar programas nacionales de desarrollo de la 
Para este objeto mantiene un alto nivel de capacidad entre sus "'"'""'V 
en lo referente a administración, adiestramiento y operación 
gramas de acción en sus diferentes · . 

Esta institución ha demostrado 
del uso de estímulos (tales como: 
el desarrollo de estos programas. 
sean combinados con una técnica 
nielad. Ha introducido . 
putación de datos por medio 
mejorar los sistemas de 
estos programas y corno 
tivamente los recursos 

Esta prestigiosa 
ca1)acidades de la genfe 



construcción de obras. Orienta sus program~s 
las cuales deben ser atendidas por promotores 
país, debidamente preparados para el caso, 

El trabajo de estos promotores consiste en proporcionar adiestra· 
miento y guía en los siguientes campos: Planificación y organización 
de la comunidad; estímulo a la acción de los lideres naturales locales, 
administración, coordinación de recursos y servicios, mejoramiento de 
las relaciones entre el gobierno y el pueblo y afianzamiento de las 
capacidades institucionales del gobierno y de la comunidad en lo 
referente a desarrolo económico y social. 

El objetivo principal de esta Fundación consiste en lograr un 
mejor nivel de bienestar para los habitantes de las comul1idadés .ru- '. 
rales sin menoscabo de su dignidad, respeto por sí mismos e íride~ · 
pendencia. · · 

Actualmente la Fundación opera con personal de más de 25 ria· 
cionalidades y desarrolla programas, bajo convenio de asistencia téc
nica, con los gobiernos de: Brasil, Caméroon, Colombia, Corea, Egip
to, Francia, Filipinas, Finlandia, Grecia, Guayana, Honduras, Hun
gría, Italia, Líbano, Marruecos, México y la República de Santo 
Domingo. 

El título II de la Ley Federal "P. L. 480" de los Estados Unidos, 
constituye la base legal para que la Fundación proporcione, algunos 
de los programas mencionados (además de la asistencia técnica) las 
cantidades necesarias de productos agrícolas, con el fin de que sean 
usados como estímulo, según lo requieran las circunstancias econÓ· 
micas y sociales de. cada país. El convenio de asistencia técnica con
tendrá las responsabilidades de esos gobiernos en lo referente a ma
nejo y administración de los productos, estando entre esas obliga· 
ciones la de facilitar los trámites aduanales, el transporte interno, el 
almacenamiento, etc. Se establecen también, en el mencionado con
venio, las facilidades que cada gobierno debe dar a los técnicos de 
la Fundación de diferentes nacionalidades en lo referente a visas es~ 
peciales, exención de impuestos para la introducción en el país de. 
sus menajes de hogar, equipo especial, etc. 

La Ley "P. L. 480" de los Estados Unidos examina la posibili
.. dad de prestar ayuda a países extranjeros, "proporcionando alimen
tos en casos de emergencia por desastres naturales (Título I) y en 
casos de países que no siendo exportadores de alimentos puedan cana· 
lizar éstos de manera efectiva a la gente de las comunidades más ne· 
cesitadas, como por ejemplo: en programas de desarrolo de la co· 
munidad (Título II) y, en casos de diversa especie, como progr.amas 
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.. sabido, la canalización de productos agrícolas exedentes 
de.los Estados Unidos a otros países, se ha llevado a cabo también, a 
traves de los programas que las Naciones Unidas desarrollan por 
medio de su organismo conocido con el nombre de F.A.O. (Food and 
Agriculture Organización). 

Como se ve la legislación federal de los Estados Unidos ha con· 
templado ya las posibilidades para el desenvolvimiento de programas 
ele desarrollo de la comunidad, facilitando, inclusive, una ayuda 
indirecta y material. 

Si queremos simplificar las bases jurídicas sobre las que la 
Fundación para el Desarrollo de la Comunidad doocansa, podremos 
mencionarlas de la siguiente manera: 

1.- Institución voluntaria internacional, registrada de acuerdo con 
los requerimientos de las leyes del Estado de Connecticut, Esta
dos Unidos. 

2.- Apoyo en la Ley Federal Americana P.L. 480 para aprovechar 
los exedentes agricolas de ese país en programas de. Desarrollo 
ele la Comunidad (Título II). 

3.- El estatus local en cada país se lo confieren los "convenios de 
asistencia técnica" que suscribe con cada nación que solicita sus 
serv1c10s. 

Debemos dar crédito aquí a esta institución por haber hecho 
posible la iniciación de una serie de programas que han dado 
enorme impulso al desarrollo de la comunidad en todo el mundo. 

b) La Sociedad Internacional para el Desarrollo de la Comunidad 

La Sociedad Internacional para el Desarrollo de la Comunidad 
("International Society for Community Development"), fué creada 
durante la Conferencia Intcrnational de Trabajo social, llevada a cabo 
en el mes de agosto de 1962 en las Naciones Unidas. 

Sus propósitos fueron resumidos de la manera siguiente: 

a) Estudiar y pMpiciar el avance, conocimiento y 
principios y prácticas de desarrollo de la 

b) Formar una institución de alcances 
exclusivamente a propósitos cientificos 

Se acordó entonces que la Sociedad 



por medio de conferencias que propiciaran un intercambio de expe
riencias de todo el mundo; por medio de publicaciones que hicieran 
accesibles estas experiencias a todos; por medio de. investigaciones; 
grupos de trabajo; evaluaciones y todos los otros medios que su mem
bresía autorizara. 

Durante la segunda conferencia de la Sociedad, celebrada en 1964 
en la ciudad de Atenas se decidió iniciar la publicación de un boletín 
especializado que se haría circular a todos sus miembros en los res
pectivos países y que contendría resúmenes y estudios de los diferentes 
programas en funcionamiento en todas las regiones del mundo. La 
responsabilidad de la preparación de este boletín fué puesta en manos 
del Dr. R. Hendriks, alto funcionario del Ministerio de Asuntos Cultu
rales, Recreación y Bienestar Social de Holanda. El Dr. Hendriks ha 
asumido, además desde esa fecha la vice-presidencia de la Sociedad 
para el Continente Europeo. 

A partir de entonces la Sociedad ha producido uno de los boletines 
más serios y completos, llamado "Journal of the lnternational Society 
for Community Development". Esta publicación contiene valiosa 
información acerca de los programas que se llevan a cabo en diferentes 
países, haciendo estudios sobre sus características, las técnicas y las 
legislaciones en cada país. 10 

e) El Comité de Servicio de los Amigos 

Se trata de una organización internacional fundada en Inglaterr&. 
hace más de 300 años con el nombre de "La Sociedad de los Amigos". 
A través ele la historia los integrantes de esta sociedad han sido 
conocidos con el nombre de "cuaqueros" y han podido desarrollar en 
todo el mundo, durante muchos años, programas de servicio colectivo 
desprovistos de toda distinción por razones de raza, credo religioso. 
ideología política o posición socio-económica. Esto ha dado a esta ins· 
titución, una internacionalidad muy elevada al nivel de la cual se ha 
podido intercambiar importantes experiencias de muy diversa índole. 

Todas las agrupaciones regionales de juntas de los "Amigos" están 
ligadas entre sí por medio del Comité Mundial Consultivo, cuya ofi- ~;~c:;-''~'·t 
cina central está en Birmingham, Inglaterra. Este Comité Mundial ~L.~:.> 
disfruta de la relación consultiva que le fué concedida por eFCoffsejo , > \:;< 
Económico y So'cial de las Naciones Unidas y por la U~Jf§f~Q/~'): ( > 

En el año de 1917 esta organización instituyÓ'0.~n;PhÚkcÍ~ipÍ1ia <T , 
E.U., el "Comité de Servicios de los Amigos". Este:conl.i.fé'uctualrriente \ 

<1 J Journal of. t}le Jntemutional Society for. Commu~f t;3rJ~0~1J~ment. 
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Esta organización realiza también actividades de desarrollo de 
la comunidad urbana aplicando los mismos principios. 

Otra actividad importante de esta organización consiste en que, 
después de la segunda guerra mundial, ha concentrado esfuerzos cre-
cientes en la búsqueda de soluciones no-violentas a los conflictos 
internacionales. Las conferencias para diplomáticos organizadas poi 
este Comité cada año (desde 1952) han venido congregando a diplo
máticos de numerosos países en reuniones celebradas en Europa y en 
Asia. Durante estas conferencias, los diplomáticos viven juntos en 
una residencia y celebran reuniones y conversaciones personales sin 
publicidad ni actas. Puede fácilmente decirse que, debido a este hecho, 
las discusiones se realizan en un ambiente de cordialidad, sin com
promisos y de libertad de expresión. 

El Comité ele Servicio de los Amigos organiza también una serie. 
de seminarios para dirigentes jóvenes. Estos seminarios se celebran 
en América, Europa Occidental, Europa Oriental, Asia y Africa. Du
rante estas reuniones, organizadas en grupos pequei1os de personas de 
numerosas nacionalidades y diversas religiones, razas y sistemas 
políticos, los participantes se ven forzados a vivir juntos por varias 
semanas, con el fin de que puedan lograr un acercamiento que les 
lleve a la discusión directa de puntos de vista diferentes en un ambiente 
de conviviencia y respeto mutuos. 

Basada en los mismos principios, esta organización lleva a cabo 
actividades, en las sedes de Naciones Unidas, en Nueva York y Gi· 
nebra, que reunen a representantes y diplomáticos en la O.N.U. en 
frecuentes encuentros para<conversaciones informales en grupos peque 
íios, sin agenda, ni minutas, ni publicidad. Colateralmente se organizan 

' en Washington seminarios para miembros del Congreso, para 
. ejecu~ivos del Gobierno y para corresponsales extranjeros. 

Í' 

.L. L Jia~tH>!~ es.tuciiantes de universidades y colegios se organizan ;;, 
, t\ pi·oye9tos 'de servicio· social en manicomios, y actividades para lograr< c:P\ :·;·· 
\l··)~el~r~speto y .. ob.scrvancia de los derechos humanos;. existe también U.n :~· r\.> 

•·{ \·i~.~Í~~f I::f~sq~:· ¡>~~:;!~t~:e d~os s=~~~l~an::6i.~((~t~Je suJe::f~~1~.df ;J~ºº0~"Ir,~~;~{"tjB;·'.; 
.·.~ · ··comunidad en Estados Unidos, México, Etuopa':QccideritalyOtientalt> .. ·· 

~ . [( iricluy~iid() la U.R.S;S.), el .. Medio Q~i~n\e{:'}af.lqri~§A.fri.C:~,·"',i.~ (<? L~:i · ·· 
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Esta institución ha organizado en México, desde 1939 "unidades 
de servicio" con volutarios mexicanos y de: Finlandia, Francia, Ale
mania, Holanda, India, Estados Unidos, China, Japón, Rusia, Palestina, 
Polonia, Inglaterra, Canadá, Venezuela, El Salvador, Guatemala, 
Cuba, Noruega, Suecia, Italia, etc. 

Estas "unidades de servicio" se establecen en comunidades rurales, 
con el fin de promover la iniciativa de sus habitantes para planear 
y llevar a cabo programas de acción dirigidos a lograr tanto obras 
de beneficio material como cambios en su mentalidad organizativa. 
Eslas unidades han prestado sus servicios en inumerables comunidades 
de casi todos los Estados de la República durante más de 25 años, 
logrando una gran variedad de obras de toda especie. 

El Comité de Servicio de los Amigos opera en cada país como 
institución privada bajo los mismos lineamientos legales que se re.•· 
quieren para las Asociaciones Civiles. De tal manera que su estructura 
jurídica no ofrece complicaciones de ninguna especie. El Servicio de 
los voluntarios está regido por las normas aprobadas por el Secreta
riado Internacional de Servicio Voluntario, a cuya asamblea pertenece 
México. 

Quizá la contribución más importante de estas "unidades de 
servicio" no esté en las obras de beneficio común que hacen posibles. 
La velocidad y eficacia con que esto pueda contribuir al desarrollo 
general del país puede ser insignificante debido a su magnitud y al 
ritmo general de crecimiento de la nación; lo más tracendente. pues, 
de su labor, viene siendo el despertar que ocasionen en la comunidad 
con su presencia, con su acción y su disposición. Muchas comunidades 
son expuestas así, por primera vez a la infuencia de una corriente 
sociológica externa, antes desconocida para ellos. Esta influencia se 
manifiesta de muchas maneras, que pueden actuar, más tarde, como 
agentes de cambio. Hay un mundo que se abre frente a ellos cuando 
ven, unidos por una finalidad común, a representantes de otros países 
o de otras regiones del mismo país. La dinámica social del descubri· 
miento se despierta en ellos distanciándolos de la abulia producida 
por el estatismo social de su vida normal. Claro que no se. puede hablar 
de un fenómeno de aculturación, pero si se puede afirmar una influen· 
cia de cambio en los términos del desarrollo de la comunidad que 
viene. siendo no sólo cambio, sino avance. 

Es ele importancia también señalar la influencia ejercida por la · 
comunidad sobre los voluntarios, para· quien~s se abre otra corriente 

·. ele dinámica cambiante. Esto lo produce tanWla fuerza interna de las 
.. instituciones tradicionales ele la' ccnnünidaa; como el fotercabio cons· 

'' -, ' ·--'-' \ ·~_::,_.·o,'""' . ·,. ·.·::·; 
- .. ·.) ~:· )>~', ,:-: . '. 

66 



tante con muchas culturas diferentes, 
·· los demás voluntarios. 

Esta interelación tan rica ha hecho posible que las unidades de 
servicio hayan producido muchos de los expertos en desarrollo de la 
comunidad que actualmente prestan sus servicios a diferentes insti· 
luciones internacionales. La experiencia adquirida dentro de estas 
unidades ha servido a muchosi como punto de arranque para su 
desenvolvimiento en esta fascinante disiplina, por lo que puede afir· 
marse que esta institución ha contribuido grandemente al desenvolvi· 
miento del Desarrollo de la Comunidad en el mundo. 

2. Las Nacionales 

a) La Asociación Canadiense Indo-Esquimal (l.E.A.) 

Fundada en 1960, esta institución ha 
buscar la incorporación a la vida 
tribus indígenas de Metis y füquimales. 

El Canadá cuenta actualmente con una población indígena estimada 
en 275. 000 personas. Esto representa un aumento de 51 %, en los -
últimos 15 años ya que esta población era en 1949 de sólo 136 000 · 
indígenas. La tasa de crecimiento demográfico entre estas tribus es 
dos veces más alta que la de población canadiense en general. Este 
es un hecho social muy común a todos los países, ya que se sabe que 
el control y el espaciamiento de los nacimientos es común en las 
clases media y alta, pero es inexistente entre los integrantes de los 
estratos socio-económicos bajos. 

La mayoría de los indígenas canadienses viven en reservacione~ ,. , ;};;~ 
que cubren una área de 3 millones de hectáreas, habiendo además, );": :}: . '/_' 

~f:J.~~s n;i~I d~.~~'.º' que viven en los barrios pobres de las difore;t:~ ,,'!;~ ,~.; 
.bLa LE.A. se

1 
ha imdpudesto las sigdu.ientes .dmetas;: pro.mdover y log~a.r·> ¡ ; -.. ( 

el ienestar de os ciu a anos eana 1enses e ongen rn ígena y·~sll:J -.. ;:>;e L· 
mular su participación como miembros dela.comuniclad··ca1aaie_ilse}~:~7:.'_S~;): 
promover su entendimiento y cooperación con el resto ,de ,S!J.~_c<tr1~i~~.·:ú/.L::,;.i'.é 

- dadanos; dar a conocer y estimulárlas'j!cfü1i,d,ad~s--_~µlflll'aJ~~.:9~·-.~sf~ .• -', .:: - ,\Y: 
población indígena; estimular, l~ ~-~·~i9!1,':19c:~L~Qi,tigfüa'.'aJAi::safroJfü>'• ·:,;:\: .. ·-• ·· 

-económico y social, etc. . ·;> ·: ~·,, "i'i;•. _ .<·;;;.,;_;'.,~;X:k···, ·<' -··;< -· 
Actualmente esta i11stituci.~n' volu~l~tr~~,,lley:~· ,(;~8cbb_::µl};Pr~t#~tji~· :;~·)i,·.G.· · · 

ele .acción. cultural transmitida·p~r,rádiq::•ell}l~s;Pr?y~ri:ci§~ de.'\.Cro~n'i .·- ... · · 
Land y ·los ·territ0rios··.· del noro~steF· (;rúpós ;'.J'oJti"rifarfós';~\iisifail~Ias· ~··~ . 

(·<,--: .. ->;-_:: _ .. ·---',-~· .. -= .,,.,:. :; '~~--:_~;_:(::~·:'-:'.;;;;~';::/·-;" .':· - '-::Y.~;"~,_:;--.: 
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reservaciones, con el fin de promover actividades de diversa especie. 
Se organizan también reuniones a las que asisten representantes indí
genas de diferentes partes, con el fin de que dicutan un plan de igual. 
dad, los problemas con los representantes ele diversas agencias del 
gobierno. Se llevan a cabo también conferencias a nivel profesional, 
así como mesas redondas donde se planean los programas de acción 
para cumplir con las metas trazadas. 

En la actualidad la LE.A. cuenta con 110 organizaciones afiliadas, 
voluntarias y públicas, y más ele 1 000 miembros de los cuales, una 
tercera parte es indígena. 

b) La Unión de Estudiantes Canadienses para la Acción Pacífica 

Esta organización lleva a cabo programas orientados al logro de 
una interrelación humana más estrecha entre los integrantes de las 
comunidades que les permita llegar a la discusión positiva de planes 
para lograr mejores niveles de vida. Conduce también investigaciones 
sociológicas con el fin de establecer principios aplicativos y útiles. 
Grupos de estudiantes adiestrados para el propósito reilizan visitas 
a las comunidades, con el fin de establecer contacto directo con sus 
habitantes. 

Se busca cumplir con las responsabilidades de la Universidad 
hacia el pueblo, por lo que se organizan e;ampamentos de servicio, en 
los cuales participan estudiantes de todo el país, llevando a cabo 
actividades de diferenteíndole, tales como: enseñanzas de nuevas 
técnicas, programas educacionales con elementos audiovisuales, orien
tación para acudir a las dependencias estatales, etc. 

La mayor parte de estas actividades están dirigidas a lograr una 
organización interna más sólida de la comunidad, dándole un sentido 
más unitario para enfrentarse a sus problemas. Los proyectos que se 
realizan actualmente son pequeños y de carácter experimental. Su 
expansión dependerá del apoyo que logren de parte del sector privado · 
canadiense. 

El estatus jurídico de esta institución es_ el d.e \lna organizaciór. 
estudiantil registrada corno agencia voluntaria; Esta clase de agencias . 
goza de una legislación especial en Canadá. · · 

e) El Comité de los 100 de Colombia . ;'. . 

Desde hace 4 años funciona en la l{.epúblitaede Colombia -un· gru pO .· •. 
de representantes de las diversas ramas,de{la;.i~dl1stria, del comercio 
y especialmente de los producte>r~~ .. ~e.§afé~c1e.1~c¡µ~l·país organiZadas .-
bajo el nombre de "El CoipJt~ A~ l~~;08i.~.~''i;~~F? ' · .- . - - -

~; <:;)~~ .';-:::··· '<',\' -. ,>-. ·:t:>··>·:::::>·< 
;::,.·.::·-~·~·~-::"YEI~;;.: <: ·,.: .. :::\«··--··.-.·-
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Habiéndose constituído como una Asociación Civil, este núcfoo 
· ··de personas ha podido integrar un fondo cuyos productos son utili· 

zados para promover o coadyuvar actividades de desarrollo de la 
comunidad. 

La cuota inicial donada por cada uno de los cien primeros inte· 
grantes permitió la formación ele dicho fondo el cual fué invertido en 
actividades comerciales que pronto empezaron a formar la segunda 
parte del patrimonio que sería la que más tarde se dedicaría a los 
fines que acabamos de mencionar. 

El programa de este grupo, aunque no de grandes alcances, ha 
podido cooperar de manera efectiva con los programas estatales ofre· 
ciendo créditos para la producción agrícola a bajísimos intereses y 
propiciando la contrucción de varios puentes así como de carreteras 
de acceso para sacar dicha producción al mercado. 

No es posible prever todavía la importancia de este programa ya 
que sus alcances son muy limitados, pero lo que sí puede adelantarse 
es que está contribuyendo, sin duda, a la formación de una conciencia 
social y de servicio dentro de un estrato social por trascendencia 
impenetrable como lo es la clase alta de Colombia. 

d) La Fundación del Centavo de Guatemala 

Instituida legalmente como una asociac10n civil, esta fundación 
tiene como finalidad organizar un programa que canalice parte de los 
medios de las personas con más capacidad económica, hacia el Desa· 
rrollo de la Comunidad. Se ha formado en torno al comité organizador 
de esta institución, un grupo de industriales, comerciantes, profesio· 
nistas, etc. que permiten la realización del programa donando un 
centavo de cada peso que ganen, durante el año, en todas sus activi
dades económicas. 

De esta manera, se ha podido reunir un fondo revolvente para 
hacer préstamos a los campesinos, con el fin de mejorar la producción 
agrícola y aplicarlos a actividades de desarrollo en general, que 
permitan un cierto margen <le posibilidad de recuperación. Se tiene 
también la intención de comenzar un proyecto que inicie el reemplazo 
de los trabajos manuales por la mecanización, como medio de aumento 
de la producción y cambiar así el nivel socio-económico de los habi
tantes del campo. 

Esta fundación constituye un esfuerzo eminentemente privado y 
basa su filosofía en principios que se pueden resumir en lo siguiente: 
"Los mejores cerebros en toda civilización durante toda la historia, 
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han pedido mejoramiento social y han mirado hacia el gobierno para 
llenar esta necesidad. No han existido sectores privados conscientes de 
ésto en tiempos antiguos, excepto algunos dedicados a hacer caridades. 
Esto debe considerarse como historia, pensando que nuestro tiempo 
exige una actitud más avanzada y activa que nos lleve a una acción 
directa y llevada a la práctica por los mismos ciudadanos, coordi. 
nándola con los programas de gobierno que estén dirigidos al logro 
de la meta común de elevar el nivel de vida de los estratos sociales 
menos afortunados". 

·i~;· ... ~··\;,~;::::. 

'-: •. - :"· '.·> ,, 1 J ·. ;,.;:. ',.---~ ' .,. 

Sus objetivos principales consisten en: "Lograr la movilización de 
todos los sectores privados de la República, en la medida de: sus 
posibilidades para lograr el desarrollo social y económico de los 
mexicanos ele bajos recursos en un plazo lo' más breve posible". "Oh· 
tener nuevas experiencias y técnicas que puedan ser comunicadas a 

.·otras organizaciones de servicio." <
1
> 

Tratándose de un fondo privado, se pretende recuperar los níedfos· 
que se inviertan para lograr que su. capital aumente y perJ!litf~1~,;:,: 
institución conceder créditos al. mayor número posible de carrip~s~I1Q~~L/ 
Ya que la institución subsiste de apor~aciones de personas .y ,e!!tp~~sas' . 
privadas tiene que buscar un ciei;to·, grad,o de reditualicI~cL··~.~E~l.ls' 

. inversiones, que le pe1:mita generar:un capital adicional ele seiviCio;··· 

La .aplicación de .su;prografü4·~r1~el.c,~mpo, 'se:lleva a'·c~]J()Cf~·ia 
siguiente.maner~: :.· ;.·:~.> ;< · · 
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Fase preliminar, mediante la cual se 
tigaciones de los planes de desarrollo en 
posibilidades económicas de la región y de 

SERPAC pueda prestar. 

2.- Fase de acción inmediata, mediante la 
ciera y comercial que permita aprobechar al máximo 
y productos de la región. 

3.- Programa a largo plazo, fomentando la educación en todos sus 
campos, por medio de becas, cursos, películas, conferencias, etc., 
buscando propiciar un cambio en la mentalidad actual del canÍ· 
pesino hacia otra que le permita progresar. 

SERP AC cuenta con una asamblea ele asociados, bajo la cual se 
agrupa un buen número de empresas que han contribuido a la forma· 
ción del fondo inicial. 

El programa una vez aprobado por la división de planeación de 
SERPAC se lleva a la realidad concediendo asistencia técnica, finan
ciera y comercial a grupos de campesinos organizados y establecidos, 
los que deberán ingresar a la organización como asociados benefi. 
ciarios. Cabe decir que que este programa ha iniciado la formación 
ele varios de estos grupos. 

Se preve que la obtención de 
principales: 

a) Aportaciones de benefactores 

b) Ayuda del "Club ele Inversionistas SERPAC" .··· 

c) Club de avales de SERPAC. 

La primera aplicación práctica de este plan se realiza en el Estado 
de Michoacán bajo el nombre de "Operación Ziritzicuaro,,. Aquí se·. 
han abordado los diferentes aspectos de la siguiente manera: El finan··. 
ciero se ha aplicado, ayudando a los miembros ele la cooperativa . 
{organizada en este pueblo) a procurarse fondos para operar, con 
intereses razonables. 

_-_---- ·-·~ >~1~ 

El aspecto técnico se ha resuelto poniendo al servicio de los ~oop~· ·.··· . . }: .•. 
rativistas, los conocimientos de ·fos empresarios; Cuando no~ se cuenta.~:;.d~:~:c·i:'. 
con empresarios expertos, se buscá fos servicios de técniéos de divefsa!( ··".:];·:< 
especialidades. . ....... ·:·~; .i)'· d'/~.~,. 

El aspecto de las relaciones com~rciales se c~bi·e'p9rli~~~ª'!i:t:1~~·; .J• •· .· 

11 l SERPAC.-"Públicación e informe ofiCial'~;. >\ ... : s,·;i.·.::.·:·~.·¿_"X", • .< ;· 
'' - . - . :;'·:_·::-.:;/;·· 
. ·:·/:·_<~t~:~,:/: 
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en contacto con bancos, :f iriancieras, compradores de 
süs productos agrícolas y artesanales, con diferentes dependencias 
gubernamenteles y encauzando hacia la cooperativa otras ayudas de 
antemano disponibles. 

Los empresarios realizan visitas períodicas a las cooperativas; 
tratando de aconsejarles en todo aquello en que el empresario, por 
razón natural, está más capacitado. 

Es indispensable hacer notar, que la ayuda financiera, sin las 
ayudas técnica, educativa, de relaciones, etc. es desperdicio y que debe 
evitarse a toda costa. En el momento en que se pone dinero en manos 
de personas que no están preparadas para manejarlo, se corre el 
inminente riesgo de perderlo, con el consiguiente desencanto de los 
interesados. Por esta razón, esta organización se ha Jlropuesto educar 
a los campesinos en actividades de empresa, relaciones comerciales 
y desarrollo en general, ya que comunmente éstos cerecen por com· 
pleto de nociones en este campo. 

Es de esperarse que instituciones como SERPAC se formen en 
todo el país o se agrupen en torno a una de embergadura nacional, 
ya que esto cubriría un importante aspecto en el desarrollo general 
del país y además lograría fomentar un contacto efectivo y continuado ·. · · 
entre. el sector poseedor de los medios de producción y el marginado,.·.·•. 
al cual hemos venido refiriendonos a lo largo de esta tesis. · · ·· ~ ... 

Es evidente que este contacto, estas relaciones de interés entre·· f ~ . 
ambos sectores podría ser el advenimi~nto de un C!lmb_iQ ~so.cifl.h~gl=i;l~;~~¡~~°"-

:.: .. ·i·>c~~-\; ~ \.( '>; 
.· . ··x.);; ·!. 

f) E~:~~d~~:o e~
01

~ñta:
10

d:e lv;~::el:e formó en Venezuela una instit~ció~' '.' 

. que dedicaría sus esfuerzos a cooperar económicamente en proyectos , .• ¡ 
·. de desarrollo de la comunidad que los campesinos iniciáran }' qué .{' , ... 

requiera un financiamiento fuera de los alcances económicos de. eS,tos:\;/ .• , . 
··-_,¿ 

.Para integrar el :fondo con que se afrontarían tales .gastos',·i;~~~ T~ 
propuso a una lista de empresarios de los más prósperos, del. pa~s, , ., 

L que cedieran a este programa el 2<}'o de SUS ganancias netas anual~s;.#'· .; ... ·.··. 
_,·~ ::; 

·::' Los problemas iniciales de este proyecto fueron inuulllerables,:~· ··'- · 
> pero una vez logrado el primer donante, paulatinamente fueron pres\. ·j 
· · tan"do su apoyo varios más hasta lograr la formación de un Í()n_dó 

bastante considerable que fué bautizado con el nombre de "El divf; 
.. dehdo voluntario". 



Esta organización ha establecido nexos con el programa oficial 
de Desarrollo de la Comunidad de Venezuela, prestando una ayuda 
adicional valiosa y haciendo posible la terminación de algunos pro· 
yectos dirigidos a la producción y a la pequeña industria (industria 
familiar). Se han podido así desarrollar una serie de actividades de 
este tipo en numerosas comunidades rurales y algunas de extracción 
urbana. Pueden señalarse también varios proyectos de industrialización 
de materiales locales que antes se explotaban de una manera primiti~ 
va, así como el desarrollo de algunas artesanías que con este impulso 
han podido producir mejores resultados económicos para ciertos 
sectores de esas comunidades. · ·· 

Es de esperarse que más empresarios se unan a este grupo, 
manera que el programa pueda extenderse a más comunidades 
da actuar corno un verdadero refuerzo del programa ui:;1Ji:;111u 

Estado Venezolano. 

g) Otros 

Podríamos mencionar varios programas más, que de manerac 
privada están operando en diferentes países del Continente, tales como 
el del grupo de hombres de negocios de San Pedro Zula, Honduras, 
el patrocinado por el Consejo Latino Americano en el 
"Acción" de los Estados Unidos, el proyecto Catholic 
también de Estados Unidos y de algunos más de menos 
pero, hemos querido hacer referencias más o menos breves de 
que consideramos de más trascendencia en sus respectivos 
pretender de ninguna manera hacer una descripción 
todos los existentes en la América Latina. 

Sin duda muchos de estos programas han servido en 
ocasión para despertar en algunos gobiernos la de 
a la esfera oficial y dotarlos de una legislación 
de facilitar la extensión de esta importantísima 
de sus programas generales de Gobierno. 

Por todo esto, habrá que reconocer a estas instituciones 
el doble mérito de llamar la atención de los 
ciación o expansión del desarrollo de. 
mas legales que les den impulso. Este ""'º."'" 

programas al mismo tiempo que 
cierto sector de la población antes 
de parte de los estratos .,v., ... u•~" e1¡:011tónncamen1te 
del estado. 



· . CAPITULO CUARTO 

PRESENTE Y FUTURO DEL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 
EN MEXICO 

1. El Programa cooperativo de Desarrollo de la Comunidad Rural 

2. Análisis del Programa 

1. El Programa cooperativo de Desarrollo de la Comunidad Rural 

De todos los programas que actualmente se realizan en México, 
ya sea los específicamente dirigidos al desarrollo de la comunidad 
o los que llevan una relación paralela a esta actividad, probable
mente el que más éxito ha alcanzado, sea el "Programa Cooperativo 
para el Desarrollo de la Comunidad Rural", por esa razón consi
deramos importante referirnos con detalle, tanto a su desenvolvimiento 
cronológico como a su estructura. 

A fines ele 1962 la Secretaría de Salubridad y Asistencia celebró 
un Convenio de servicios técnicos con la Fundación, para el Desarrollo. 
de la C~munidad en

1 
el cual se 

1
e
1 
stabl~cier1on,¡_pfa~ bas~s. pCara.org~ni;

7

<• i>./.··.····. 
zar, con3untamente, o que se. amana e · .. · .· rograrrrn .ooperat1y-o ·. 

·.para el Desarrollo de la Comunidad JlWfl:E·"~.> ., ... ;;.:.,~e < ? . \ > C}{ 
En julio de 1963 el Programa Cooperativose inició cori l111 eqúi r§ • : .. ·.· ... 

de 15 promotores de la Secretaría de Salubridad, quien~~-'haJll.á~,y 
sido especialmente ·preparados para difundir el Progr~má~ enJ~si§o·. \ 
· munidades rurales. La Fundación proporcionó tres técnic9s p.'a}'f(tf.fl' · · 
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En vista del éxito que había logrado el Programa en 
zonas piloto, la Secretaría de Salubridad y Asistencia lo ~~•·n~ . .:i; 
16 zonas más para abarcar un total de 22 estados y un 
Un nuevo grupo de promotores recibió entrenamiento y la Fundación 
aumentó su equipo a 12 técnicos. 

En octubre de 1964 la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
inició un programa idéntico al auspiciado por la Fundación para fun· 
cionar en las zonas no cubiertas por el Programa original. El se· 
gundo programa, denominado "Programa Nacional", utiliza alimentos 
producidos en el país y desde el' principio ha sido manejado entera-
mente por el personal de la Secretaría, aplicando siempre los métodos 
introducidos en el primer programa. :\: ·· 

'~·. ~';'>.··,-:;, 

En julio de 1965, segundo aniversario del Programa Cooperativo9 ;~;1?( 
el total de obras iniciadas era de 2 701, de las cuales se habíai:ú~i'.:::Ii:. 
terminado 920. El total de días-hombres trabajados era 2.123,757~ , ''· ·· ~ ir\--:_, 

En septiembre de 1965 el Presidente de la República, hizo una 
elogiosa mención de los dos programas al' pronunciar su Primer fo. 
forme Presidencial. 

En julio de 1966, tercer aniversario del Programa Cooperativo, el 
total de obras iniciadas en éste llegó a 4,129 que. benefician a 2,664 
poblaciones del país. El total para los dos programas sumó 9,689 
obras iniciadas en 5,513 comunidades. En septiembre los programas, 
otra vez recibieron reconocimiento en el Informe Presidencial. 

Durante el año de 1966 se inició la expansión del programa 
nacional a todas las zonas del programa inicial, llevándose a cabo 
la fusión, planeada de antemano de los dos programas en uno, que 
recibió desde entonces el nombre de "Programa de Obras Rurales 
por Cooperación". Desde entonces se ha integrado un esfuerzo con· 
siderable por llegar al mayor númern posible de comunidades, lo· 
grando implantar el programa en más ele 10 mil pueblos en casi 
todas las entidades ele la República y beneficiando a casi 6 millones 
de campesinos con una gran variedad de obras ejecutadas por ellos 
mismos. 

Para principios de 1967 los servicios de la Fundación parael 
Desarrollo de la Comunidad ya no eran necesarios, debido a que fa 
Secretaría de Salubridad había aplicado con éxito las últimas técnicas. 
de desarrollo de la Comunidad y había introducido algunas nuevas. 
Se creó, además, una dependencia dentro de la misma Secretaría 
dedicada exclusivamente al programa. Esta nueva dirección lleva· el 
nombre de "Dirección de Obras Rurales por Cooperación" y cons· 
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·. tituye un precedente de gran importancia en lo que a organizaciones .. ·· 
oficiales de. desarrollo de la comunidad se refiere. 

Se registran aquí los logros materiales, como una mera referencia 
tangible de lo que es posible realizar con una organización ágil y 
con la aplicación efectiva de nuevos principios. Más tarde, por su· 
puesto, deberemos analizar los cambios socio-económicos producidos 
por la realización material de más de 1 700 kms. de caminos veci· 
nales, 400 sistemas de riego, 1,300 aulas, 450 obras de suministro de 
agua potable y de más de 2 000 obras de mejoras de la comunidad 
de diversa categoría, tales como introducción de nuevos cultivos, te· 
rrazas contra la erosión, puentes, centros sociales, campos deportivos, 
plazas, viviendas, bibliotecas, costureros comunales, centros de salud, 
pequeñas industrias, pistas de aterrizaje, obras de saneamiento am· 
biental, etc., etc. 

2. Análisis del Programa 
Como es sabido, no puede evaluarse un programa de esta espeéie 

sólo por sus realizaciones materiales, se hace necesario penetrar a ·· 
la estructura social de las comunidades que alcanzan con el fin de 
evaluar, hasta donde sea posible, los cambios intangibles producidos·. 
por su influencia. En sociedades rurales donde la transformación 
es lenta, se hace necesaria la investigación bien dirigida para des· 
cubrir hasta qué profundidad se ha logrado un cierto cambio. 

Mencionaremos aquí sólo algunos de los cambios más 
alcanzados por el programa y que han podido percibirse 
zación de un trabajo de investigación, ya que tal 
ha realizado todavía. 

Desde la iniciación del programa se aplicó con persistencia ~l 
principio de "dejar la comunidad que decida por sí misma". Sin 
duda este principio resulta contrapuesto a la teoría clásica del des· 
arrollo de la comunidad que considera que la comunidad no tiene la·· 
capacidad suficiente para valorar sus problemas y jerarquizarlos. La 
práctica demostró lo contrario ya que la "necesidad sentida" fue· 
expresada libremente por los miembros de las comunidades como 
punto de partida para la iniciación de cualquier acción. 

El hecho <le trabajar en una obra escogida por ellos mismos, de 
encauzar sus esfuerzos hacia algo que fue "su decisión" y no una 
sugerencia externa, dio como resultado una actitud nueva de entusias· 
mo y confianza en sí mismos. Se sabía, técnicamente, que la primera 
obra que se realizara en muchos casos, no sería la más importante, 
pero se sabía también el cambio mental que ésta produciría. Este 



haría posible que más tarde se abordara o se pudiera i:.ugerir 
º' . . realización de. la obra realmente importante, desde el punto de 

'·•·· .•vista económico, contando ya con una sensibilización que aseguraría 
· una reacción favorable. Una comunidad del Estado de Oaxaca carente 

de toda clase de servicios decidió realizar como primera obra una 
alberca. Esta era por supuesto, bastante primitiva ya que consistía 
en la construcción de un bordo alrededor de un estanque y su horna· 
mentación con árboles, escalones y rebordes de cemento. La obra 
era aparentemente supérflua y absurda para una comunidad carente 
de todo lo elemental. Se realizó sin embargo. El resultado fue que 
los campesinos pudieron darse cuenta del valor de la mano de obra 
en la época de. desocupación, de la fuerza de la organización, del 
uso de los materiales existentes, de la planeación, etc., así las obras 
realmente importantes como el camino, la escuela, la presa, etc., vi~ 
nieron más tarde con naturalidad y las sugerencias externas encon
traron una aceptación que antes hubiera sido imposible. Esta acep· 
tación convertiría las sugerencias externas en decisiones internas. 

Las mismas costumbres tradicionales que suelen frustrar el des
arrollo, no son, al fin y al cabo, sino la consecuencia de decisiones 
adoptadas por las comunidades a lo largo de los siglos. Ahora se 
les estimulaba para que examinaran sus propios problemas y a la 
vez se ponían a su alcance los conocimie1~tos modernos con el fin de 
que revisaran las soluciones tradicionales. Por primera vez se les 
tomaba en cuenta como conductores de su propio destino. Al cambio 
mental producido por la aplicación de este principio, se debe buena 
parte del éxito de este programa. 

Se ha venido aplicando también el principio de "la preservación ·· 
ele la dignidad" que ha consistido en alejarse lo más posible de la 
actitud paternalista asumida tantas veces por el Estado. Más del 
72% del valor de cada obra fue aportado por las comunidad~s mis-
mas, a través de su mano de obra, materiales existentes, contribucio-

•, . ries locales, etc. Esto les hizo sentir que las obras eran realmen!l! 
,., suyas. Supieron así que el programa trabajaba "con ellos" pero no 

'.L.; L .-'.'por ellos". Responsabilidades como la del llenado de formas dé. 
'': :,::.control, la lista de trabajadores, cuidado de almacén~ materiales, ~etc:; ·· . 

-~··~~~ .-.--~es-fueron dadas, haciéndolos sentirse el factor determinantege J~.·¿_;~~--.D 
, '·• -- ,;; o})ra.·;l,a seriedad y honestidad con que ellos tomaron estas re~pQfü ~ ;~~j:;~ 
, ~'.:'.· _~}'sa9ili<l,ad~s es digna de mención. . _·_, . <· 1:< 

... , ;;.-.·-:·.\j5éri~ando que la dádiva actúa sólo como "aspirina social" y srea/; J.,;p 
\ dép'ende~cias peligrosas, nada fue regalado. Esto les pei-rni~i~tPF~.\ ;<¡ · 

, ;s(!ryíi1:'su 9ignidad y crear un de fodependencia y: cóopérá~ <>i:. 
ción ele igual a ig°:a1. _,, ' ·'·-'" 
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·· ·Muchas soluciones y. actitudes 
así, por obra de ellos mismos · de una actividad 

···fo terna. Se cuidó también de que. las~ ventajas materiales supusierán 
siempre un cierto equilibrio entre los antiguos valores perdidos y los 
nuevos beneficios obtenidos. 

La asistencia técnica y económica del programa ha jugado un 
papel sumamente importante en la acepción, por parte de los campe· 
sinos, de lo que significa la cooperación y la coordinación. Habiendo 
sido éstos, en muchos casos, valores desconocidos para ellos. 

El desarrollo de la comunidad comienza a menudo como movi
miento social, con convicciones intensas y dirección dinámica. Sin 
embargo, tarde o temprano, el movimiento tiene que empezar a ceder 
el paso a medidas administrativas más duraderas que mantengan desde 
entonces, los programas iniciados por el movimiento. Así pues, el 
desarrollo de la comunidad debe reforzar o crear las condiciones ne
cesarias para establecer un gobierno local y una organización local 
voluntaria. Estos gobiernos locales, una vez establecidos, deben estar 
animados por un sentido de finalidad si han de. continuar respondiendo 
a las necesidades de la población. Además, si quieren vincular la 
zona local con la Nación, deben evolucionar de tal forma que puedan 

·aplicar programas nacionales complejos. 

Por esta razón el programa organizó en cada comunidad un "Co
mité pro-desarrollo". Estos comités están formados por personas elec· 
tas dentro de la comunidad. Resulta interesante apuntar que en muy 
pocas ocasiones la persona electa para presidente del Comité pro· 
desarrollo coincidió en la persona que detentaba el poder político 
local. De esta manera se impulsó la búsqueda de los "líderes na· 
turales" con que toda comunidad cuenta y que con frecuencia no 
son los mismos que desempeñan la autoridad oficial. La participa· 
ción de estos "líderes naturales" contribuyó en mucho a crear en las 
comunidades un clima de confianza hacia lo proveniente de foera · 
de las mismas. Estos líderes han podido actuar 
dores" o "filtros" a través de los cuales la 
ha podido transformarse en dinámica interna 
nes también internas, y por tanto de cambios c:;:nuuJlc:;::i 

misma de las comunidades. 

La aplicación práctica de estos 
; a crear ün a1Tihiente de aceptación 
···.exterior, .qu(!.·.· .• ahora.no .. son .•. ·.tomadas 

de!control socialextt;i:no. Bien· se . que .. el 
· ~I <motivo del .rediaió iniciai con que . cada ·n· " ....... ,, .... t.·~·~.~t·~''':'!'~.~~ . .,,.~~·:-" 
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ideas o los siste;nas de procedencia externa ... La partiCipa; 
cada uno de los habitantes de estos pueblos eni la'• d~cisión 

obras a realizar fue el factor clave para realizar esté compli· 
cado proceso social de convertir el impulso exterior eri iniciativa< 
y decisión propias de la comunidad. ..· · · 

. . 

Las adaptaciones y modificaciones de los sistema~·<cle valore;, 
actitudes y relaciones han de aparecer como resultado de .un proceso 
interno de crecimiento. Este proceso debe fundir;Jos~nué'los valores 
con los viejos ya que en las prácticas, creencias·y.'Valores tradicio· 
nales hay muchos elementos positivos que 11b: '.deben cambiarse en 
absoluto por inútiles que puedan parecer al observador extraño que 
tiene una formación y una acepción djferente de las cosas. El des
arrollo de la comunidad, trata, como lo hemos dicho, de cooperar con 
los individuos a través de su cultura para suscitar la comprensión 
y el interés que impulsan la transformación desde adentro. La tarea 
de lograr una transición cultural de las etapas socio-económicas y tec
nológicas atrasadas a las modernas, es un procesodifícil y complejo. 
No pueden darse soluciones simplistas y "oficiales" para ·forzar ese 
proceso si se quiere mantener la estabilidad social y política durante 
el período de transición y si se quiere lograr un cambio importante y 
duradero. No cabe duda de que mucho ele esló se está logrando con 
el programa de O.R.P.C. ya que la realización de tautas obras ele 
beneficio material logradas por un. gran- n6111ero de comunidades, 
muestra claramente que la capacidad deplanificar y organizar de sus 
habitantes ha aumentados sensiblemente. . ·. 

~;·iA·'· , ·.e .;wJ..11~.P,,a~ticipación. del Estado,-·a -trav~s~:cl~'stF-ayticlá fécnic!l y ecó:- ·.-¡e 

"' 7:~~riómica:;~()portuna ha sido efectiva t tangible y se ha . puesto también .. 
·•. ;.•· .. ·. x.· ~~1~;(}T:~.füíiesto .e¡u~ ex

1 
ist

1
e una 

1
red pre~stad· bl~c¡<l1. ·.ª <lefepti<l,a.9es ª~T1i-- iu.strát1vas a traves e e as cua es se;pue e ap icar. e ICaz.mente cua· ' • P\;;}<,:: qúiefjfrograma. ''; < < · ·· ·.·... ' · · ,, 

,;·[Ú;· :.¡ ·sM Y.Ql1Tér~s~ . o no, cierto grad() c1e transfofma~ión se ha Jo grado cq~ .' \ 
· ·<;. : :]a: realización material .de;lant~s·.obra§de ,henefici,Ó económicp; Que 

;:··· rió~·.se,Ha~a.m~d.idoJ~.pr,ofündidacfde (!Sa fransforniación .no'quie!~ 
·~··'~~~"·~~ .. ~9.ª~gql_l~}JQ. ~~l~ªY~+ª!G~~z~go~. ', .· · ' . . · ·.· ..... . 

;,]§~ '~i4~}JP~IT;ºi~4~~~~kt~akri~~t~"';1:f ~rcJ:?l:•.}:~~;~!,¡"1~0¡!~,~!:;:.· · 
?:-·;,:) ~ _'y'la,'culiút~. Se,~'§~p-el'qu~.Já)J1:odificación de, cualquiera ele estos ele· 

melitos· afe~t~ ajós.;otros> EL desarrollo .de una industria. por ejem·. · 
. . .... ,, 'Illo," ~carre~'uh.d~zpbi<) de fu.~ciÓn, de agrícola a inclustri al y afecta 

• Ja moclalidid.clevida ?. seala'·cultura. La modificación ele la tenen· 
·.,. ·. ·· ...• ' da de la til}rr~ cambiará la éstr~ctura;· Ia incorporación de la región 
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< ·.• ], , Cambios, COn el fin de que p/oClllZCarl'Ullá evolüción má( C) meñós ~ -~ A 

x;:h + -· / bálanceada, procurando asegurarse de qüelos enfoques aplicados por · 
~D·:·. l :,~lprograma fueran adecuados para promover el progreso mediante 
,._,¡ üri ¡frocesó de crecimiento, teniendo en cuenta los 'diversos efectos de 

· J las presiones provenientes de dentro y de fuera de la comunidad. 

Esta fue la razón por la que se procuró adiestrar a promotores 
provenientes de diferentes regiones del país y que se intentara cm· 
plearlos en sus mismas zonas de procedencia. La idea nueva y ex· 
terna que proviene de una persona con las mismas características 
físicas, sociales, culturales y lingiiísticas que las prevalecientes en la 
región, no parece, por ese solo hecho tan foránea a la comunidad 
como si fuera sugerida por una persona de carácter completamente 
diferente. 

Se. buscó atraer también a las mujeres de la comunidad para que 
desarrollaran actividades ya conocidas, pero ahora intensificadas y 
planeadas. Así nacieron los costureros comunales, las hortalizas fami· 
liares, los centros de orientación, las labores de ornamento, etc. Se 
pretendía aprovechar así la capacidad creadora ele la mujer y alentar 
su poderosa influencia sobre las decisiones de los hombres de las 
comunidades, no pocas ocasiones esa influencia fue comprobada en 
la realidad, ya que las mujeres son las administradoras del hogar 
y el centro de la familia. Además custodian los valore¡,, sociales, cul· 
turales y fundamentales de una sociedad y la evolución permanente ... 
de una sociedad a menudo se logra por conducto de la mujer. Claro.e:,:.+~~"'' 
está que esto depende mucho de su condición social y ésta varía \ 
mucho, de acuerdo con la sociedad en que vivan. 

La aplicación acertada, en muchos casos, de estos principios, .ha. 
sido el factor determinante de los logros alcanzados por este progra-, > ,: 
ma. Es de esperarse que su crecimiento y el aumento inevitable de _ ;> 
su personal administrativo, así como las circunstancias políticas a 
nivel nacional, no conduzcan este programa (hasta ahora tan exitoso} 
por los caminos de la nula capacidad de decisión ele la pesantez 
administrativa y ele la ineficacia típica de nuestra burocracia nacionaL 

. Las actividades paralelas de otros programas (ya mencionados en 
;el primer capítulo de estetrabajo) süniadas a las de este programa, 
présentan, en nuestro país, .un .pr~sente bastante activo en el campo 
del desarrollo ele la cornunidáª y .es deseable que la coordinación de 
estos complicados trabajos Ueve11. a un futuro brillante a esta fasci-
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el gran dilema de la nueva generac1on ...... . 
capacitadas en nuestro país, consiste en que cada uno Herie? , , 

sostener una batalla interna para decidir qué quiere. · · ' · ... 

La disyuntiva oscila entre dos finalidades: el logro de una sóHdf> 
posición intelectual (que incluye capacidad técnica y organizativa) 
o el logro de una sólida posición económica. 

Muchos tienen verdadera vocación por la primera, pero se encuen· 
tran en la imposibilidad de desarrollarse en ella, porque no genera 
seguridad económica. Esta inseguridad se debe a que en este país 
la capacidad "es lo de menos" ya que a los puestos de dirección, 

. desde donde se pueden lograr trascendentales mejoras para nuestra 
sociedad, no se llega por capacidad. Bien sabido es por todos que 
esas riendas las detentan personas, que carentes de toda capacidad 
han llegado a ellas por obra de los determinantes típicos de nuestra 
política nacional. · 

. Por lo consiguiente, cuando 
no ofrece una seguridad ""u"u'"'"" 

se. ven . obligadas. a 
Se 



CAPITULO QUINTO 

HACIA UNA LEGISLACION PROPICIA 

1. Objetivos de una legislación favorable 

l. Proposición para la formación de una Secretaría de Planeación 
Económica y Desarrollo de la Comunidad 

1. Objetivos de una legislación favorable 

Ninguna sociedad puede transformarse sin transformar los precep
tos legales que la rigen. El derecho tiene que ser adaptado a las 
necesidades prácticas y a las exigencias cambiantes de una sociedad 
que se desarrolla, si no se quiere que éste se convierta en un obs
táculo para el desenvolvimiento de un pueblo. Los Romanos crearon 
sus leyes para situaciones concretas, por eso pudieron administrar 
justicia con sorprendente eficiencia en su vasto imperio. 

La disección analítica de una sociedad no puede realizarse sin 
pasar por su derecho y no se concibe un pueblo avanzado con pre· 
ceptos legales anquilosados o inoperantes. En cualquier momento 
histórico, durante el cual se ner;esite establecer una política definida 
y clara respecto al desarrollo de un país, se necesitará también con· 
siderar que existe un cuerpo de legislación que habrá que cambiar 
o actualizar. 

Desafortunadamente en nuestros países de la América Latina, estos 
cambios legislativos se han realizado sólo en ciertos casos y a veces 
sólo para el beneficio de un sector de la población, sin importar los 
efectos que tenga sobre los otros. En otros casos se han improvisado 
leyes que resultan inapropiadas y alejadas de la realidad económica. 

En algunos países bastaría con revisar la legislación existente y 
orientarla de tal manera que facilite las actividades de desarrollo, 
claro está que para esto debe c::mtarse con un equipo de técnicos que 
tengan la capacidad suficiente para analizar y preparar proyectos 
legales que vayan de acuerdo con una economía estructurada y pla
nificada que permita al país incorporarse a los tiempos modernos. 

83 



Este. equipo de expertos deberá estar integrado por representantes 
de todas las Secretarías de Estado o departamentos, de tal manera 

·que quede instituido como un sólido equipo de personas especial-
mente dedicadas a esta tarea. De profesionales conscientes de las 
necesidades del país e informados de las corrientes actuales en lo 
que se refiere a legislación y economía. 

Probablemente, en nuestro país, la única fuerza que puede agrupar 
a todos estos elementos sea el poder ejecutivo. 

Hay en México todavía, serios impedimentos que evitan la en· 
trada de grandes sectores de población a la economía del país. Esto 
no se debe a que este sector no sea productivo, ni a que no tenga 
fuerza de trabajo y decisión, sino a que tanto los usos comerciales 
como las leyes vigentes, en lo referente a crédito y otros campos del 
desarrollo, le niegan acceso al desarrollo. Así permanecen al margen 
miles de comunidades que estando dispuestas a prestar su fuerza de 
trabajo, sus elementos interiores y todos sus recuros, llegan al mo· 
mento en que son rechazados y devueltos al círculo vicioso de no pro· 
<lucir más por falta de crédito y de no conseguir crédito por falta 
de capacidad productiva. No existe todavía una institución cuya 
finalidad sea otorgar esos créditos, ni existe tampoco una legislación 
favorable que la estimule. Actualmente hay millares de comunidades 
que han probado con creces su capacidad productiva, su capacidad 
de organización y su responsabilidad. Han podido probarlo a tra· 
vés de programas específicos, dentro de los cuales han realizado no· 
tables proezas. Han mostrado verdadero ánimo de mejorarse y de 
desarrollarse. Se han llevado a cabo estudios que prueban que cen· 
tenares de pueblos han logrado llegar a ese escalón~ pero que no 
pueden avanzar más, ya que las garantías materiales que pueden ofre· 
cer no son suficientemente satisfactorias para que la banca comercial 
les otorgue créditos. 

Los programas de desarrollo de la comunidad han podido llevar 
a las comunidades a un nivel en que ya han cubierto sus necesidades.· 
primarias y en el que ya han construido sus obras de infraestructúra.' '·· 
Permanecerán, sin embargo, estancadas en ese nivel porque el · si~ 
guiente paso significa ya la entrada franca, la incorporación directa 
a la economía nacional y esta entrada está obstruida por una legis~ 
lación poco favorable y por la indisposición oficial a cambiarla. 

Las pocas leyes y decretos que se han promulgado en México al 
respecto no han tenido los alcances suficientes como para permitir 
al sector rural su paso a la segunda etapa del desarrollo de la co~ 
munidad. 
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· be esta manera la transformación de un estrato social que cons
tituye el 46% de. la población del país, está limitada por frenos ex
ternos que las obligan a aferrarse a sus tradiciones internas y a sus 
antiguos e ineficaces medios de producción que, como se ha visto, no 
generan verdadero desarrollo y no permiten la evolución de ninguno 
de los elementos básicos de función, de estructura y de cultura. 

Por estas razones tenemos el temor de que los programas de des
arrollo de la comunidad que han alcanzado considerables avances, 
lleguen pronto al desencanto de lograr la primera etapa y verse 

impedidos de estimular a las comunidades a entrar en la segunda. 

Algunos grupos de investigadores de la Universidad Nacional Au
tónoma de México ll\ en su búsqueda dü-igida a encontrar el apoyo 
jurídico de la planeación económica del país, han creído encontrarlo 
en el artículo 133 de la Constitución señalando que este artículo esta
blece las bases para que la planeación económica se pueda realizar 
como cualquier otro acto del gobierno federal al asentar que "esta 
Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que están de acuerdo con la misma, cele
brados y que se celebren por el Presidente de la República, con apro
bación del Senado, serán la Ley Suprema de. toda la Unión, los jue- · 
ces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tra
tados, a pesar de las disposiciones o leyes de los Estados". 

Han sefialado también que en la fracción XXX del Artículo 73 
puede igualmente encontrarse fundamentación para que el Congreso 
de la Unión legislativa sobre planeación económica, ya que asienta 
las bases abstractas y generales para que el ejecutivo logre, median-
te esta actitud, mayor efectividad en las tareas que la constitución _ 
le tiene encomendadas. Este punto de vista me parece objetable ya --
que el Congreso está impedido, en principio, para emitir con carácter 
de ley un plan concreto determinado de ejecución administrativa, pues . 
ésto significaría la interferencia del poder legislativo en la esfera del·· 
ejecutivo invadiendo su competencia y con violación del Artículo 49 
ele la propia Constitución. 

; _ i. ¡. Se ha dicho además, que otra base jurídica,. .S'e ericuentra en el 
\,·{ · ¡ _ Artículo 89 Constitucional que en su fracción lJac!llta al Presidente 
:X ?+ 1wrl1 ehi..borar por .. ~ecret() o para se11tH: ~Q·reglamentos un plan- cori-
- .. \} ___ • m·ct() cle':d.csaí;1·0Ho ec611ómic();·sin'.·lá;o!JligaCi6n,,e~ ctinnto a derecho, 
; \F - t·dé :e~perar· q~~1 él.Gcfügi·csó éle")á>;'.lJriion·Jegisle en materia de pla-

; :.<_,: ·~ ... y:·· .. ·,v -,'..::~.>-,:r.:: ;"<:~;:">~};: ,.,";y• • •i,,.•',_:,'.-:·•-:•'.:::;·,_,-: •,, ,_ -;-•_,-:;•-.. <r.:,t< . e:. / 
. · - · ·· . .\úi • Jlri11~cf·•S~iliil1áí:i()_- ~br.~/probiefo'ás eéoriótnicos de México. Organizado ···. J ·.. X por In ~~uel4 de• Economía 'déJ'a UNAM ell• Cuerna vaca en Abril 19()5. 

~ - - -, - - ;:__-,· ~ ; -~~-,_~----,.. :'.._:~;_ --.,-- ' ,-:_~- ·-'~ .. ---~;~~;-,_::~.::~ ~:··.::;<-_'..··~:·~-:~·~_;1-.--~:·~--J ... -.:~J~.::,_:¿~ __ \~~ :·.:·y·.:: ·._,· ·,,,,.,_ --¿ -~ - '' - ;:·_-·, ~ _ _,::...::.: :,~ . 

· '" /;?I ·r'.> ... F ·: ·-
, ····::~,; '.'/'.;.: ~·\D-<:~- ,;~·~ .: .. -_'.;'<:. -, SS 



- - - - ~- 7~-~ __ ' =7~~'.0_0 -';_~ tf--~~-~-~f~~~~1;~~-'.~-~--C:~~i 

neación. Todo ésto dentro de la autoridad que le corresponde 
promover en la esfera administrativa a la exacta observancia de. las 
leyes expedidas por el Congreso" en materia económica. 

A la luz de estos preceptos parece. que el camino legal queda 
llano, pero en la realidad existen impedimentos constitucionales, ya 
que la Suprema Corte o cualquier juez de distrito deseoso de hacer 
respetar la Constitución literalmente, puede detener la política de 
desarrollo económico (recuérdese el caso de un juez del Estado de 
México en relación a la construcción de la autopista México-Queré
taro). 

Además hay que aceptar que las pretendidas bases se arrancan 
de la Constitución como una mera suposición artificiosa y sin tomar 
en cuenta las limitaciones provenientes del Artículo 124 de la misma - X . <._ r '.i 
constitución que dice: "Las facultades que no están expresamente 'Y < :;~--, 
concedidas por esta Constitución a los Funcionarios Federales, se en- 'i')'.-' 'º'" 
tienden reservadas a los Estados". '-----:·_~, '.··~; .-,-.. ,_:~-~-~~~~·~~~~~i~~: 

La verdad es que nuestra Carla Magna ni siquiera meI}cio~~~-J~z~. -~\ - >>-::_, -' 
palabra planeación económica. No podemos, por eso;~siti§~;sp!_<»{#_a'-'t ;-¡! '.\.-r~ ~-

cer ;:"::t::·:º::i:~:n~: ~u::d:~:::eq:e 1:·:~~K{~~~rf ~f~*{~fj ' <,: ;\i( 
la planeación aún violentando la interpretación de :algunos';pr~c~füos' ,,·: ·---·- ·.f:¡;: .. , 
constitucionales o, h) Se ajusta a los estrechos márgene!(qúeést~.o~()l'~;/.}. · -· .. ;'ti·-

ga y se deja la planeación y el desarrollo económico incol!lpletos.;. ·•·-·· :~f; C-. L\ 
Se ve así que aunque la constitución concede ciertas ficniJd~~~ .'. >L > • .··~· .. 

legales para la planeación, no da la suficiente amplitud. J>or.Joyc()~;-:i.·,;t· ; { ;>. 
siguiente, mi opinión es que la manera más viable cJe;logi·ar~:e~-t~s;)f4\:i~t~;~~~;i;/Ú 
bases jurídicas sería la de que el poder ejecutivo lance ~tja,foici~ti:;._~S ¡F-;n· 
va de ley donde se sienten las bases específicas y co_nc¡r~fas;,paf°a'f}ii\ ,j-c_! p .:. _ 

pla~~~ó:ze~::~:::a~a promulgación de esta ley, tüdos l~s-ii~oiJ~'.~: .;:¡{.; /~;··: 
nientes que se desprenden de una inadecuada interpretación de los pre· - ·y• .•_·~/ 
ceptos constitucionales de referencia, resultarían eliminados. ; •-· 

':: _. -,,; .. _,·. ··., 

2. Proposición para la formación de un Organo Nacional de - < _!_(J -·--
Desarrollo de la Comunidad en México --- -~-· ·· - ··;.• .:· .. 
A lo largo de este trabajo hemos hablado, repetidas veces, de la _ 

necesidad de coordinar y agrupar todos los programas de desarrollo _ ) .. ~ .. : 
~:p~~d~~~~~i~:dE~~aed0actualmente operan dispersos bajo diferentes: . L .. '.\: <' 

Si hemos de . en una planeación bi~n<· ;;,-
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~7'C?' =~- orientadas; si hemos de desear una actividad ejecutiva eficaz y apli· 
cable.; si se quiere pasar a un esfuerzo serio y bien dirigido que al· 
cance efectivamente las mayorías rurales, tenemos que concluir en 
que la única manera de lograrlo es creando un órgano aplicativo na· 
cional, cuya finalidad única sea el desarrollo de la comunidad. 

Claro está, que siendo el desarrollo de la comunidad una parte 
de la planeación económica general de un país, esta dependencia ten· 
dría que formar parte de un organismo mayor, instituido en forma 

. de Secretaría de Estado. Esto es: la Secretaría de Planeación Eco· 
nómica. 

Lo que estamos proponiendo es la formación de una Secretaría 
cuyas decisiones tengan carácter ejecutivo y no de meras recomen· 
daciones. Dicha Secretaría debería tener un nexo especial a la Pre· 
sidencia de la República, con el fin de que el Presidente le preste 
directamente su poder coordinador, mismo que puede encontrar su 
legitimación en el Artículo 89 (Fracc. I) de la Constitución. Esta fa. 
cultad del primer magistrado abre la valiosa posibilidad de que 
dicte decretos, cuya entidad aplicativa sería la Secretaría de Planea· ·.· 
ción Económica precisamente. 

Dicha Secretaría deberá dividirse en dos subsecretarías; 1~ 
Planeación Económica General y la de Desarrollo de la Comunidad~ ' 

Esta última tendrá la facultad de agrupar, bajo su seno a todos .. 
los programas de desarrollo de la comunidad que operan en el· país ' • 
y de coordinar sus actividades con las otras Secretarías de Estado · 
que cuentan con elementos para realizar programas de esta espec.i;e'.'' .__.:.~;,Lji\;~··~+~~;:;;:'';;;\ 

Todo esto no es, de ninguna manera, irrealizable. Existen algu
nos preceptos legales que en cierta medida, aunque estrecha, lo faci~ 
litan. Se cuenta además, con la experiencia práctica del programa de.· 
Obras Rurales por Cooperación que ha logrado coordinar en el cam
po, las actividades de las Secretarías de Obras Públicas, de Educa· 
ción Pública, de Recursos Hidráulicos, de Agricultura y Ganadería, 
etc. En este proceso han desarrollado un papel aglutinante los go· 
bernadores de los Estados, con cuya cooperación se ha podido lograr 
dicha coordinación. Pueden citarse entre los ejemplos más 
tivos a los Estados de Tlaxcala, Guerrero, Aguascalientes y Oaxaca, 
donde los gobernadores han podido realizar una coordinación efecti· 
va y operante bajo el programa .de desarrollo de la comunidad. · 

·. , .<'.'.'.!,,~ $~c1:et~ría .ele J.'laneación Económica podría asegurarse esta ·. 
;·~.c,()6~·Whl.lciói1 P9t'l!1edi(). de ,convenios de la Federación con los Esta-. · 
?dos, .éle7fatman~r~Jq~e.Ja. apli.caeión .práctica del programa de <lesa~ 

:•········\;\'.· ::-.> ,., ; 
~:,..·,,_: __ ;:.- ,,.>.; ,-~...,.<; ";..:. ·' -
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. de la comunidad no se vea 
autoridad federal en la frontera de poder 
de las Entidades Federativas. 

La Subsecretaría de Desarrollo de la Comunidad habrá de. divi
dirse en direcciones especializadas que se encarguen del estudio, pla· 
neación, aplicación y evaluación clel programa delimitando clara
mente sus campos de acción. Estas Direcciones tendrían en cierto 
margen el poder de decisión, especialmente la de aplicación, con 
el fin de evitar una burocracia que entorpezca las labores concretas 
en el campo. Su relación entre sí no sería la de jerarquía, sino la 
de partes integrantes de un todo, cuyos objetivos han sido claramen· 
te estudiados. 

El elemento humano de esta subsecretaría deberá estar compues
to por expertos cuya capacidad asegure desde un principio el avance 
del programa, con el fin de que la Secretaría reafirme su razón de 
creación ante la opinión ele las otras Secretarías y de que cree un 
ambiente de prestigio. 

La subsecretaría de Desarrollo de la Comunidad deberá operar 
de acuerdo con los planes generales de la subsecretaría de Planeación 
Económica, pero no estar supeditada a las decisiones de aquélla, ya 
que las técnicas de planeación económica general difieren, en muchos 
casos, de las de desarrollo de la comunidad, aunque no se excluyen. 
De todas maneras la Subsecretaría de Planeación Económica tendría 
a su cargo una actividad conectada directamente con la planeación in
dustrial, el estudio del sistema impositivo, las inversiones públicas, la 
planeación de la actividad privada, del desarrollo social, del finan·_ .. ··'""~·A';;,·;~;~~
ciamiento de planes estatales, de los recursos humanos, etc. De esta 
manera la esfera de trabajo de esta Subsecretaría es general, mien
tras que la de Desarrollo de la Comunidad es específica. 
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CONCLUSIONES 

Primera 

Sin duda el conjunto de normas más completas y específicas sobre 
Desarrollo de la Comunidad que hemos examinado en esta tesis, es 
el de las Naciones Unidas, ya que previene todos los aspectos relativos 
a la reglamentación de la asistencia técnica, a la realización de pro· 
gramas conjuntos a nivel de gobiernos, a la aplicación de los principios 
generales a situaciones concretas y a la preparación técnica necesaria 
para el Desarrollo de esta clase de programas. Aunque el Consejo 
Económico y Social formula los principios generales que han de re
comendarse a los gobiernos y a las organizaciones que presten su 
colaboración, no puede decirse que estas fórmulas y principios ado
lezcan de la falta de fuerza ejecutiva de que padecen las recomen
daciones de las comisiones que para diferentes fines existen en México. 
Las recomendaciones del Consejo Económico y Social, una vez sorne· 
tidas a la asamblea y aprobadas como "resoluciones", tienen la fuerza 
legal de los preceptos a los cuales tendrán que apegarse los Estados 
que soliciten la asistencia técnica de las Naciones Unidas. Por tanto 
su fuerza jurídica ejecutoria sobrepasa con mucho a la de cualquier 
institución o comisión nacional o internacional que produzca este 
mismo tipo de recomendaciones. Concluímos pues, eu que todo el 
cuerpo de resoluciones de las Naciones Unidas a que he hecho refe· 
rencia detallada en el capítulo segundo de esta tesis, forma una legis
lación sui generis que resulta evidentemente superior a los preceptos 
legales que separadamente rigen estas actividades en México. 

Segunda 

En lo que se refiere a legislaciones nacionales de que se ha 
hablando a lo largo de esta tesis, se puede decir que la legislación ' 
canadiense adolece, como la mexicana, de una generalidad poco prác· 
tica para la aplicación de programas de desarrollo de la comunidad, 
por lo que este país ha recurrido a los convenios Federación-Provincia 
con el fin de facilitarlos. Estos convenios guardan poca similitud. con. . 
nuestro sistema aunque existen también en México los convenios ériffe 
la Federación y los Estados, pero no hay ejemplos específicos que 
ofrecer ei1 lo que se refiere a la materia que venimos tratando. Por 
otra parle, puede decirse que Colombia con su "Ley 19" del año 

· 1958 y con sus decretos 1761 y 1762, sí sentó bases ya más firmes 
· _y específicas sobre las que se .desarrollan las. actividades del Instituto 

· de Ja Ref m-ma Agraria. haciendo ya referenci~ poncreta a los progra-



. mas de. Desarrollo de la Comunidad bajo el nombre de "acción co· 
·· munal". Estos preceptos guardan una cierta similitud con los decretos 

que en nuestro país crearon el Instituto Nacional Indigenista y algunas 
otras instituciones que desarrollan esta especie de programas con la 
diferencia de que aquellos se referían directamente a la "acción 
comunal" mientras que éstos la implicaban. 

La ley colombiana se refiere ya a la designación de facultades de 
coordinación y ejecución a diferentes organismos estatales señalando 
el campo de sus funciones, en la materia, a los ministerios de Educa
ción, Salud Pública y Obras Públicas. Llega además hasta crear la 
posibilidad de investir de personería jurídica a las "juntas ele acción 

. comunal" de carácter local. 

Debemos decir que ninguno de estos campos ha sido delimitado, 
con esa claridad, por las leyes mexicanas todavía. 

Puede concluirse además que las reglamentaciones chilenas, .. ias - -
peruanas (Decreto 37-F de 1963), dominicanas y guatemaltecas (De~ 
creto-Ley 296 de Noviembre de 1964), examinadas en el capítulo. 
segundo de esta tesis, son las que más se asemejan a las nuestras, ya 
que ahí tampoco se ha llegado a designar con claridad suficiente los 
campos de responsabilidad, y sus actividades ele. desarrollo de la 
comunidad se han regido, al igual que en México, por decretos y re
glamentos esporádicos que no han llegado a formar una legislación 
propicia y específica. No sucede lo mismo en países como Honduras 
y Guyana (Guayana Británica) donde se ha previsto con bastante 
lucidez cada uno de los campos aplicativos de estos programas y las 
dependencias oficiales que deberán ejecutarlos. · 

En los Estados Unidos ha sucedido lo que nosotros hemos sugerido 
para México, esto es, se ha producido una iniciativa del poder Eje· 
cutivo (Presidente Kennedy) que habiendo siclo "pasada" o aprobada 
por el Congreso, ha dotado al país de una base legal sólida para la 
realización de estos programas. A ésto hay que agregar el hecho de 
que el Congreso ha aprobado también la ley "P.L. 480" (Public Law 
480) que delimita con claridad los términos en que se ha ele pro
porcionar la ayuda al exterior, tanto a prQgramas oficiales como a 
programas privados y señala además, eón suficiente detalle, los casos 
en que deberán aplicarse los diferentes títulos de la menci?nada ley. 

Se ve claro que los legisladores ameriQ1111os.han i1odido ilQ sólo· 
establecer los términos legales ele los programas)nternos sino que han .···. 
previsto, con sentido universal~ las · posiliiliclades de cooperació11 in~ . 
ternacional. x·; ~:· ;~e· : _'.:> .... · .. ·· . 
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No podemos dejar de concluir 
una legislación nacional lo constituye 
de la comunidad del 6 de Septiembre 1966, que además de esta
blecer las facultades de cada Secretaría de Estado en lo referente al 
Desarrollo de la Comunidad, ha creado una dependencia especialmente 
dedicada a la coordinación y la aplicación de todas las actividades con
cernientes a esta materia, vale decir: el "Instituto Nacional de Des· 
arrollo de la Comunidad". 

Debemos decir que ésto cabe también dentro de la recomendación 
a que hemos dedicado el No; 2 del capítulo último de esta tesis. 

Para resumir diremos· ·que J-I.~ncl~1~as.ha\.creado. no &ólo· .la ley •. ··••· 
que regirá esta actividad· eni"ehpl}ÍS:;§fü~1;qiieJamb.ién .·.ha creado ·el·.• ·. 
organismo que la hará una l~y ~e;vigén~ia~po'sitivá. Por esta 
y dada su importancia, me perll1Üo'.ihclufr; después de estas conclu-. 
siones y como apéndice de está:l(!sis',·Ja··~ericionada ley. 

El único intento de lograr este avance jurídico y social en México 
lo constituye el decreto expedido por el Presidente López Mateas el 
7 de Julio de 1961 en el que confería a la Secretaría de la Presideneia 
la responsabilidad de "La coordinación y supervisión de todas las 
dependencias oficiales en cuanto a sus actividades relacionadas con el 
desarrollo Social y Económico; el planteamiento de dicho desarrollo 
a escala nacional y el desarrollo integral de aquellas regiones y co
munidades en donde es mayorla nec~s.iciac1de asistencia gubernamen
tal, y la promoción de coordinación ele actividades de las dependencias . 

. ¡ federales entre sí y en relación co11 el trabajo de las dependencias 
.·.• · • 1 estatales y las empresas privad~s~'; e•; 

r·~:./:~ •! .·.· ... · ... Desafortunadamen.te~t~le~·téi~rn·ps•mmca. se llegaron a realizar, 
;•· ·· ... · .. ·••!. : q~e~ando todo eriél. <láinpg)t~qt}c.()~·§cfo10Jo hemos relatado, cqn.cle~ 

·::~f ~",~i'!~.!iiii~Jilf ii(if ¡;¡;:g;~~~:;;;;:;;l;:;;;;j~~~~Z:ih~~~d~~····· . 
·· ··. }/: ·.cmenta:;caBál de.ql1~ laplaneación· para el desarrollo sfn-á. eJfoaz sólo . . .r .' en'Ja·medida en que pueda adaptarse la producción ala satisfacción . 
, f delas necesidades sociales. . . , , ., 
. ).,,' 

1 Bien. sabido es, que ésto rio es 
úna legislación que vaya 
mentas sociales. 



Muchos de estos elementos están disponibles. La planeación se 
encargará de. aprovecharlos, evitando su dispersión; la ley deberá 
institucionalizarlos para proporcionarles solidez. El desperdicio de 
elementos económicos y humanos debe erradicarse con el fin de dar 
oportunidad a los sectores sociales que están en el umbral de la 
economía a que ingresen en ella. Gran parte de los principios del 
desarrollo de la comunidad descansan precisamente en el aprovecha· 
miento racional de esos recursos. 

Claro está que la planeación deberá enfocarse con objetividad y 
realismo, tomando en cuenta las condiciones económico·sociales del 
país. El cambio de cualquiera de los elementos básicos de la estruc
tura social produce siempre repercusiones que no deben soslayarse, 
por lo que tales cambios deben preverse cuando se planifica. Por 
esta razón tal planeación debe realizarse basándola siempre en una 
información veraz y precisa, misma que no es posible recabar, si no 
participan en su preparación expertos capacitados, a quienes se de
berán proporcionar todos los medios que hagan posibles sus inves
tigaciones. 

Está claro también que todo esto deberá ser dirigido desde una 
organización oficial, instituída en forma de Secretaría de Estado. Jn. 
sistimos en esto, basándonos en las experiencias pasadas, ya que 
siempre que se ha pretendido realizar una planeación racionalizada 
en México se ha hecho a través de Comi::;iones o cualquier otra clase 
ele instituciones, cuya labor se ha limitado a producir 1ecomenda
ciones que no tienen, ni pueden tener fuerza ejecutiva. Todo se ha 
quedado ahí, en recomendación. Los frenos políticos, más que los e - ·----•c··--C--'Cé 

económicos han evitado la realización, en el campo de la práctica, 
de excelentes propuestas preparadas por esta clase de instituciones. 

Por estas razones insistimos en estas conclusiones, que según la 
naturaleza de nuestro país, lo mejor es que esta labor sea realizada 
desde una Secretaría. Sólo así podrán aplicarse los planes y estudios 
que con verdadera conciencia social se lleven a cabo. De otra manera 
no tiene sentido hablar de porcentajes y cifras, mientras que no sig~ 
nifiquen la aplicación de planes concretos. Mientras que el mcxic:ano_ . 
pobre y el mexicano medio sigan en el obscurantismo intelectual y _ 
económico en que viven, no tiene sentido hablar ele remedios. EL gran . ··-
error ele nuestra política actual, consiste precisamente en no habú . 
creado una Secretaría de Planeación Económica, habiéndose 
tado a realizar planes aislados, que no son sino más parches a una 
sociedad mil veces parchada y cuya característica principal es.Ja 
desorganización. Si no que lo diga la mayoría. ¿,Qué importaricia-
tierie que el país tenga un desarrollo de .6 .º ele IO'fo si el nivel ~e-
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rio;aunienta? La mala distribución 
típico de. la falta de planeación. 

Agregaremos una quinta conclusión para señalar con insistencia 
el hecho de que otro agravante serio consiste en que tampoco se ha 
tomado en cuenta la gran importancia de la presión demográfica. No 
podemos competir económicamente con la explosión de la población. 
Mientras México no adopte una política para controlar el crecimiento 
desenfrenado de su población, el déficit de servicios públicos conti· 
nuará creciendo. No es posible ignorar que la población crece a un 
3,570. Un país cuyos funcionarios no han valorado el desastre que 
significa el hecho de que la población se doble en un período de 
19 años, es un país suicida. Y la negligencia raya en criminal, cuan· 
do habiéndose dado cuenta de esto, no se hace nada por remediarlo, 
aduciendo prejuicios que deberían ser motivo de vergüenza en la 
época actual. No se puede resolver ningún problema haciendo exhor· 
taciones genéricas, sin dar ninguna solución práctica. De esta manera 
una buena planeación económica no puede evitar controlar y plani
ficar el crecimiento de su población de una manera racional. 

Aquí cabe hacer referencia a los problemas legales que de una 
manera u otra interfieren en el desenvolvimiento de esta fase de la 
planeación o sea el de la "planificación demográfica" o "planifica
ción familiar" según se le quiera llamar. Países como Costa Rica, 
Turquía, Túnez, India, Egipto y algunos otros que enfrentan la pre· 
sión demográfica, han sentado las bases jurídica para la procreación 
responsable y racional, es decir, planeada. 

En México donde la procreación irresponsable es de proporciones· 
alarmantes, sólo contamos con una responsabilidad civil para enfren· 
tarla. Afortunadamente en este punto podemos mencionar la alenta· 
dora excepción de la legislación penal del Estado de Sonora donde 
este mismo hecho es tipificado como delito. Es decir, el padre irrés· ... 
ponsable tiene que afrontar, además de las consecuencias de una 
acusación <le orden civil, los resultados de la comisión de un delito. 
Lamentablemente no se ha llegado tan lejos como en Dinamarca, ya / 
que este delito en Sonora sólo opera bajo querella personal y · 
perseguido de oficio. De todas maneras la adopción de este u·u··~····.
en el resto de la República significaría un enorme 
porcionaría elementos jurídicos para la planificación 

Tenemos, por el contrario, que vez de. 
adelanto nuestro código sanitario 



al establecer en su Artículo 24 la prohibición de la: "propaganda 
que aconseje al público prácticas anticonceptivas". 

Aquí, me parece que el legislador cometió el error de confundir 
los métodos anticonceptivos con los métodos abortivos. Esto se des
prende del hecho de que en los años en que este código se promulgó 
no existían todavía los métodos anticonceptivos modernos, que nada 
tienen que ver con lo que el código sanitario, con vigencia solamente 
teórica, intenta prohibir. 

Sexta 

Finalmente concluiré recalcando el hecho ele que nada de lo su
gerido en esta tesis es posible, sin cumplir antes con dos requisitos 
indispensables, señalados por los expertos asistentes al Seminario so
bre problemas ecoómicos de México. Estos principios son: 

a) La participación de los expertos y científicos en el poder políti· 
co, y 

h) Un ajuste de las normas legales. 

Es de sobra conocido que no se puede esperar de muchos políticos 
una capacidad técnica y planificadora. Esto se ha remediado, en cierta 
medida, recurriendo a comisiones de técnicos, investigadores sociales, 
científicos, etc. Una vez solicitada su asesoría, se deja siempre ésta, 
a la revisión inexperta del político que decidirá, al final de cuentas, 
sobre su aplicación o no aplicación. Lo más común es que éste le 
incluya adiciones que desvirtúen su validez inicial. 

Respecto al segundo punto, repetimos que si la legislación obs· 
truye, simplemente hay que ajustarla y actualizarla a las necesidades 
modernas de un país con aspiraciones al desarrollo. Dictando decre· 
tos y expidiendo reglamentos se puede hacer mucho, pero hay que ir 
tan lejos como sea necesario, reformando la Constitución si es pre· 
ciso. Los constituyentes de Querétaro no pretendieron nunca, darnos 
una constitución rígida de preceptos estáticos a la cual deberíamos 
amoldar la vida futura de México. Ellos establecieron, las bases 
sobre las que habremos de prosperar y no intentaron crear una es· 
tructura inflexible que nos detenga en vez ele empujarnos hacia ade
lante. 

Además, las leyes están para servir al hombre y no para interferir .. · . 
en las aspiraciones de progreso ele una sociedad en necesidad cons· 
tante ele reformas básicas. 
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Me permito finalizar esta Tesis transcribiendo a continuación a 
manera de ilustración, el texto íntegro ele la Ley Hondureña de 
Desarrollo de la Comunidad por considerarlo conciso, lacónico y 
de grandes alcances, ya que pudiera ser tomado como guía orienta· 
dora no sólo para nuestro país sino para muchos otros que no han 
llegado a dar todavía este paso. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Ley sobre 
el Desarrollo de la Comunidad 

Decreto número 57 
Tegucigalpa, D. C. Honduras C. A. 

1967 

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Decreto número 20 
la Asamblea Nacional Constituyente-1965 

TITULO IV. GARANTIAS SOCIALES 
CAPITULO III.-CULTURA 

14.8.-EI Estado promoverá una política de 
para el Desarrollo de las Comunidac~es, para lo cual 
Técnico correspondiente, adscrito al más alto nivel 

DECRETO NUMERO 57 
EL SOBERANO CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: 

LA República de Honduras suscribió las Cartas de Bogotá 
· constituyeran con sus postulados los fundamentos del pro,gra:ma 

"Alianza parn el Progreso'', como solución eficaz 
}ntegral y acelerado de los países latinoamericanos. 

CONSIDERANDO: 

.·.QUE.HONDURAS es miembro signatario de las Naciones Unidas y de la Orga· 
nización de Estados Americanos, las que por medio de sus más altos órganos 
técnicos han tomado resoluciones y hecho recomendaciones t-n materia de 
promoción para el desarrollo de las comunidades urbanas y rurales a ser 

. aplicadas en los países. 
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CONSIDERANDO: 

.cambios· económicos, sociales y culturales • .,y1u"'"u'"' 
que el resto de países americanos, precisan de 

, .. , ... .., ... v.. internos de cada país, 

CONSIDERANDO: 

QUE EL PROCESO social de promoción o desarrollo de la comunidad tiene por 
objeto estimular a los miembros de los grupos locales a que reconzcan, es· 
tudien y resuelvan sus problemas utilizando al máximo los recursos de que 
dispone, los que se suman a los institucionales, para el mejoramiento ele las 
condiciones económicas, sociales y culturales, integrando así a éstas a la vida 
del país y permitiéndoles en esta forma contribuir y participar plenamente al 
desarrollo en conformidad a los intereses de la nación y en armonía a los 
programas nacionales de desarrollo adoptados. 

CONSIDERANDO: 

QUE DICHO proceso forma comunidades con concien,cia de sus posibilidades, 
capacidad de iniciativa, sentido de responsabilidad, evitando la constitución 
ele masas inactivas, marginales o sujetas al tutela je •de· instituciones públicas 
o privadas, riesgo que debe ser evitado en Honduras; .. 

;'.:.;:_.,,,.,_ ··.·:: ... - - .- . 

CONSIDERANDO 
' .'.•:ii, ; '·· /:, ,>:;' .. ;.).· . 

t :. ·>\·:··¡-::i~<;~·:::~·<·I~ ;,'}'';~ ~;:' ,'::~{{:::~::~:<-·,•; )' 

y orientar·· los· procesos"'cie!ia~iiÍ¿~-fgp~~t¡K~ilt<l~"~· .. > 
integrantes de la nació1rJ~o~dur,e,ñá,':a{fin:de:·~apro~ ; · 

y eficaz de su intrÍÍls~co pottmcial eir su propfo 
'.',,\,;'_,~;t/1'·:·_··--

CONSIDERANDO: . . 

las comunidades urbanas y rurales del país es in.calcul'able, 
aprovechado hasta el momento, ni .vinculádo .a la planifi· 

., vv•v•v•••·•'ll'4".1vu<u del desarrollo Q traVéS de las téCilÍCUS de la promoción ,CO• 

CONSIDERANDO:. 



EL CONGRESO NACIONAL 
DECRETA: 
LA SIGUIENTE: 

CAPÍTULO I 

.. ·. DE LOS FINES Y OBJETIVOS · 



programas de trabajo que sean necesarios para satisfacer aquellas condiciones, 
determinando el campo de acción de los mismos, así corno los medios y ele· 

· mentas a emplearse en cada uno de ellos; · · 

·· . i) Fomentar el liderato democrático, el trabajo voluntario y el' fortaleci
miento . de las organizaciones locales afin.es al desarrollo, y ordenarlos pllra 
que sean instrumentos eficaces para dinamizar la vida comunal. 

CAPÍTULO II 

ORGANISMOS DE EJECUCION Y CONSULTA 

2.-Para el cumplimiento de los fines y objetivos señalados en el 
artículo lo, de esta Ley, créase el organismo técnico que se denominará 
"Instituto Nacional de Desarrollo de la Comunidad", adscrito a la Presidencia 
de la República, cuyas siglas serán I.N.D.E.C.O., y que tendrá además la 
función de asesorar a los organismos oficiales o privados en la preparación 
de personal, investigación, planificación, programación, ejecución y evaluación, 
en cuanto se refieran a programas de desarrollo comunal. 

ARTICULO 3.-El Instituto Nacional ele Desarrollo de In Comunidad, tendrá 
jurisdicción en toda la República y su sede será la ciudad capital'. Podrá crear 
comités de Fomento de la Comunidad, regionales y locales, par<L llevar a efecto 
su acción coordinador.a y de promoción, en todos los asuntos que tiendan al 
desarrollo integral de las comunidades, 

ARTICULO 4.-La promoción y dirección del desarrollo de la Comunidad, 
así como todo lo relativo a la política nacional y a los programas que a esta 
actividad se refieren, se realizarán por el Presidente de la República a través 
del Ministerio del Despacho Presidencial, quien por medio de la Dirección 
General actuará en forma coordinada con los demás Ministerios del Gobierno 
y con las entidades gubernamentales descentralizadas, e instituciones autóno· 
mas y semi-autónomas. 

ARTICULO 6.-El Director responderá de la Administración general del lns· 
tituto de Desarrollo de la Comunidad, y será nombrado por el Presidente 
la República. 

ARTICULO 7.-El Sub-Director sustituirá al Director en su ausencia 
plirá con las atribuciones que se;le asignen en el Reglamento de v •• , ...... .,u,v-. ... 

respectivo, y su nom.bramiento será hecho por el Presidente de 

. 'para poder ser Director o 

. ele la Comunidad así como en el Reglamento i~~,~~,d~~-··~:~;7~º~~t~·t~~;~;~ 



Las herencias, legados y donaciones que Je hagan los particulares; 

e) Cualesquiera otros valores, bienes y recursos que le sean asignados por 
Organismos Nacionales e Internacionales, 

ARTICULO 10.-Este Patrimonio será administrado por el Instituto Nacional 
de Desarrollo de la Comunidad INDECO, y constituirá un fondo general que 
será destinado exclusivamente a la realización de sus programas, y bajo ningún 
pretexto podrá ser destinado a otro fin. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 11.-Todos los organismos estatales están obligados a colaborar 
con el Instituto Nacional de Desarrollo de la Comunidad (INDECO). 

ARTICULO 12.-El Instituto Nacional de Desarrollo de la Comunidad (IN· 
DECO) aprovechará la asesoría y ayuda Nacional e Internacional que se le 
ofrezca o gestionará las que crean necesarias para el' desarrollo de sus pro· 
gramas. 

ARTICULO 13.-Mientras se emite la Ley de Servicio Civil el nombramiento 
de los empleados del Instituto Nacional de Desarrollo de la Comunidad 
(INDECO), se hará de acuerdo a las técnicas modernas de selección de per· 
son al. 

ARTICULO 14,,-El Instituto Nacional de Desarrollo de la Comunidad (IN· 
DECO) gozará de la autoridad suficiente para hacer efectivo el establecimiento 
del sistema de desarrollo de la comunidad que se considere adecuado a la . 
realidad hondureña. 

ARTICULO 15.-Toda entidad pública o privada de Desarrollo Comunal que 
funcione en la República, quedará sujeta a la acción coordinadora del 
(INDECO). -

ARTICULO 16.-Los casos no previstos en Ia presente Ley, y sus reglamentos, 
se regirán por los principios del Desarrollo de la Comunidad y por las dis· · 
posiciones del Derecho Administrativo. 

ARTICULO 17.-La presente Ley entrará en vigencia desde el 
sanción. 

DADO EN la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el' Salón 
del Congreso Nacional, a los treinta y un días del mes de Agosto de 
cientos sesenta y seis. 

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente 

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario 

SAMUEL GARCIA Y 
Secretario 



Al Poder Ejecutivo 

POR TANTO: EJECUTESE. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de Septiembre de 1966, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en eI Despacho de la Presidencia de la República. 

RICARDO ZUfüGA A. 
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